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ble acogida, tanto entre los nacionales como 
extranjeros y se estima que, una bien orga­
nizada propaganda, podría dar lugar a nue­
vas fuentes de ingreso en moneda extran­
jera, al programa de viaj es completos con una 
sola nacionalidad. 

En cuanto a los cruceros de turismo que 
efectuó el Alondra, a la Isla Juan Fernán­
dez, se programó, en principio, un viaje a 
fin de no dejarlo de "para", esperando di­
que. Mientras se aprovechaban estos días en 
el primer crucero. el dique tuvo que dar prio­
ridad a otro buque, lo que motivó un atra­
so en la carena del Alondra, dando lugar a 
un segundo crucero a la Isla. No hubo pues 
una substracción de barco destinado a ser­
vir a los puertos del Norte Grande; hubo sí 
un aprovechamiento de los días que la nave 
tendría que esperar "dique". 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
cimiento de S. S. Y que dice relación con el 
servicio de la Empresa Marítima del Estado. 

Dios guarde a S. S.- (Fdo.): David Mon­
tané Vives" 

N.o 16.-OFICIO DEL �S�E�~�O�R�.� MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.o 444.- Santiago, 24 de mayo de 1954. 
En atención al oficio N·.o 2,279, de 28 de 

abril ppdo., de esa H. Cámara, en el que 
solicita la adopción de las medidas del caso 
para normalizar la situación de 100 obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, del servicio de coches comedores, que 
fueron declarados cesantes, me es grato ma­
nifestar a V. E. lo siguiente: 

Esta Subsecretaría expresó a la Dirección 
de la mencionada Empresa por oficio N.o 314, 
de fecha 10 de octubre de 1953, que no había 
inconveniente en que se solicitaran propues­
tas públicas para la explotación de los co­
ches comedores. Asimismo, prestó su confor­
midad a la prórroga por 6 meses al contrato 
que existía con la Organización Nacional Ho­
telera S. A. 

Mes 

Por oficio N.o 67, de 22 de enero de 1954, 
dirigido al presidente del Sindicato Profesio­
nal de Empleados de la Organización Nacio­
nal Hotelera S. A., esta Subsecretaría de 
Transportes confIrmó 10 anteriormente ex­
puesto y expresó que en las bases redacta­
das para tal objeto, ha sido considerada la 
situación del personal que presta sus servi­
cios en los coches comedores de los Ferroca­
rriles, en el sentido que los nuevos conce­
sionarios "estarán Obligadas a absorber por 
lo menos un 70% del personal de garzones 
que actualmente sirven en la Organización 
Nacional Hotelera S. A." 

Con elIo el Supremo Gobierno procuró dar 
la debida protección a esos empleados, con­
siderándose, asimismo, que los nuevos con­
cesionarios habrán de atender favorablemen­
te las peticiones que se les form111en en cuan­
to al resto del personal, por tratarse de pro­
fesionales con larga experiencia en el ramo, 
virtud ésta que no podrán desconocer y que 
comercialmente convendrá a sus intereses. 

Finalmente, cabe expresar a V. E. que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado con­
testó, en consecuencia, que nada tenía que 
ver ya con esos empleados. 

Lo que me es grato poner en conocimiento 
de esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): David Mon­
tané Vives". 

N. o 17. -OFICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.o 445.- Santiago, 24 de mayo de 1954. 
En atención al oficio de esa H. Cámara 

N. o 1,906, de fecha 4 de marzo del año en 
curso, relacionado con las observaciones for­
muladas por el H. Diputado Héctor Correa 
Letelier, en la sesión 64.a, sobre las necesi­
dades de la provincia de Chiloé, me es grato 
informar a V. E. lo siguiente: 

Durante el año 1953, hasta febrero de 1954, 
las naves pertenecientes al Cabotaje Mayor, 
recalaron en Ancud las veces que a continua­
ción se indica: 

Vapor Embarque-Desembarque 
Carga Tons. 

Febrero 1953 .. ..... ... .,. .., ..• .., "Villarrica" 
Febrero 1953 .. ....• ••• •.• ..• ••• • •• "Alondra" 

96,8 
139,8 
675,6 
83,7 

135 
61,5 
67,5 

113,7 

Marzo 1953 .............•.. " ..•. "Alberto Haverbeck" 
Marzo 1953 .. .. .. .. .. .. .. ., .. .• •. "Villarrica" 
Mayo 1953 .. .. .. .. .• .. .• .• ., ., •. "Villarrica" - 5 
Junio 1953 ...... •. .. ., .. " •. •• . "Viña del Mar" 
Agosto 1953 .. .. .. .. .. .. ., " " .. . "Alondra" 
Octubre 1953 .. ..... '" ... ... ... " "Villarrica" 
Diciembre 1953 ..... ". '" ... .•. '" . "Puyehue" 
Enero 1954 ..... ... •.. '" .. , ... • .. ' .. "Puyehue" 
Febrero 1954 ..... ... ... ... ... ." " "Alberto Haverbeck" 

64 
143,5 

. 505,9 
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Se apz:ecia, por lo anterior, que sólo en una 
ocasión se aprovechó la recalada de un bar­
co para despachar desde Puerto Montt la ín­
fima cantidad de 5.000 kilos. En todas las 
demás ocasiones, los barcos únicamente des­
cargaron mercaderías, no recibiendo carga 
alguna. En estas condiciones no es posible 
exigir aumento de recaladas a los barcos del 
Cabotaje Mayor, si las cifras indican una 
flojedad de embarque casi total. 

La Compañía Naviera Haverbeck y Skal­
weit S. A. ha establecido, a contar desde 
los primeros meses del presente año, una lí­
nea regular de vapores entre Chiloé-Puerto 
Montt al Norte Grande. 

En consecuencia, tanto esta línea de vapo­
res como las naves de la Empresa Marítima 
del' Estado, pueden atender eficientemente 
las necesida~s de transporte de la zona. 

'-Por otra parte, a contar desde el 26 de 
febrero del año en curso, se ha autorizado 
por el plazo de seis meses a las naves de ser­
vicio exterior, nacionales y extranjeras, pa­
ra transportar pasajeros y carga entre los 
puertos del litoral, siempre que la deficien­
cia de las naves nacionales de cabotaje lo 
justifique. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): David Mon­
tané Vives". 

·~~-""w.'r~~ 

N.O 18.-OFICIO DEL SE1'lOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLlCA. 

"N.O 24,94l.- Santiago, 26 de mayo de 1954. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

N . o 2,312, de fecha 29 de abril ppdo., en el 
que V. E. solicita del infrascrito, por inicia­
tiva del Honorable Diputado don Héctor Co­
rrea Letelier, se disponga una investigación 
acerca de infracciones que se habrían cometi­
do en la aplicación de la ley 11,474, que otor­
gó una bonificación extraordinaria al perso­
nal de la Administración Pública. 

El Contralor infrascrito cumple con mani­
festar a V. E. que ha ordenado a las Seccio­
nes correspondientes de la Repartición a su 
cargo que procedan con especial cuidado y 
diligencia en la determinación de esas in­
fracciones, y en el caso de ser comprobados 
casos concretos de actuaciones dolosas, pro­
cederá a adoptar las sanciones a que haya. 
lugar respecto de aquellos funcionarios que 
resulten culpables. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

N.O 19.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 24,940.-Santiago, 26 de mayo de 1954. 
En respu\:!sta a su oficio N. o 2,379, de 6 del 

presente, tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. E. que se ha; designado para 

realizar la investigación en él solicitada, al 
Inspector de Servicios señor Leopoldo Fer­
nández Jiménez. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

N.O 20.-0I"WIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.O 24,992.-Santiago, 28 de mayo de 1954. 
De conformidad con lo dispuesto en el ar­

tículo 13 de la ley N. o 10,336, de 29 de mayo 
de 1952, el Contralor General infrascrito ha 
tomado razón del decreto N. o 411, de 15 de 
abril de 1954, del Ministerio de Salud PÚ­
blica y Previsión Social -que modifica el 
decreto N.O 856, de 21 de abril de 1953, Re­
glamento del Servicio Nacional de SalUd -
con motivo de haber sido insistido por decre­
to N. o 510, de 14 del mes y año en curso, 
subscrito por todos los señores Ministros de 
Estado, no obstante la representación qUe del 
decreto 411 se hizo por oficio N. o 20,954, de 
28 de abril ppdo. 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cúmpleme acompañar a V. E. copia de dichos 
decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E . - (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 
'<1< 

N.~ 21.-0FICIO DEL SENADO. 
i {'. .< 

- "N.O 179.- Santiago, 25 de mayo de 1954. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que el Senado, en sesión de hoy, ha 
elegida al infrascrito como su Presidente, y 
al Honorable Senador don Salvador Allende 
Gossens como Vicepresidente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Femando 
Alessandri R. _ H. Hevia". 

N.O 22.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 183.-Santiago, 26 de mayo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 105 

mismos términos en que 10 hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que concede 
beneficios a don Ulises Bunster García. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N. o 2,258, de 26 de abril del 
año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 23.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 182.- Santiago, 26 de mayo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que aumenta 
la pensión de que actualmente disfruta do-
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ña Magdalena Vives viuda de don Alberto 
Edwards. 

Tengo el honor de decir lo a V. E. en con­
testación a su oficio N. o 1,453, de 2 de diciem­
bre de 1953. 

Devu.elvo los antecedentes respeetivos. 
Dioa guarde a V. E.- (Fdos.): Femando 

Alessandri R. - H. Hevia.". 

N. o 24. -OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 181.- Santiago, 26 de mayo de 1954. 
Con motivo del Mensaje e informe que ten­

go a honra pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Elévase, por gracia, en 
sesenta mil pesos ($ 60.000) anuales, la pen­
sión de montepío de que actualmente disfru­
ta doña Blanca Prat viuda de Undurraga. 

El mayor gasto que importe esta ley se im­
putará al ítem de 'Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

Dios gUarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 25.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pa­
sa a informar el proyecto de acuerdo de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual 
se aprueba el Convenio de Intercambio Cul­
tural entre Chile e Israel, suscrito en Santia­
go el 25 de abril de 1953. 

Manifiesta el Ejecutivo en la exposición de 
motivos del respectivo Mensaj'e que con oca­
sión de la visita que realizara a nuestro país 
el seíior Ministro de Relaciones· Exteriores del 
Estado de Israel, se suscribió en Santiago, el 
25 de abril de 1953, un Convenio sobre inter­
cambio cultural entre los dos países, en el 
cual se expresa el anhelo de int·ensifícar los 
vínculos que unen a ambos pueblos y de con­
tribuir al progreso cultural de las do.s nacio­
nes por medio del intercambio de las mani­
festaciones d'e su vida artística, CIentífica, 
folklórica y demás que permitan aumentar el 
conocimiento y la comprenSlOn que deben 
existir entre los países que forman la comu­
nidad de naciones. 

El ConV'enio en referencia es similar a nu­
merosos otros que ha suscrito Chile con otros 
Estados amigos, que se encuentran en vigor, 
y viene a constituir una nueva m3.nifesta­
ción del propósito decidido del Gobierno de 
Chile de estrechar los lazos de amistad y buen 
entendimiento entre los países, a través del 
intercambio de informaciones sobre el pro­
greso realizado por sus pueblos en ¡as disci-

plinas del pensamiento, de la ciencia y del 
arte. 

Consta el instrumento en referencia de 3 
artículos, en los cuales se traducen los senti­
mientos que animan a ambos Gobiernos so­
bre las materias aludidas. S'e consulta el pro­
pÓEito de propiciar la creación de cátsdras en 
las Universidades .de ambos paíse3, que fa­
vorezcan la cooperación y el intercambio cul­
tural recíproco. Asimismo, se compramet'8n a 
patrocinar la for:mación dE; secciones especia­
lizadas en las bibliotecas de Israel y de Chi­
le, respeclivamente, de li1teratura israelí y 
chilena, y a velar por que en los textos es­
colares de los dos países se den informacio­
nes completas y '€xactas sobre ambol) Esta­
dos. Igualmente deberán favorecer la intro­
ducción, distribución y difusión de las publi­
caciones, reproducciones artísticas, películas 
y discos confeccionados en los dos Estados, así 
como la exposición de libros, dibujos y otras 
rr.anifestaciones cultural'es, que sean envia­
dos de un Estado a otro, sin objeto comercial 
y con prohibición de ser vendidos. 

Se consulta, también, el desarrollo de ins­
titutos u organismos de cooperación intelec­
tual y la formación de eEcuelai:l u otras ins­
tituciones tendienbes a la misma finalidad. 

El Convenio tiene vigencia indeterminada: 
pero podrá ser denunciado por cualquiera de 
las Altas Partes Contratantes cuando así lo 
deseen, y sus efectos en tal caso cesarán só­
lo un año después de la denuncia hecha por 
escrito de un Estado al otro. 

Cabe hacer presente que esl!e Convenio es 
el primero que Chile suscribe con el Estado 
de Israel y, además, que es el primero que 
dicho Estado concluye con otro Estado ame· 
ricano, lo que significa, indudablemente, un 
propÓSito de distinción entre ambos Estados 
respecto de sus buenas relaciones anteriores 
y el deseo de acrecentarlas en el futuro. 

La Comisión de Relaciones Exteriores com~ 
parte plenamente los propósitos que han ani­
mado al Gobierno al suscribir este Convenio. 
'Y en mérito de ello y de las demás conside­
raciones expuestas, por la unanimidad de sus 
miembros acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe concebido en los mis­
mos términos originales, que son los si­
guientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase el Convenio 
de Intercambio Cultural entre Chile e Israel. 
suscrito en Santiago el 25 de abril de 1953". 

Sala de la Comisión, a 24 de mayo de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 18 de! presen­

te, con asistencia de los señores Campos, don 
EnriqUe (Presiden'ce); Izquierdo, Lira, MeIén­
d'ez, Rodríguez Ballesteros. Salina~, Valdes 
Larraín y Zúñiga. 
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Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Melénd~z. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.o 26.-INFORME DE LA COMlSION DE RE-
LACIONES EXTERIORES. . 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pa­
sa a informar el proyecto de acuerdo, de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual 
se aprueba el Protocolo Complementario del 
Convenio Sanitario de 1946 entre Chile, Pe­
rú y Bolivia, suscrito en la ciudad de Arica 
elLo de julio de 1953. 

Por decreto supremo N.o 626, de 8 de oc­
tubre de 1951, el Presidente de la República 
de Chile promulgó el Convenio Sanitario sus­
crito en Arica el 26 de mayo de 1946 entre 
Chile, Perú y Bolivia, procediéndose al can­
je de las ratificaciones correspondientes. El 
referido Convenio perseguía el saneamiento 
antimalárico de las zonas fronterizas del Pe­
rú y de Chile; el control de las infermedades 
infecto-contagiosas susceptibles de propagar­
se a través de las fronteras de los países sig­
natarios, y el adiestramiento e intercambio 
de técnioos de los mismos paises. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 18 de ese Convenio, los Gobiernos sig­
natarios acordaron constituir un "Comité de 
Control", integrado por un representante de 
cada país y asesorados por delegados de la 
Oficina Sanitaria Panamericana y por los 
técnicos designados por los respectivos Go­
biernos. Dicho Comité debía funcionar pe­
riódicamente en los primeros años, y la se­
de de sus reuniones serían las dudades de 
Tacna, La Paz y Arica. 

El referido Comité de Control dispuso en 
su tercera reunión oficial, celebrada en la 
ciudad de La Paz, del 6 al 8 de marzo de 1952, 
la reunión de los Ministros de Salubridad de 

. los 3 países, para estudiar las modificaciones 
que se hacía necesario introducir al Conve­
nio Sanitario de 1946, con el objeto de po­
nerló a tono con los últimos prgresos cientí­
ficos y técnicos en la lucha contra las enfer­
medades infecciosas, como asimismo con las 
disposiciones del Reglamento Sanitario In­
ternacional N.O 2 de la Organización Mun~ 
dial de la Salud. 

Fue así como durante la cuarta reunión 
del' Comité de Control del citado Convenio 
Sanitario entre estos 3 países, que se celebró 
en la ciudad de Arica, se suscribió por los Mi­
nistros de Salubridad de Chile, Perú y Boli­
via, elLo de julio de 1953, el Protocolo Com­
plementario del Convenio de 1946, cuya apro­
bación ha sido sometida al Congreso Nacio-

,nal. 
Este Protocolo introduce diversas enmien­

das al Convenio principal, y, entre ellas, fi­
gura la que amplia sus objetivos primarios 

para incluir el mejoramiento de las condicio­
nes de saneamiento ambiental, socio-econó­
micas y de cultura higiénica de las poblacio­
nes fronterizas. 

Se modifican, también, las diversas seccio­
nes relativas a las enfermedades de la ma­
laria, viruela y tifo exantemático, con el pro­
pósito de permitir un mejor control y pro­
tección de estas enfermedades infecto-con­
tagiosas en las regiones fronterizas de los 3 
países. Por otra parte, se agregan nuevas 
disposiciones en el Capítulo 1 del primitivo 
Convenio, para cuyo efecto se crean las sec­
ciones relativas a enfermedades venéreas, a 
la enfermedad de Chagas, a la zoonosis, a las 
parasitosis intestinales y a la fiebre recurren­
te. Se agregan en el título de las disposicio­
nes generales diversas nuevas cláusulas ten­
dientes a hacer efectivas las normas ante­
riores, estableciéndose que, en reemplazo del 
certificado internacional de vacunación que 
se había adoptado anteriormente y que era 
el formulario oficial de la Oficina Sanitaria 
Panamericana, en el futuro regirá el formu­
lario oficial de la Organización Mundial de 
la Salud. 

El texto mismo del Protocolo se ha tenido 
a la vista ~l estudiarse el proyecto de acuer­
do en informe, y por tratarse de materias de 
especialidad médica, no resulta fácil referir­
se en detalle a cada una de las estipulacio .. 
nes que él comprende. 

En términos generales puede manifestarse 
que, aparte del propÓSito ya expuesto, las 
enmiendas de este Protocolo acentúan el 
propósito de los países signatarios tendiente 
a promover las actividades que conduzcan a 
elevar las condiciones sociales, económicas, 
culturales y de fomento de la producción, co­
mo base para el desarrollo de la salud y del 
bienestar entre las poblaCiones fronterizas. 

Las disposiciones del Protocolo Comple­
mentario serán puestas en vigor inmediata­
mente después de ser aprobadas y ratifica­
das, de acuerdo con los procedimientos cons­
titucionales de cada país, y aquellas dispo­
siciones que no estén en contradicción con 
las respectivas legislaciones sanitarias, en­
trarán a regir al cabo de 30 días después de 
la firma de dicho instrumento. 

La Comisión de Relaciones Exteriores com­
prende exactamente el benéfico alcance de 
este Protocolo, y está cierta de que su am­
pliación dará los frutos que de él se esperan, 
teniendo en cuenta la eficacia con oue ha 
funcionado hasta ahora el Convenio Sanita­
rio de 1946. Las enmiendas que él consulta 
permitirán adoptar medidas de control en la 
posible transmisión de las enfermedades in­
fecto-contagiosas de un país a otro, la erra­
dicación de algunas enfermedades epidémi­
cas, elevar el standard sanitario de la zona y 
mejorar las condiciones de saneamiento am­
biental y de cultura higiénica de las pObla­
ciones fronterizas con Perú y Bolivia. 
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Por estas consideraciones. la referida Co­
misión, por la unanimidad de sus miembros, 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto en informe, redactado en los mismos 
términos propuestos por el Ejecutivo, que son 
los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase el Protocolo 
Complementario del Convenio Sanitario de 
1946 entre Chile, Perú y Bolivia, suscrito en 
la ciudad de Arica elLo de julio de 1953." 

Sala de la Comisión, a 25 de mayo de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 18 del pre­

sente, con asistencia de los señores Campos, 
don Enrique (Presidente), Izquierdo, Lira, 
Meléndez, Rodríguez Ballesteros, Salinas, Val­
dés Larraín y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Salinas. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones." 

N.o 2'7.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar el proyecto de acuerdo, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
aprueban el Convenio sobre Constitución de 
la Unión Postal de las Américas y España; 
el Reglamento de ejecución del Convenio; el 
acuerdo relativo al Transporte Aérw de los 
Envíos Postales; el Acuerdo relativo a las En­
comiendas Postales; el Reglamento de ejecu­
ción del Acuerdo relativo a las Encomiendas 
Postales, y el Acuerdo relativo a los Giros 
Postales, suscritos en Madrid e1 día 9 de 
noviembre de 1950. 

Como es de conocimiento público, los países 
americanos y España, a partir del Congreso 
Postal reunido en la ciudad de Buenos Aires 
el año 1921, han venido concertando una serie 
de Acuerdos Postales sobre transporte aéreo 
de correspondencia, encomiendas postales, 
giros postales, etc., que han permitido a las 
Administraciones de Correos de los respecti­
vos países actuar eficazmente en sus rela­
ciones recíprocas, dentro del propósito de ase­
gurar un mejor y más expedito intercambio 
postal entre los miembros de la Unión Pos­
tal de las Américas y España, que se ha tra­
ducido en proporcionar un servicio rápido y 
eficiente para todos sus compon2:ltc:::. 

Ultimamente los países mencionaClos inte­
grantes de la Unión Postal de las Américas y 
España -Argentina, Bolivia, Canadá, Colom­
bia, Costarrica, Cuba, Chile, Ecuador, El Sal­
vador, España, Estados Unidos de América 
Estados Unidos de Brasil, Estados Unidos de 
Venezuela, Guatemala, Haití, Honduras, Mé­
xico, Nicaragua. Panamá, Paraguay, Perú, 

República Dominicana y Uruguay- han cele­
brado un nuevo ConveniG como consecuencia 
del Congreso reunido en Madrid del año 1950, 
y dentro del derecho que les confiere el Con­
venio de la Unión Postal Universal, e inspi­
rándose en el deseo de extender, facilitar y 
perfeccionar sus relaciones postales y de es­
tablecer una solidaridad de acción capaz de 
representar eficazmente en los Congresos Pos­
tales Universales su" intereses comunes, en 
lo que se refiere a las comunicaciones por Co­
rreo, convinieron ad referéndum el instru­
mento principal cuya aprobación ha sido so­
metida al Congreso Nacional. 

En conformidad a dicho Convenio los paí­
ses contratantes constituyen, bajo la üenomi­
nación de Unión Postal de las Américas y Es­
paña, un solo territorio postal, con lo que se 
vienen a perfeccionar los Acuerdos anteriores 
de estos mismos Estados y a facilitar las co­
municaciones postales entre ellos. 

Consulta el Convenio normas sobre uniones 
restringidas entre paises limítrofes, sobre 
tránsito libre y gratuito dentro del territorio 
de la Unión Postal de las Américas y España. 
sobre tarifas de portes y derechos postales 
aplicables a los objetos de correspondencia del 
servicio interior de cada país, que será la que 
rija en las relaciones de los países que han re­
suelto formar un solo territorio postal. y otras 
normas específicas sobre la materia técnica 
que es objeto de este instrumento. La Oficina 
Internacional de la Unión Postal de las amé­
ricas y España que funciona en Montevideo 
hará las veces de oficina central que servirá 
como órgano de estudio, relación. información 
y consulta de los países de esta Unión. 

El Convenio rige desde el 1. o de julio de 
1951, por un tiempo indeterminado; pero ca­
da una de las Partes Contratantes se reserva 
el derecho de retirarse de la Unión Postal 
mediante aviso de su Gobierno al de la Repú­
blica Oriental del Uruguay con un año de an­
ticipaciÓn. 

Las Partes Contratantes se han comprome­
tido a depositar en Madrid las ratificaciones 
del Convenio a la brevedad posible, procurán­
dose que ello ocurra antes de la vigencia del 
Convenio y del Acuerdo respectivo. Con di­
cha vigencia quedan derogadas las estipula­
ciones del Congreso Postal de las Américas y 
España suscrito con anterioridad en Río de 
Janeiro, el 25 de septiembre de 1946. Se es­
tablece, además, que los países contratantes 
pueden ratificar el Convenio y los demás ins­
trumentos que con él se relacionan, y que 
fueron individualizados al comienzo de este 
informe, en forma provisional, por correspon­
dencia, sin perjuicio de que, según la legis-· 
lación de cada país, su aprobación sea con­
firmada por la vía diplomática. 

Como se ha expresado, en la misma opor­
tunidad del Congreso de España se suscribie­
ron los documentos accesorios al Convenio y 
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que se refieren al Reglamento de Ejecución 
y a los Acuerdos relativos al Transporte Aé­
reo d-e los Envíos Postales, y a las Encomien­
d ]-s Postales y a los Giros Postales, y sus res­
pectivos Reglamentos de ejecución, todos los 
cuales son de earácter técnico, o muy especia­
lizados, de modo qUe resulta difícil referirse 
en particular a cada uno de ellos para lograr 
su debida comprensión. A este efecto, la Co­
misión de Relaciones Exteriores consideró 
conv.zniente imponerse de los textos de estos 
instrumentos, que se acompañan en un fo­
lleto anexo, sin necesidad de hacer un análi­
sis particular de cada uno de ellos, en la se­
guridad de qUe los organismos especializados 
del país han hecho los estudios pertinentes y 
han llegado a la conclusión, expresada a tra­
vés del Gobierno, de que se trata evidente­
mente de favorecer el intercambio postal y 
las comunicaciones de este orden, con los be­
néficos resultados que hasta ahora se han 
obtenido en las relaciones de esta naturaleza 
qUe existen entre los paises integrantes de la 
Unión Postal de las Américas y España. 

Las nuevas disposiciones que se han incor­
porado con los acuerdos suscritos en Madrid 
del año 1950 aseguran la continuidad de la 
acción común qUe se ha venido desarrollan­
do por los países que forman esta Unión y 
vienen a perfeccionar las relaciones postales 
no sólo entre ellos sino que entre todos los 
integrantes de la Unión Postal Universal. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Conúsión de Relaciones Exteriores, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación del proyecto en in­
forme, redactado en los mismos términos pro­
puestos por el Ejecutivo, que son los siguien­
tp.s: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébanse el Convenio 
sobre Constitución de la Unión Postal de las 
Américas y España; el Reglamento de Ejecu­
ción del Convenio; el Acuerdo relativo al 
Transporte Aéreo de los Envíos Postales; el 
Acuerdo relativo a las Encomiendas Postales; 
el Reglamento de EjeCUCión del Acuerdo re­
lativo a las Encomiendas Postales, y el Acuer­
do relativo a los Giros Postales, suscritos en 
Madrid el día 9 de noviembre de 1950". 

Sala de la Conúsión, a 24 de mayo de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 18 del presen­
te, con -asistencia de los señores Campos, don 
Enrique (Presidente), Izquierdo, Lira, Melén­
dez, ROdríguez Ballesteros, Salinas, Valdés 
Larraín y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante _ al Hon@­
rabIe señor Rodríguez Ballesteros. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.o 28.--INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar el proyecto de acuerdo, de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual 
se aprueba el Tratado Americano de Solucio­
nes Pacíficas (Pacto de Bogotá), suscrito en 
Bogotá el 30 de abril de 1948. 

Durante la celebración de la NOVena Con­
fe!encia Internacional Americana, que se lle­
vo a efecto en la ciudad de Bogotá, se elabo­
ró y suscribió por las delegaciones concurren­
tes a ella, con fecha 30 de abril de 1948 el 
Tratado Americano de Soluciones Pacífi~as 
que, por expresa decisión de la Conferencia' 
es conocido también con el nombre de "Pac~ 
to de Bogotá". 

Este Tratado persigue como finalidad la de 
establecer un verdadero sistema interameri­
cano de paz, con el cual se reemplazan los 
múltiples Convenios que esos mismos países 
habían suscrito hasta esa fecha, para resol­
ver por medios pacificas las controversias 
que pudieran suscitarse entre las Repúblicas 
americanas. 

Para comprender las enormes ventajas que 
significa la compilación en un solo texto que 
no sólo refunde los instrumentos intern~cio­
nales existentes hasta entonces sobre la ma­
teria, sino que establece el sistema interame­
ricano de la paz, conviene recordar la evolu­
ción que ha experimentado el mecanismo 
destinado a resolver las controversias por 
medios pacíficos, y citar los Convenios que 
desde el año 1923 hasta el año 1947 han cons­
tituido el derecho internacional americano 
de la paz: 

Tratado para evitar o prevenir conflictos 
entre los Estados Americanos, de 3 de mayo 
de 1923 (Pacto Gondra). 

Convención General de Conciliación Inter­
americana, de 5 de enero de 1929. 

Tratado General de Arbitraje Interameri­
cano, de 5 de enero de 1929. 

Protocolo de Arbitraje Progresivo, de 5 de 
enero de 1929. 

Protocolo Adicional a la Convención Ge­
neral de Conciliación Interamericana, de 26 
de septiembre de 1933. 

Convención sobre Mantenimiento, Afianza­
miento y Restablecimiento de la Paz, de '23 
de diciembre de 1936. 

Convención para coordinar, ampliar y ase­
gurar el cumplimiento de los Tratados exis­
tentes entre los Estados Americanos, de 23 
de diciembre de 1936. 

Tratado Interamericano de Buenos Oficios 
y Mediación, de 23 de diciembre de 1936. 

Tratado relativo a la prevención de contro­
versias, de 23 de diciembre de 1936. 

Tratado antibélico de no agresión y de con­
ciliación, de 10 de octubre de 1933. 
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. Tratado Interamericano de Asistencia Re­
cíproca, de 2 de septiembre de 1947. 

Por disposición expresa del artículo 58 del 
Pacto de Bogotá, a medida que él entre en 
vigencia por las ratificaciones de las Altas 
Partes Contratantes, cesarán para ellas los 
efectos de los Tratados, Convenios y Protoco­
los antes mencionados, excepto la Convención 
General de Conciliación Interamericana de 
5 de enero de 1929; la Convención sobre ~an­
tenimiento, afianzamiento y restablecimien­
to de la paz, de 23 de diciembre de 1936, y el 
Tratado Interamericano de Asistencia Recí­
proca, de 2 de septiembre de 1947. 

Los instrumentos internacionales existen­
tes antes de suscribirse el Pacto de Bogotá 
consultaban diversos procedimientos pacífi­
cos, que abarcaban la investigación, la conci­
liación, los buenos oficios, la mediación, el 
arbitraje, la prevención de controversias y la 
consulta entre los Gobiernos, cuando se sus­
citaba un conflicto entre ellos. Sin embargo, 
debido a las diferentes épocas y distintas cir­
cunstancias en que fueron concluídos, ellos 
carecían de uniformidad, a veces se repetían 
y en otros casos contenían disposiciones con­
tradictorias. 

Frente a tal situación, resuhaba imperioso 
realizar un trabajo de clarificación y coordi­
nación, de modo que los principios anteriores 
se compilaran en un solo texto que viniera a 
significar una especie de Código de Paz, ta­
rea que fue cumplida por la Conferencia de 
Bogotá. celebrada el año 1948. 

El Ejecutivo hace presente en la exposición 
de motivos del Mensaje que en las discusio­
nes originadas con motivo de la elaboración 
del Tratado Americano de Soluciones Paci­
ficas, se enfrentaron las dos tesis. tradiciona­
les sobre esta materia, a saber: una, que sólo 
acepta la obligatoriedad del arbitraje para 
las cuestiones de carácter jurídico, y otra, 
que propicia el arbitraje obligatorio y amplio 
para toda clase de controversias, cualesquie­
ra que sean su naturaleza u origen. 

La Conferencia trató de obtener el acuer­
do de todas las delegaciones participantes, y 
fue así como se pronunció por una fórmula 
transaccional o ecléctica entre esas dos te­
sis, la cual fórmula logró la aceptación de to­
dos los países, excepto de Estados Unidos de 
Norteamérica. En virtud de ella, según lo 
dispone el Pacto de Bogotá, se establece el 
recurso obligatorio al procedimiento judicial, 
que reemplaza al arbitraje obligatorio. Equi­
vale esto a señalar como obligatorio recurrir 
a la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya cuando fracasaren las demás vías de 
solución pacífica de un conflicto, y sólo en 
el evento de que dicha Corte Internacional 
se declare incompetente, procede el recurso 
arbitral obligatorio. 

De esta manera, se evitaron muchas reser­
vas acerca del procedimiento en cuestión, 
3iun cuando el Pacto fue suscrito con reser­
vas de diversos países. Por lo demás, la ma-

yor parte de los Estados Americanos ha ad­
herido a la cláusula facultativa del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya, según la cual tal adhesión impone 
obligatoriamente el recurso ante dicho Tri­
bunal, de modo que cualquiera controversia 
de hecho iba a ser sometida a su conocimien­
to, con lo cual se solucionaba el problema de 
fondo respecto de la manera de resolver las 
contiendas entre los Estados americanos. 

Este Tratado multilateral, que se conoce 
con el nombre de Pacto de Bogotá, consta de 
60 artículos distribuídos en 8 capítulos, los 
cuales se refieren a las siguientes materias: 
el capítulo 1 trata de la obligación general 
de resolver las controversias por medios pa­
cíficos; el capítulo Il se refiere al procedi­
miento de los buenos oficios y de la media­
ción; el capítulo III consulta el procedimien­
to de investigación y conciliación; el capí­
tulo IV consulta el procedimiento judicial; el 
capítulo V trata del procedimiento de arbi­
traje; el capítulo V"!. se refiere al cumpli­
miento de las decisiones; el capítulo VII pre­
vé las opiniones consultivas a la Corte Inter­
nacional de Justicia, y el capítulo VIII con­
tiene las definiciones finales. 

Esta mera enunciación permite apreciar 
las materi!;ts de que se trata en el Pacto de 
Bogotá, y como constituye una coordinación 
lógica de normas que existían con anteriori­
dad, se repiten muchas disposiciones ya co­
nocidas. Con todo, conviene tener presente 
algunas de ellas. 

Desde luego, las Altas Partes Contratantes 
reafirman solemnemente sus compromisos 
contraídos anteriormente, tanto en Conven­
ciones de carácter regional, así como en la 
Carta de las Naciones Unidas, y, por lo tan­
to, acuerdan abstenerse de la amenaza, del 
uso de la fuerza o de cualquier otro medio 
de coacción para el arreglo de sus controver­
sias y de recurrir en todo tiempo a procedi­
mientos pacíficos. Reconocen, asimismo, la 
obligación de resolver las controversias inter­
nacionales por los procedimientos pacífiCOS 
regionales antes de llevarlas al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 

El orden de los procedimientos pacíficos 
que consulta el Tratado no significa que las 
Partes no puedan recurrir al que consideren 
más apropiado en cada caso, ni que deban 
seguirlos todos, ni que exista, salvo disposi­
ción expresa al respecto, prelación entre ellos; 
pero iniciado uno de los procedipüentos pací­
ficos, no podrá incoarse otro procedimiento 
antes de terminar aquél. 

Se establece, también, que el recurso a los 
medios pacífiCOS de solución de las contro­
versias, o la recomendación de su empleo, 
no podrán ser motivo, en caso de ataque ar­
mado, para retardar el ejercicio del derecho 
de legítima defensa individual o colectiva. 
previsto en la Carta de las Naciones Unidas. 

Después de estos principios se entra a re­
glamentar los procedimientos de buenos ofi-
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cios y de mediación, de investigación y con­
ciliación, el procedimiento judicial y el ar­
bitraje. 

En cuanto al cumplimiento de las decisio­
nes, el artículo 50 establece que si una de las 
Partes Contratantes dejare de cumplir las 
obligaciones que le imponga un fallo de la 
Corte Internacional de Justicia o un laudo 
arbitral, a otra u otras partes interesadas, 
antes de recurrir al Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas deberá promover una 
Reunión de Consulta de Ministros de Rela­
ciones Exteriores, a fin de que acuerden las 
medidas que convenga adoptar para que se 
ejecute la decisión judicial o arbitral. 

El Tratado entrará en vigencia a medida 
que las Partes Contratantes depositen sus 
respectivas ratificaciones. Su duración es in­
definida; pero podrá ser denunciado median­
te aviso anticipado de un año, transcurrido 
el cual cesará en sus efectos parájel denun­
ciante, quedando vigente para los demás 
países signatarios. Dicha denuncia no pro­
ducirá efectos sobre los procedimientos pen­
dientes, iniciados antes de transmitido el avi­
so respectivo. 

Puede manifestarse que las anteriores 
constituyen las principales normas del Trata­
do Americano de Soluciones Pacíficas, las 
cuales traducen los anhelos de Chile en sus 
relaciones con los demás países de la comu­
nidad americana, toda vez que siempre se ha 
manifestado como un decidido partidario de 
resolver cualquiera controversia de carácter 
internacional en que pudiera haberse envuel­
to el país u otros países amigos, por medio 
de los procedimientos pacíficos que consagra 
este instrumento internacional. 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
visto con singular interés la participación de 
Chile en este Tratado, porque comparte ple­
namente los ideales' en que se inspira y los 
propósitos que persigue, motivos éstos por los 
cuales. además de las otras consideraciones 
expuestas en el presente dictamen, por la 
unanimidad de sus miembros acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto de acuer­
do que a él se refiere, redactado en los mis­
mos términos propuestos por el Ejecutivo, 
que SOn los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único. - Apruébase el Tratado 
Americano de Soluciones Pacificas ("Pacto 
de Bogotá"), suscrito en Bogotá el día 30 de 
abril de 1948." 

Sala de la Comisión, a 25 de mayo de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 18 del pre­

sente, con asistencia de los señores Campos, 
don Enrique (Presidente), Izquierdo, Lira, 
Meléndez, Rodríguez Ballesteros, Salinas, Val­
dés Larraín y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Zúñiga. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretado 
de Comisiones." 

N.o 29.-MOCION DEL SE1ilOR SEPULVEDA 
GARCES. 

'"HONORABLE CAMARA: 

Satisfaclendo acuerdos de la 1. Munici:pa­
lidad de Osorno, presento a vuestra conside­
ración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Osorno para contratar un empréstito 
basta por la suma de diecisiete millones dos' 
~ientos mil P'2S0S ($ 17.200.000) a un interé:; 
no superior al 10 010 anual y con una amor­
tlzación acumu'lativa también anual no ir.­
ferior al 1 oJo que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. Si el emprés­
tito se realizare en bonos, su monto podrá 
ser hasta por la cantidad indi::ada en '31 inci· 
so anterior y el valor de colocación de esto;:; 
bonos no podrá ser inferior al 83 0:0 de su 
va.]or nominal. La emisién respect1va debe­
rá hacerse por la T-asorerí.a Geneml de la Re­
'Púb'lica. 

Artículo 2.0.- El monto de este emprésti­
to se invertirá en la terminación de las o!bra.~ 
del Mercado Municipal de Osorno 'Y en la 
construcción del Edificio Consistorial de estr< 
'dudad. 

Se entiend~n comprendidas en estas Olbras 
el valor de las expropiaciones necesarias para 
su ejecución, como asimismo para la urlbani­
zación de ellas. 

Artículo 3.0.- Con el fin de financiar eJ 
empréstito a que se refiere el artícU'lo prime­
ro, ya sea contratando en dinero efectivo e 
por medio de la emisión de bonos, se esta.ble­
\!e una contribución adicional del uno y me­
ulo por mil (1 112 01(0) anual sobre e1 ava­
lÚO de los bienes raíces de la comuna df' 
Osorno, contribución que regirá hasta la to­
tal cancelación de la deuda o empréstito y 
que sólo podrá comenzar a cobrarse a contar 
desde la fecha en que sea contra'tado éste. 

En el caso que el producto de la contn­
bución adicional a que se refiere el inciso an.­
terior sea insuficiente para el pago del s-e r -

V1C10 del emprestito, la Municlpalid'aid dé 
Osorno deberá completar de sus rentas ordi­
narias la suma necesaria para dicho serv:­
CiO. 

Si por ·el contrario hubiere ex,cedente, éste 
se destinará exc1usivamente a amortizacio­
nes extraordinarias, sin des'cuento alguno, la" 
que se harán por sorteo en caso que el em­
préstito fueN colocado en bonos. 

Artículo 4.0. - El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordinaria., 
se ihará par la Caj a de Amortización, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Osorno. 
por interme'dio de la Tesorería General de :a 
República, pondrá oport:mamente a dispo",~' 
ción de esa Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos, sin necesidad de un decre-
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to del Alcalde, si éste no hubiere sido dicta­
do €n la oportunidad de'bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pagc 
íle este servicio de acuerdo con las norma" 
:establ·ecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 5.0.- La MUl1lcipaHdad de Osor­
no deberá consultar en su Presupuesto Anual 
en la Partida de Ingresos Ordinarios, los re­
cursos que destina esta ley a:l servicio d-el 
empréstito; en la Partida de Egrews Ordi­
narios, la cantidad a que asciende dichD ser­
<vicio por c<Jncepto de interes·es y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias; en la 
'Partida de Ingresos Extraordinarios, los :e 
cursos que produ~ca la cont'ratación del em­
.préstito y, finalmente, en la Partida de Egr-t­
sos Extraordinarios, la inversión de éSt9. 

Artículo 6.0. - Se autoriza al Banco del 
IEstado para que pueda contratar el emprés­
tito a que se r.e.fier·e la presente ley y se su;:·­
penden para este solo efecto las disposiciones 
r€strictivas de su Ley Orgántca o Reglamen­
tos. 

ArtículOl 7.0.- La Mu?'icipalidad de Osor­
no, con el voto ,fa'Vorable de los dos t2rcios de 
sus regidores, podrá cambiar el destino de] 
monto del empréstito que se contrata por la 
presente ley, cuando la ejecución d·e nuevas 
obras municipales así lo exija. 

Artículo 8.0. - Con la aprobación de la 
presente ley queda derogada parte de la ley 
N.o 6,720, de 'fecha 29 de octubre de J940. 
quedando en vigencia los artículos 8.0, 9.0, 
10, 11, 12 Y 13 de ella, Se deroga, además, ín­
tegramente la ley N. o 9,5fiO, de 10 de febreru 
de 1950, y la N. o 11,492, de 24 de enero de 
1954. 

Este proyecto tiene por objeto, simplemen­
te, reemplazar las leyes actualmente vi.gent~ 
que autorizan empréstitDs por la misma su­
ma, por su sólo texto, atAndiendo objeCiones 
de la Fiscalía del Banco d·el Estado, y se ac­
tualiza el financiamiento de estas operadJ­
nes, atendido el monto actual del empréstito 
autorizado. 

(Fdo,): Sergio Sepúlveda Garcés. 

N.O 30.-MOCION DE LOS SE~ORES SERRA 
NO y HURTADO, DON FERNANDO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Las autoridades, el pÚblico consumidor y, 
en general, el país entero, reconocen y están 
palpando el gravísimo problema alimenticio 
que afecta a la población c-omo consecuen­
cía de los 'fuertes 'déficit de producción di::' 
los elementos más esencial·es. Entre ellos y 
con caract'eres más profundos y dramáticos 
aparece la falta de leche, producto de vital 
importancia para la nutrición de nuestra n¡~ 
ñez. 

Las causas precísas d-e este problema l.cbe­
ro han sido profusament'e expue~t';ts pOl' los 
productores, la prensa y las autoridades y 
ellas precisan que 'la ausencia de millone~ de 
litros necesarios al ahast-elCÍmiento del raí.~ 
se debe en proporción cor,Rid8rahle al defec­
tuoso control ejereido d!1rante carorce años 
sobre las actividades de f,ste rubro agrícola. 

Sin desconocer que ha'! \;n marcha planc." 
de gran env'Cl'gadura sobre fomento leeherG 
y que el Gobi·erno se ha preocupado reciente­
mente del grave déficit lechero propiciand0 
reformas a la Ley de Fomento Lec:h8ro que 
penden d·e la consideración de la Honorable 
Cámara, parece ,no sólo necesario sino indis­
pensable promover iniciativas q-ue vayan a la 
solución del problema inmediato, ya que la 
angustiosa situación actual no permite la es­
pera que signi:ficaría la aplicación de la.s me­
didas generales de ayuda a largo plazo. 

Las diversas plantas pasteurizadas de San­
tiago han tomado las medidas a su alcance 
para paliar los déficit d~ leche. Pero tropie­
zan indefectiblemente 'con la falta de produc­
ción, y d-e allí los reclamos, los rarionamler­
tos irritantes, las largas colas de madres y 
niños a la intemperie para obtener el artículo 
que es indispensable a su salud y manteni' 
miento. Y lo que sucede en la capital de la 
RepúbUca, se repite a lo largo de las dudi;­
des del país, como consecuencia d·e un pn)" 
blema que se agudiza y que amenaza trans­
formarse en la ausencia casi total del pr.,­
ducto con la correspondi~'nte secw,;la de ex­
plotaciones y abusos que se promueven siem­
pre que los articulas alimenticios son insufi­
cientes para las necesidades del consumo. 

En el curso de los meses de invierno del 
año pasado, períOdo en que se hace más te­
mible la escasez de la leche, se ,entregó al 
consumo una apreciable cantidad de leche 
en polvo reconstituída, La operación alear:· 
zó a la cifra de 75.700 litros, pero su entrega 
arrojó una pérdida de $ 1.881.576, debi'do i:l. 

la escasez de leclhe en polvo naciona1 y a lo." 
e'levados impuestos que debe canc'elar la im­
portadón de este producte desde el exrerior. 

Hay a;hora posibilidad de importar leche en 
polvo a un valor GIF que permitiría recOnSL­
tuirla en gran escala y a un costo que pe,·­
mitiría, además, financiar la respectiv2. ope­
ración. La cantidad que se importaría serí:l 
de un millón de kilos que, reconstituídos, da­
rían diez míTlones de litros, cantidad sufici21:­
te para completar el abastecimiento del pals 
durante los meses de invierno. 

La autorización legal que se recruba se li­
mita a la cifra indicada de un millón de ki­
los que se importaría de ,a República Arger.­
tina, con el objeto de no perjudicar a la pr0 
ducción nalCÍonal y con el solo propósito de 
sup}.ir el actual y duro délficit d'e inv~ern(), 
No sería recomendabtle otorgar una autoriz:.­
ción de caráJcter permanente que podría des' 
plazar la venta y consumo de ledhe natural 
prodUCida en el país. 

" 
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La. autorización legal de importación no se­
ría comp1eta si no fuera apoyada por resolu­
ciones de franca ayuda a la projlllcdón le· 
chera nacional. Si momEntánellmente y en 
virtud de circunstancias exc'epciona1es propi­
ciamos la importación de leche en polvo CaD 

los fines señalados, no pODp.mos dejar de pen° 
sal' que sería peligrüso q!l~ pür un olvido que 
lamentaríamos más tarde, pasáramos a de­
pender de las existencias 0.e otros países paL, 
el 2.1bastecimiento de la leche suficiente para 
las necesidades del oaís, 

POr eso estimamos urgente que se adopten 
medidas simples y concluyentes para obten e:' 
en nuestras tierras la producción necesarias, 
medidas que, marchando sincronizadas con lo.!; 
planes g'ubernativos a largo plazo, permitan 
al país disponer en abundancia de la maté­
ría prima alimenticia QUe ha promovido _: 
presente proyecto de ley. 

Por estas consideracione~ tenemos el ho­
nor de someter a la consideración de la Hú­
norable Cámara el siguib.lte 

PROYECTO D~ LEY 

Artícum 1. o . - Lilbéresc: de los derechos de 
internación, impuestos :, almacenajes, esta-o 
blecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 de 
agosto d·e 1943, y sus modificaciones p,'Jte­
riores, y, en general, de todü dereciho o con­
trilbución que se perciba por las aduanas del 
país, la cantidad de un millón de kilos de 1e· 
che en polvo qU'8 internarán al país las plan­
tas pasteurizaidoras naci>.>nales, con el obj eto 
de ser reconstituidos en lecihe fresca. desti­
nada a la venta y distribución en e! país du­
rante el invierno del presente año. 

Artículo 2.0. - A contar desde el 1.0 de 
octulbre del presente año se declara artIculo 
de precio libre a la lec1he y sus productos 
derivados" . 

(Fdos. ): Fernalido Hurt.adc.- Enrique Se­
rr:¡.no. 

N.o 31.-MOCION DE LOS SEÑORES ACEVE­
DO, DE LA PRESA Y VIDELA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali' 
dad de San Pedro, del departamento de Me­
Hpilla, para contratar directamente uno o 
más préstamos qn-e produzcan [hasta la suma 
de trescientos veintisiete mil ochociento<; 
ochenta pesos ($ 327.880.), a un interés no 
superior al 10% anual y con una amorti­
zación que ,extinga la deuda en el plazo má­
ximo de seis años. 

Si el préstamo se contratare con la Cor­
poración de Fomento de a ¡Producción, el 
interés no podrá ·exceder del 5 010 y la amor­
tización deberá extingUir la deuda en el pla­
r..o máximo de 12 años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
t.a.oo,a la Corporación de Fomenta de la 'Pro-

ducción u otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, en los tér­
ll~inos que dicha disposición señala, para cu­
ye efecto no regirán ,las disposiciones restdc" 
tivas de sus respectivas leyes ol'gánicas o re­
g,lamentos, 

Artículo 3. o- El producto del o los présta­
mos autorizados por esta ley se invertirá por 
la Municipalidad de San Pedro como aporto:: 
a la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(ENVESA) para la construcción de una lí­
nea de transmisión de energía eléctrica de 
13,2 K. V. a Jo largo del camino troncal de 
Melipilla a Las Cabras, dentro del territono 
jurisdiccional de San Pedro. 

Artículo 4.0- Para atend,er el palgo de~ o 
los préstamos que se contraten en conformidad. 
a esta ley se destinará .el producto de la con­
tribución adicional de un uno ,por mU sobré: 
el avalúo de los bienes rakes de la comuna 
que estaiblece el artículo 27 del texto refun' 
dido de la Ley de Rentas Municipales, para 
cuyo cobro la Municipalidad d,e San Pedro 
se encuentra autorizada por decreto suprema 
N, o 6,319, del Ministerio del Interior, de ff' 
cha 9 de diciembre de 1953, 

Artículo 5.0-- En caso de .que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
nü se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, ihubier'e ex­
cedente, se destinará éste, sin deducción al­
guna, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 6,0- El pago de intereses y amor­
tlzaciones ordinarIos y extraordinarias 1'0 ha .. 
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de San Pedro, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de diclha Caja 
los fondos necesarios para cubrir dichos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no haya sido dir.tado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para ,el pago de la deuda 
interna. 

Articulo 7. o- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a que ascienda diclho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimísmo, la Municlpalidaa 
de San Pedro deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y ,en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inV1erslo­
nes hechas de acuerdo con 10 dispuesto en ",1 
artículo 3.0 de esta ley, 
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Artículo 8. o - La Municipalidad debenl 
pUblicaren la pr:mera quincena del mes dt: 
enero de cada año, en un diario o p·eriódicv 
de la localidad o de la cabecera del d'eparta­
mento, si allí lo hubiere, un estado del ser­
vicio del o los préstamos y de las inversiones 
neclhas de acu,erdo con el plan 'autorizado e.i) 
el artículo 3. o de la presente ,ley. 

(Fdos.): Pedro Videla.- RM'ael d.e la Pre­
sa.- Juan Acevedo. 

N. o 32. -MOCION DE LOS SENORES VIDE­
IJA, DE LA PRESA Y ACEVEDO. 

HONORABLE CAMARA: 

El año 1929, un esforzado y visionario 
gTUpO de empleados y obreros ¡portuarios de 
San Antonio fundó en esa ciudad la Socie­
dad Cooperativa de Consumos "Administra­
ción del Puerto", destinada a suministrar a 
sus asociados, en las mejores condiciones 
económicas posibles, artículos alimenticios, 
vestuario y cualquiera otro de uso perso­
nal y doméstico y a realizar en favor de 
-ellos y de sus familias, obras de ayuda mu­
tua y de bienestar individual o colectivo. 

Por una parte, la Administración del Puer­
to de aquellos años, comprendiendo generosa­
mente los fines perseguidos, les cedió para su 
instalación uno de los muchos terrenos fis­
cales que tiene a su cargo, y por la otra, el 
Gobierno concurrió con la suma de $ 93.000 
para la construcción del viejo edificio' exis­
tente donde aún funciona, según consta en 
la ley N. o 5.785, de Presupuestos del año 
1936, del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina, en la Partida 10, 
Capítulo 2, Item 11. 

El capital social, a la fecha de' su funda­
ción, fue de tres mil pesos. 

El 11 de enero de 1935, por decreto supre­
mo N. o 105, se obtuvo la personería jurídi­
ca de .la sociedad con el propósito de am­
pliar los beneficios otorgados y de obtener 
las garantías qu-e tal calidad jurídica con­
cede, acogiéndose a las disposiciones de la 
ley Que las rigen y dictándose los estatutos 
correspondientes. 

Reforzados más tarde por doecreto N.o 216, 
del 5 de marzo de 1938, se transformó la pri­
mitiva sociedad en Sociedad Cooperativa 
"Barrancas" Ltda. 

La Sociedad Cooperativa "Barrancas" 
Ltda. ha elevado en la actualidad su capi­
tal social a la suma de $ 5.000.000, y hasta 
el 31 de diciembre del año próximo pasado, 
habían recibido los señores accionistas divi­
dendos por $ 1.500.000. Otorga préstamos, 
sin intereses, a seis meses plazo y manti-ene 
el seguro de vida más barato que se conoce 
de $ 18.000, con sólo haber pagado tres cuo­
tas s-eguidas de $ 20.- cada una. El número 
de sus asociados asciende actualmente a 750 

más o menos, siendo el 99 010 de ellos, em­
pleados y obreros de la Administración d.tll 
Puerto. 

La sólida situación económica de esta coo­
perativa, derivada del prestigio que ha al­
canzado en el gremio que sirve y de la acer­
tada administración que la dirige, le ha per­
mitido construir a ambos lados del primiti­
vo edificio dos nuevos pabellones, por valor 
de $ 700.000; el del costado poniente total­
mente terminado destinado a biblioteca y 
sala de reuniones, y el del costado oriente. 
terminado en su obra gruesa, destinado al 
funcionamiento de una farmacia. 

Esta última no ha podido ser concluída, 
porque el Ministerio de Tierras ha parali­
zado el trabajo, debido a que el terreno en 
que funciona la sociedad pertenece al Fisco. 

Esta situación de inestabilidad, referente a 
todo el terreno que desde hace 20 años ocu­
pa la Cooperativa, ha producido verdadero 
estupor y alarma entre los asociados y los 
gr-emi05 portuarios de San Antonio. 

Siendo un deber ineludible de los parla­
mentarios de la zona concurrir a la solución 
de los problemas que afectan injustamente 
a la clase trabajadora y, en este caso, pre­
miar tanto ejemplo de esfuerzo y disciplina 
demostrado llar alcanzar el bienestar común, 
es que venimos a ¡presentar a la considera­
ción de la Honorable Cámara de Diputados 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para que transfiera gratuita­
mente a la Sociedad Cooperativa "Barran­
cas" Ltda., San Antonio, el dominio de la 
propiedad fiscal ubicada en la Avenida El 
Molo N. o 94, sector Barrancas, de la ciudad 
de San Antonio, comuna y departamento del 
mismo nombre de la provincia de Santiago. 
comprendida 'en los siguientes deslindes par­
ticulares: Sur, en 39.10 metros con Avenida 
El Molo; Norte, en 39.40 metros, con sitios 
fiscales' Este en 18 metros, con calle Lauta­
ro, y o'este, ~n 14.80, con calle General Ibá­
ñez. 

El predio que se transfiere deberá desti­
narse a perpetuidad a servir los fines socia­
les, culturales, financieros y económic~ es­
tablecidos en los estatutos de la SoCIedad 
Cooperativa "Barrancas" Ltda. de San An­
tonio. 

Articulo 2. o- La enaj enación a título gra­
tuito que se autoriza en el artículo 1. o, se 
resolverá en cualquier tiempo, si se destina­
ren dichos terrenos a otra finalidad que la 
anteriormente señalada, volviendo la propie­
dad al dominio fiscal 

(Fdo. ): Pedro Videla ,- Rafael de la Pnr 
sa.- luan Aeevedo. 
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N.o 33.-MOCION DEL .SMOR CORBALAN 

"HONORABLE CAMARiA: 

El Congreso Nacional ha pre:stado su apro­
bación en diferentes oportunidades a pro­
yectos de ley que tienen por finalidad libe­
rar de derechos de internación IR. ·elemento~ 
consagrados al culto de la religión. Es así 
como recientemente se 'há pUiblicado la ley 
N.o 11,213, del 7 d:e septiembre de 19,53, que 
concede tales franquicias a elementos inter­
nados por la Iglesia :Elvangélica de Osomo. 

La Corpúración Iglesia EvangéJica de Con­
cepciónnecesita para la atención del culto d() 
dicha ciudad, de un órgano, el que se en· 
cuentra ·en Aduana desde el 20,de febrero del 
año pasado. 

Es por ello que me permito formular· el si­
guiente 

PROYEOTO DE LEY 

"Artícu:lo 1.0. - Libérase de derechos d", 
internación, de almace.naje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 
de agosto d.e 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuestos a la in­
ternación, producción y cifra de negocios y 
sus modificaciones posteriores y, en general, 
todo derecho o contribución a un órgano p3.­
ra iglesia marca Walcker Unit V, con dos 
manuales de 56 notas, y pedal de 30 notas. 
embaladas en cinco cajones despachados en 
el vapor "Imperial", desde Hamlburgo al puer­
to de Talcahuano, importado y consignado a. 
la Corporación Iglesia Evangélica Alemana de 
Concepción. 

Artículo 2. o. - Si en el plazo de diez años 
contado desde la pUblicación de la preJ>ente 
ley, se ·enajenare a cualquier título la espe­
cie a que se refiere esta ley, o se le diere 
otro destino, deberán integrarse en arcas fis­
cales l<Js dereciho;, o impuestos de cuyo pago 
esta ley l1bera, quedando soUdariamente res­
ponsables deello las entidades o personas 
que intervengan en los actos o contratos res­
pectivos" . 

(Fdo.): Salomón Corbalán González". 

N.o 34.-MOCION DEL SMOR CORBALAN. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-- Autorízase a la Municipali­
dad de Santa Juana para transferir gratuita­
mente al Fisco el dominio de un terreno de 
su propiedad ubicado en la calle Yungay sin, 
de dicha Municipalidad, del departamento de 
Coronel, provincia de Concepción, de una 
.superficie de 1,591 metros cuadrados, más o 
menos, y que tiene los siguientes deslindes: al 
norte, con propiedad municipal; al sur, con 
la Casa Consistorial; al oriente, con la calle 
Yrarrázaval, antes Comercio, y al poniente, 

con propiedad de Julio Dinen Samur, antes 
Federico Hidalgo. 

La propiedad antes citada se encuentra. 
inscrita a nombre de la MuniCipalidad do­
nante, a fojas N. o 23 del Registro de Propie­
dades del Conservador de Bienes Raíces del 
departamento de Coronel, correspondiente al 
año 1931. 

Artículo 2.0- En los terrenos que se trans­
ferirán por medio de la presente ley se cons­
truirá un edificio destinado al Cuartel de Ca­
rabineros de esa localidad". 

(Fdo. ): Salomón Corbalán G.". 

N. o 35. -MOCION DEL SE~OR SERRANO: 

HONORABLE CAMARA: 

Es de todos conocida la enorme impor_ 
tancia que tienen para la economía del país 
las minas ubicadas en el departamento de 
Coronel, las que proporcionan 'el 95 0)0 de 
la producción nacional de carbón. 

Alrededor de dichas minas, en el curso de 
los años han crecido las ciudades de Coro­
nel y Lota, con una pOblación que hoy día 
llega a los 100.000 habitantes, los que, di­
recta o indirectamente, se relacionan con di.. 
chas actividades. 

La dura labor que desempeñan emplea­
dos y obreros, unida a las inclemencias del 
tiempo en esa zona, de largos inviernos, ha~ 
bría requerido una preferente atención de 
los Poderes Públicos, que hubiere compen_ 
sado en parte las condiciones anteriores. 
Desgraciadamente, por razones que no son 
del caso analizar, salvo las obras de carácter 
social realizadas por las Compañías particu­
lares y una que otra desarrollada por los Po­
deres Públicos, se puede afirmar que las po­
blaciones se encuentran en un franco aban­
d<Jno que está praduciendo graves problemas 
de carácter social y que en ciertas opoxtuni­
dades ha provocado conflictos de trascenden· 
cia nacional. 

Hemos considerado oportuno aprovechar la 
celebración Idel primer centenario del de­
creto que le otorgó categoría de Puerto a Co­
ronel, a fin de presentar este proyecto de 
ley que permitirá solucionar el atraso que 
afecta al departamento, como el homenaje 
más justo y reparador de los errores come_ 
tidos. 

Como comprendemos que dada la situa­
ción del erario nacional no sería posible 
realizar un plan a corto plazo, como sería 
nuestro deseo, hemos fijado uno de doce 
años, que en todo caso dará la seguridad a 
sus habitantes que se inicia un esfuerzo se­
rio y respetable para abordar integralmente 
los problemas que los afectan . 

El financiamiento de dicho plan se basa 
eh una fórmula que, sin alterar los princi­
pios fundamentales, tanto legales como téc­
nicos, permita al Estado en forma pruden-

I 



SESION 2.a ORDINARIA, EN MARTES l.o DE ,JUNIO DE 1954 45 

te devolver en obras de progreso regional, 
parte de lo que la misma región, con su es.. 
fuerzo y empuje, ha entregado a la economía 
nacional. 

Esta suma, que se ha fijado hasta en la 
cantidad de $ 100.000.000 al año, sObr'e el 
excedente del producido por concepto de im­
puestos en 1953, no la consideramos excesi­
va, si tomamos en cuenta que el crecimien­
to vegetativo de los impuestos será con ei 
tiempo muy superior al ya anotado. 

También hemos creído conveniente dar~e 
una oportunidad a los sindicatos, para que 
hagan un aporte, porque estimamos funda­
mental que los propias beneficiados con es­
te proyecto, sean, con su ,ejemplo, los prime­
ros en colaborar a la finalidad que se per­
sigue. 

Los fondos así reunidos anualmente ~ólo 
pOdrán ser invertidos de acuerdo con los me­
canismos que más adelante se explican, en 
objetivOiS fijos y precisos, a fin de evitar que 
una errada política puedan distraer parte de 
ellos en finalidades que, aunque restables en 
sí mismas, no guarden relación con la prela­
ción que requiere una política sería, de ver. 
dadero carácter social con base sólida. 

A fin de demostrar que los objetivos seña. 
lados en el artículo 2. o del proyecto se 
'ajustan estrictamente a las finalidades an­
tes señaladas, nos permitimos analizar a 
continuación los fines más importantes con 
las razones que los justifican: 

HABITACIONES.- Se puede asegurar que, 
'salvo los planes desarrollados por las compa­
ñías particulares, muy poco se ha hecho en 
este sentido hasta la fecha y esto ha traído 
consecuencias que las estadísticas reflejan 
en forma alarmante y que urge remediar. 
Además, su solución tiene doble importancia, 
si consideramos que: a) un hogar bien ha. 
bitadoes la base primordial para su buena 
constitución y poder así desempeñar un rol 
fundamental de célula primaria de la es­
tructura nacional, y b) Porque estimamos 
que la mejor antesala para la educación y 
la mejor política preventiva para la salud, es 
una casa ,en buenas condiciones, sin la cual 
nunca podrá solucionarse esos dos aspectos 
fundamentales para el futuro del país. 

También, hemos creído conveniente bus. 
car un medio para que empleados y obreros 
sean propietarios de sus viviendas, para así 
contribuir a darles una seguridad y respun­
sabilidad que los incorporará en forma más 
ef-ectiva al interés regional y nacional. 

Para evitar las injusticias que se producen 
con los préstamos a largo plazo, en un régi­
men inflacionista como el que actualmente 
afecta al país, hemos creído conveniente que 
los largos términos conc'edidos a los com_ 
pradores sean fijados en cuotas que digan 
relación con el monto de sueldos y jornales, 
a fin de que produzca una reposición de fon­
dos que permita a otro3 construir a su vez. 

Cualquier otro procedimiento limitaría las 
posibles construcciones futuras y entorpece­
ría un programa que en su finalidad aspi­
ra a que todos tengan igual posibilidad de 
ser propietarios. 

URBANIZACION . - Como complemento de 
lo anterior, se ha fijado, como segundo obje­
tivo, todo lo que la técnica moderna incluye 
en un plan de urbanización, sin lo cual lo 
primero quedaría como obra inconclusa. En 
general, se incluye en este punto: agua po­
table, alcantarillado, luz elétrica, aceras, pa­
vimentos, etc. 

A pesar de que estimamos innecesario ci­
tar casos concretos que prueben la urgencia 
del plan anterior, nos limitaremos a citar 
un solo ejemplo: existen sectores como "La 
Colonia", "Berta" y "Villa Mora", cada uno 
con más de 4.000 habitantes, que sólo dispo. 
nen de 4 grifos de agua para abastecer a ca­
da uno de los sectores citados, y ha sido es.. 
pectáculo presenciado, las largas "colas" que 
se forman para recolectar este vital elemen­
to. Lo mismo sucede en otros sectores de Co­
ronel y se repite en varios puntos de Lo­
ta. En los demás aspectos podríamos repetir 
ejemplos como los citados anteriormente. 

HOSPITALES.- En cuanto a hospitales 
se refiere, de acuerdo con los estudios rea­
lizados, podem03 asegurar que para aten­
der una población de 80.000 habitantes, más 
o menos, hay un solo Hospital de Beneficen­
cia, con un número muy escaso de camas. 
compuestas sólo de 40, para cirugía y medi­
sina (hombres y mujeres), 5 de maternidad, 
7 para pediatría y 2 para pensionado.>. 

Hacemos notar que si bien es cierto que 
las Compañías de Schwager y Lota poseen 
hospitales en la zona, ellos están destinados 
exclusivamente para su.> empleados y para 
los accidentes del trabajo que afecten a sus 
obreros. 

Por tanto, este proyecto pretende acele­
rar las construcciones, hoy semi paralizadas· 
"por falta de fondos o inconvenientes lega.. 
les, y así incorporarlas rápidamente al ser­
vicio público. 

INSTRUCCION.- En materia educacional 
el problema se repite con los mismos carac­
teres alarmantes señalados en el caso an­
terior. 

El departamento cuenta con una población 
escolar de cerca de 30.000 niños, de los cua­
les se calcula que cerca de 8.000 han que­
dado al margen de toda educación, por faL. 
ta de locales. Además habría que agregar que 
los matriculados reciben su instrucción en 
locales arrendados y que se encuentran en 
su gran mayoría en pésimas condiciones. 

Lota, a pesar de su' población, carece de 
educación secundaria y Coronel cuenta con 
un solo local, insuficiente para sus necesi­
dades. 

A fin de no alargar más esta exposición de 
motivos, no creemos necesario justificar los 
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objetivos finales señalados en el artículo 2. o, 
porque estimamos que son sencillos y que la 
sola enunciación los justifica. 

Nos corresponde exponer a continuación el 
procedimiento que proponemos, para realizar 
las obras y fijar su prelación. Hemos creí­
do conveniente armonizar los dos aspectos 
fundamentales que deben conjugar: la opi­
nión pública local, que creemos muy bien 
representada por los respectivos Municipio3 
que deben ser los verdaderos intérprestes de 
las necesidades regionales, y la Dirección de 
Planeamiento del Ministerio de Obras, que 
pondrá en concordancia aquéllas con las 
grandes líneas generale3 que trace 'el Supre­
mo Gobierno. Usando el procedimiento que 
señala el artículo 56 de la Ley Orgánica de 
Organización y Atribuciones d,e las Munici­
palidades, hacemos funcionar el mecanismo 
que operará en la unión de ambas Munici­
. palidades llamadas a elaborar la primera 
etapa del programa. 

Después, y como segunda etapa del progra­
ma, hacemos intervenir en forma obligatoria 
al Departamento citado del Ministerio de 
Obras Públicas. Ambos procederán de acuer­
do con las normas que fijará el reglamento 
que el mismo proyecto ordena dictar y para 
lo cual nos permitimos sugerir la aplicación 
de un procedimiento similar al establecido 
por la ley N. o 10,255 Y sus reglamentos pos. 
teriores, que organizaron los Comités consul­
tivos para la distribución del 15 010 de los 
impuestos producidos por las ventas de co­
bre y que se destinaron a las provincias pro_ 
ductoras. Con la sola salvedad de que aquí 
se sustituyen los Comités por las Municipa­
lidades. 

También hemos creído conveniente entre­
gar las realizaciones de las obras a los di­
versos organismos técnicos fiscales o semi­
fiscales especializados en los trabajos que se 
trate de desarrollar, a fin de evitar la crea_ 
ción de una burocracia que no se justifica­
ría y que distraería fondos de los objetivos 
señalados. 

También creemos conveniente que una pu­
blicacÍón anual, cuya omisión será sanciona­
da con multa, exponga a la opinión regional 
las inversiones realizadas y los planes a des_ 
arrollar. 

Finnalmente, hemos establecido, en un últi­
mo artículo, una disposición para evitar que 
a pretexto de una ley de esta naturaleza, 
se puedan disminuir los fondos que ordina­
riamente se destinan a la región a través de 
los diversos organismos, para así evitar que, 
por ese camino, se disminuya la finalidad 
que persigue este proyecto. 

Convencido de que el legislador sabrá apre­
ciar debidamente las ventajas de todo orden 
que se derivarán con la aprObación de una ley 
de esta naturaleza, tenem03 el honor de so­
meter a vuestro estudio y aprobación el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o-- La Tesorería General de la 
República depositará en una cuenta espe­
cial que se abrirá ,en la Tesorería Comunal 
de la ciudad de Coronel, las sumas que in­
gresen en las diversas Tesorerías de la Re­
pública, por impuesto a la renta de tercera 
y cuarta categorías que paguen empresas in. 
dustriales o mineras radicadas en el depar­
tamento de Coronel y por contribución fis­
cal de Bienes Raíces correspondientes a in· 
muebles ubicados en el mismo departamen­
to, en exceso de las sunlas ingresadas por 
esos mismos impuestos en año 1953, por una 
suma máxima de $ 100.000.000 anuales y du­
rante el período de 12 años. 

Artículo 2. o- A esta misma cuenta se in­
gresará hasta el 50 oio de los fondos que de 
acuerdo con el N. o 3. o del artículo 393 del 
Código del Trabajo, deben percibir los sindi­
catos por concepto de participación en las 
utilidades de las empresas y siempre qUf' 
así lo acuerden por mayoría de votos, en 
asamblea pública, citada especialmente para 
este efecto. Las sumas así ingresadas sólo 
podrán invertirse en los fines señalados en 
el N. o 1. o d,el artículo siguiente y sólo be­
neficiarán a los empleados y obreros inte­
grantes de los sindicatos que acuerden el in­
greso aludido. 

Artículo 3.0- Los ingresos que se obten­
gan mediante la aplicación de la presente 
ley serán invertidos ,en el departamento de 
Coronel y solamente en los siguientes obje­
tivos: 

1. O) Construcción de habitaciones por in­
termedio de la Corporación de la Vivienda, 
para ser vendidas a empleados y obreros, pa. 
gaderas en cuotas a largos plazos y reajus­
tables en base de promedios de sueldos y jor­
nales, de acuerdo con el procedimiento que 
fijará un Reglamento; 

2. o) Mejoramiento o nuevas extensiones de 
urbanización, especialmente agua potable, 
alcantarillado y luz eléctrica; 

3. o) Compra de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio_ 
nales y Hospitalarios, para la construcción, 
ampliación o mejoramiento de los mismos; 

4. o) Construcción de edificios municipa­
les, para sus propias oficinas y dependen­
cias; 

5. o) Construcción de edificios fiscales pa­
ra las oficinas públicas; 

6. o) Construcción de un gimnaSio cerrado 
y otras de carácter deportivo; 

7. o) Compra de acciones de la Organiza­
ción Nacional Hotelera, con el objeto de cons­
truir un hotel, y 

8. o) Aporte de $ 1.500.000 para la termi­
nación d,el Cuartel de Bomberos de Coro­
nel. 

Las Municipalidades de Coronel y Lota, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
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de la Ley de Organización· y Atribuciones de 
las Municipalidades, celebrarán en conjun­
to una o más reuniones anuales para elabo­
rar el programa de inversiones y prelacio­
nes dentro de los objetos que señala este 
artículo, y que deberá ser aprobado por la 
Dirección de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas. La intervención de todas las 
entidades que concurren será fijada por un 
Reglamento. 

Artículo 4.0- La ejecución de las obras 
señaladas en el articulo ant'erior estará a 
cargo de los organismos técnicos fiscales o 
semifiscales respectivos, y los giros que se 
hagan a la cuenta especial indicada en el 
artículo 1. o, deberán ser hechos por el Teso­
rero Comunal, previo decreto del Alcalde de 
Coronel, a nombre del organismo que corres­
ponda, según sea la clase de obra que se 
desee realizar y siempre que ella se encuen­
tre dentro del programa señalado y aproba­
do con el procedimiento que señala el ar­
tículo anterior. 

Artículo 5.0- La Corporación de la Vi­
vienda abrirá una cuenta especial, en la que 
se depositarán los dividendos que se per­
ciban por pago de cuotas correspondientes 
a las ventas efectuadas de acuerdo con 10 
dispuesto con el N. o 1 del artículo 3. o, y los 
fondos así acumulados, sólo podrán ser in_ 
vertidos en la misma finalidad señalada en 
el citado número, y para el departamento 
de Coronel. 

Artículo 6.~ El Alcalde de la comuna de 
Coronel deberá publicar, dentro de los pri­
meros 15 días de cada año, el plan de inver­
siones acordado para eSe año, y como tam­
bién las inversiones realizadas en el ante­
rior, en un diario de la ciudad de Concep­
ción y otro de Coronel. El no cumplimiento 
de las publicaciones señaladas hará incu­
rrir al Alcalde en una multa equivalente a 
$ 100 por cada día de atraso. 

Artículo 7. o- Los saldos no autorizados 
ni girados al 31 de diciembre de cada año, 
de los fondos consultados en el artículo l. o 
de esta ley, no pasarán a rentas generales 
de la Nación y se mantendrán en la misma 
cuenta hasta su total inversión. 

Artículo 8. o- En ningún caso pOdrá dis­
minuirse los fondos fiscales que las leyes vi­
gentes asignen para la ej ecución de obras 
públicas en el departamento de Coronel, a 
pretexto de las obras que se realicen en con­
formidad a esta ley, como tampoco podrán 
rebajarse, con igual fundamento, las cuotas 
que las leyes generales de Presupuesto o In­
versiones para planes nacionales deban con­
sultar para obras públicas en el mismo de­
partamento. En igual forma procederán las 
instituciones semifiscales". 

(Fdo.): Enrique Serrano Viale-Rigo. 

N . o 36. -MOCION DEL SES'OR MONTANE. 

HONORABLE CAMARA: 

En el año 1948, con las firmas de los Ho­
norables Diputados señores Lucio Concha, 
Manuel Montt y del suscrito, se inició un 
proyecto de ley para honrar la m-emoría del 
héroe máximo de nuestra Armada, Arturo 
Prat, en el centenario de su nacimiento. 

Este proyecto que s.e convirtió en la ley 
N. o 9.359, dispuso que la Corporación de 
Reconstrucción destinaría la suma de un 
millón quinientos mil pesos ($ 1. 500.ooOl 
para diversas construcciones, que la misma 
ley señala, en el pueblo de Ninhue, como 
homenaje a Arturo Prat, nacido en ese pue­
blo el 4 de abril de 1848. 

Los fondos que se consultaron para tal 
encomiástico objeto fu-eron ínsuficientes y 
sólo se ha podido dar término a la construc­
ci.ón de una policlínica, habiéndose comprado 
los terrenos necesarios para la construcción 
de un Retén de Carabineros y demás cons­
trucciones que la citada ley indica. 

Como el objetivo del homenaje subsiste 
v aún se hace ahora más imperativo con 
~otivo de las festividades que conmemora­
ron el 75. o aniversario del Combate Naval 
de Iquique, vengo en someter a la conside­
ración de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.-. La Corporación de la 
Vivienda deberá consultar en sus presupues­
tos de los años 1955 y 1956, las sumas <le 
$ 3.000.000 Y $ 2.000.000 respectivamente, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
ley N.o 9.359, como un homenaje a la me­
moria d-el Capitán de Corbeta don Arturo 
Prat". 

(Fldo.) : Carlos Montané Castro. 

N.O 37.-MOCION DEL SES'OR SCHAUL­
SOHN. 

"PROYEcTO DE LEY 

Artículo único. - Concédese a don Julio 
Arriagada Femández una pensión de gra­
cia, equivalente a un sueldo vital del depar­
tamento de Santiago". 

(Fdo. ): J. SchauIsohn". 

N.O 38.-PRESENTACIONES. 

Veintinueve presentaciones, con las cuales 
las personas que se indican solicitan los si­
guientes beneficios: 

Juan Alberto Suazo SUva, abono de ser­
vicios; 

Osear Olivares Ojeda, reconocimiento de 
servicios; 
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Mercedes Osses Muñoz, aumento de pen­
sión; 

María Jesús Becerra viuda de Torres, pen­
sión; 

Elena Aguirre viuda de Spoerer, abono de 
tiempo; 

Gustavo Reyes Muñoz, abono de servicios; 
José M. Castillo Montecinos, abono de ser­

vicios; 
Blanca y Elena Mayeur Thomas, prórro­

ga de pensión; 
María Luisa Espinoza Oliv~ro, pensión; 
Rosa Jeame Alcayaga, aumento de pen-

51ó; 
Julio Cerpa Salinas, pensión; 
Jorge DUbois, pensión; 
OrfeUna Castillo Erices viuda de Silva, 

pensión; 
Manuel Segundo Santelices Herrera, reco-

nocimiento de servicios. 
José Orozimbo Sepúlveda Leiva, pensión; 
Aurora Hermosilla Sanhueza, pensión; 
José Agustín Toro Aguirre, abono de años 

de servicios; 
María Lillo viuda de Salís de Ovando, pen-

sión; 
Juan P. Pantoja Mendoza, pensión; 
Mardónico Rojas Aguilera, penslOn; 
Roberto Triviño González, diversos bene-

ficios; 
José Adónico González González, aumento 

de pensión; 
Alberto Galán Peña, abono de tiempo. 
Antonio Núñez Muñoz, aumento de pen_ 

sión; 
Juan de Dios Gaete Solís, pensión; 
Inés Varela Ramírez de Fredes, abono de 

tiempo; 
Arauco Ocampo Figueroa, reconocimiento 

de servicios; 
Manuel Velásquez Maldonado, pensión; 
Josefina Muñoz Reyes y Dora Muñoz Re­

yer, pensión, y 
Juan de Dios Gaete Salís, pensión. 

N.o 39.-TELEGRAMAS. 

Con el primero, la Asociación de Vinicul­
tores de Ñuble se refiere al proyecto de ley 
que reforma el régimen tributario. 

Con el segundo, la Asamblea Provincial de 
Profesores de Cautín se refiere al problema 
que los afecta. 

N. o 40. -PETICIONES DE OFICIOS. 
, 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el Objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva informar sobre la par­
celación de una parte de la hacienda Can­
teras, ubicada en la provincia de Bio-Bio, 
que fué destinada a la formación de "Villa 
Mercedes" y en que se habrían dado los si­
tios a los compradores de hijuelas; nómina 
de los beneficiarios, títulos concedidos o con-

diciones para la obtención de títulos de do­
minio. 

Del mismo Sr. Diputado, al Sr. Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva informar so-­
bre la dictación del decreto supremo, anun­
ciado a esta Honorable Cámara, e nsu ofi­
cio N.o 272, de 20 de febrero de 1954, a vir­
tud del acuerdo N. o 4 del H. Consejo, del 
13 de febrero de 1954, por el cual se trans­
forma la Delegación del Servicio Médico de 
Los Angeles, en Equipo, y se crean Delega­
ciones en Mulchén y Nacimiento y, en caso 
de haberse dictado tal decreto, por qué no 
han comenzado a funcionar tales organis.. 
mas. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Trabajo, a fin de que se sirva recabar de la 
Dirección General de Crédito Prendario y 
Martillo la creación de una sucursal de di­
cho servicio en la ciudad de Quillota. de­
partamento que por su situación geográfi­
ca, mayor número de habitanttes y que 
cuenta con muchas industrias, etc., nece­
sita de un servicio de utilidad del que se 
solicita. Esta misma. petición se hizo hace 
algunos meses. 

Del señor Soto, al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, a fin de que se sirva te­
ner a bien recabar de la Dirección de los 
Ferrocarriles d,el Estado, el envío de los si­
guientes datos: 

1.0- Gastos de explotación de los Ferro­
carriles Tramndino y de Arica a La Paz, du­
rante los años 1951, 1952 Y 1953; 

2. o-- Entradas percibidas por los mismos 
Ferrocarriles, por concepto de pasajes, equi­
paje y carga durante los mismos años, y 

3. o-- Cantidad de animales vacunos lle­
gados por el Ferrocarril Trasandino, durante 
los mismos períodos. 

Del señor Salum, al señor Ministro del In­
terior, a fin de que se sirva tener a bien re­
cabar de la Dirección de los Servicios Eléc­
tricos se efectúe la instalación de cuatro 
postes para el alumbrado pÚblico en la. ca­
lle Los Nogales, en el empalme con la calle 
Santa R03a, en la comuna de La Granja, 
clondeestán ubicados los Huertos Obreros 
"José Maza". 

Del señor Salum, al Ministro de Agricul­
tura, a fin de que se sirva. tener a bien re­
cabar de la Dirección General de Sanidad 
Vegetal efectúe la fumigación y desinfección 
de todas las arboledas existentes en los Huer­
tos Obrero3 "José Maza", ubicados en la co-­
muna La Granja, pues las plagas que au­
mentan de aña en año, han hecho disminuir 
comiderablemente la producción de los fru­
tales. 
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Del s€ñor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Economía y Comercio, con el objeto 
se sirva considerar la situación creada a los 
habitantes de Curaca de Vélez y RUán, Chi­
loé, con motivo de la supresión de la r,eoala­
da del vapor "Tenglo", único medio de con­
tacto que dichas ciudades tenían con los 
puertos del sur de Castro, hasta Puerto 
,'\ysen. El nuevo vapor destinado es de con­
diciones inferiores al anterior y sólo llega 
hasta Castro-

Eu virtud de 10 expuesto, solicitó se pro­
ceda a derogar esta disposición cuando an_ 
tes, restableciéndose la situación anterior. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, se sirva informar respecto del 
rendimiento de los tributos establecidos en 
la ley N.o 10.627, sobre previsión de abo_ 
gados. 

\ 
Del mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro de Salud Pública, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva solicitar de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, respecto del rendimiento de los tribu­
tos establecidos en la ley N. o 10,627, sobre 
previsión de abogados y los egresos que la 
misma ley han significado a la misma Ca­
ja. 

Del señor Nazar, al señor Ministro de Ha­
cienda, con el objeto de que se sirva con_ 
sultar en el Presupuesto de la Nación del 
año próximo, por una sola vez, la suma de 
dos millones de pesos ($ 2.000.000), destina­
dos a la terminación del edificio €n que se 
instalará la sede social de la Sociedad Tipo­
gráfica de Val paraíso, en la calle Canciani 
de dicha ciudad. 

En €se local se instalarán también las or_ 
ganizaciones gremiales similares y funciona­
rá allí, además, una escuela nocturna. 

Del señor Valdés Larrain, al señor Mi­
nistro de Tierras' y Colonización, para que 
se sirva remitir a esta Honorable Cámara, 
si lo tiene a bien, una nómina de todos los 
bienes que el Fisco posee en el departamen­
to de San Antonio, ya sean dados en arren­
damiento o no. 

V.- TEXTO DEL DEB'ATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las actas de las sesiones 97.a y 98.a extra­
ordinarias y 1.a ordinaria, quedan a dispo­
sición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los asun­
tos recibidos en la Secretaría. 
I El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
¡ dente).- Terminada la Cuenta. 

1.-ENCASILLAMIENTO DE CIERTOS 
FUNCIONARIOS DE LOS TRIBUNA­
LES ESPECIALES DEL TRABAJO.­
DEVOLUCION DEL MENSAJE AL 
EJECUTIVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha solicitado le sea de­
vuelto el Mensaje por el cual se equiparan 
las rentas, categorías y grados de los miem­
bros de los Tribunales del Trabajo, con los del 
resto de los funcionarios del poder Judicial. 

Si le parece a la Honorable Cá~ara, se acor­
dará dicha devolución. 

Acordado. 

2.-ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE 
CARABINEROS.-TRAMITACION DE 
UNA INDICACION DEL EJECUTIVO 
COMO PROYECTO SEPARADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Las Comisiones Unidas de Gobier­
no Interior y de Defensa Nacional han soli­
citado que la Comisión de Gobierno Interior 
,tramite como proyecto separado el oficio N.o 
1,333, de Su Excelencia el Presidente de la 
República, con el cual formula indicaciones 
al proyecto de ley que concede un mejora­
miento económico al personal de las Fuerzas 
Armadas, relacionadas con la aplicación de la 
ley 9,071, que confirió al personal de Carabi­
neros de Chile el beneficio del desahucio. 

Si le parece a la Honorable .cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA­
DON GERMAN RIESCO ERRAZURIZ, 
CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE 
SU NACIMIENTO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad a un acuerdo de 
la Corporación, la Honorable Cámara rendi­
rá homenaje a la memoria del ex Presidente 
de la República don Germán Riesco. 

Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor CORlREA LARRAIN (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorable Cámara: 
En su corta vida como nación independiente, 
Chile pudo, con justicia, sentirse orgulloso de 
haber producido tantos hombres ilustres en 
el campo de la ciencia, del arte, de la políti­
ca y de las armas. Estos hombres fueron los 
que, con su espíritu, hicieron grande a esta 
pequeña Nación; las obras de estos hombres 
hicieron a nuestra Patria, maestra de na­
ciones. 
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Hoy el Parlamento de Chile rinde homena­
le a uno de esos gigantes del pasado CUyos 
nombres llenan las páginas de nuestra histo­
ria y cuya personalidad parece reflejar to­
das las virtudes pretéritas que nos hiciero.n 
respetados en América y en todo el Universo. 

Hace cien años recibía el agua del bautis­
mo, en la Catedral de la heroica Rancagua, 
el que sería más tarde uno de los más ilus­
tres Presidentes de la República, don Germán 
Rieseo Errázuriz. 

Al tributar este homenaje en nombre del 
Partido Conservador Unido, quiero, más que 
un somero análisis de su brillante adminis­
tración, hacer resaltar sus virtudes de hom­
bre y gobernante que parecen fundirse con 
las causas de un pasado próspero y ser las 
característ~as, un tanto olvidadas, de una ra­
za que lo~ hacer estable y sólida nuestra 
economía, efectiva y sin espejismos nuestra 
justicia social y que fue sobria en todos los ac­
tos de la vida pública y privada. 

Desde muy joven, don Germán consagró su 
vida al servicio del país a través de la Admi­
nistración pública, y pasados los halagos que 
pudiera dar el poder y que no hicieron mella 
en su alma noble, lo sorprendió la muerte 
-siempre al servicio de la comunidad- co­
mo administrador de uno de los principales 
hospitales de Santiago. 

R¡ecibe su título de abogado en 1875, sien­
do ya empleado del Ministerio de Justicia; 
cinco años más tarde asciende a oficial ma­
yor de ese Ministerio, luego Relator de la Cor­
te de Apelaciones de santiago, para llegar 
en 1885 a Ministro de este Tribunal. 

En 1899 es elegido Senador por Talca, sien­
do éste el primer contacto del futuro Presi­
dente con la política contingente de un país 
que, después de sesenta años de régimen pre­
sidencial, se Lniciaba trabajosamente en un 
sistema parlamentario de gobierno para el 
cual carecíamos de experiencia, de prepara­
dón y de temperamento. Don Germán Riesco, 
si bien no era político de carrera, tenía pro­
funda experiencia de la Administración Pú­
blica' hombre de derecho, conocía sus prerro­
gativ'as constitucionales y comprendía la im­
portancia del libre juego de los partidos y de 
las tendencias dentro de un régimen democrá­
tico de Gobierno, y más que nada, poseía el 
tino necesario para desempeñar el difícil pa­
pel que le tocaría dentro de la euforia de un 
parlamentarismo recién nacido a la vida po­
lítica chilena. 

Modesto hasta el extremo, jamás deseó el 
honroso cargo para el que fue designado, y 
cuando la convención de partidos que final­
mente lo hizo su candidato discutía y baraja­
ba nombres, él quiso expresamente eliminar el 
suyo, aleg.ando modestamente que "su nom­
bre no unía las diversas tendencias allí repre­
sentadas" y que "no aspiraba a un puesto pa­
ra el cual no tenía ni título ni competencia". 
Sin embargo, su nombre fue el único que lo­
gró unir y su competencia fue grande, como 
más tarde quedó demostrado en los cinco años 

de su brillante administración, que bien pode­
mos calificar como una de las más prósperas 
y progresistas de este siglo. 

Triu.nfante en las elecciones del 25 de junio 
de 1901, al asumir el alto cargo que le con­
fería la Nación, don Germán no quiso, den­
tro de lo posible, alteraciones en los modes' 
tos hábitos de su laboriosa vida de ciudada­
no, y parece que hubiese deseado que fue­
ra de su despacho y de sus tareas oficiales, 
nadie vie.!3e en él al Presidente de la Repú­
blica. 

Sobrio hasta la exageración, no quiso ha­
bitar el Palacio de los Presidentes, y como un 
funcionario cualquiera, se trasladaba todas 
las mañanas a pie a la Moneda, para atender 
los asuntos de Gobierno. Cuenta uno de sus 
biógrafos que no permitió que diariamente se 
formara a su paso la guardia de Palacio, pa­
ra poder a,i entrar con la Simplicidad de un 
ciudadano corriente. Grandeza de alma de es­
te hombre extraordinario que rehuía la pom­
pa y vanidad que da el poder, no por falsa 
modestia, sino por el convencimiento íntimo 
de que sólo se encontraba al servicio de su 
país y de sus conciudadanos. Maravillosa con­

. dición para un gobernante, pues ella le hace 

. ver los problemas sin el espejismo que da el 
halago, lo lleva a realizar con el sentido de 
proporciones que da la falta de vanidad, y, 
por fin, le permite actuar con la equidad que 
imprime a un ser la falta de pasión personal 
y de falso orgullo. 

El tino exquisito de su personalidad, uni­
do a su gran bondad, a su carácter y a su ex­
traordinaria atracción personal, le permitie­
ron, en los cinco dificiles años de su Gobierno, 
sortear, con acierto, las numerosas crisis de 
GabLnete, rotativa ministerial inherente a un 
régimen parlamentario sin mayor experiencia. 
Hombre de derecho y demócrata convencido, 
se sometió siempre a las voluntades de las 
mayorías parlamentarias para la organización 
de sus Ministerios, pero la sumisión a "la vo­
luntad de los mandantes" no llegó a tanto, 
que le impidiera organizar gabi.netes de ad­
ministración, cuando los partidos no lograban 
ponerse de acuerdo para organizar las mayo­
rías en condiciones de estabilidad, pues, co­
mo lo decía en el "Diario Oficial" del 12 de 
abril de 1904, "por sobre todo estaba la obli­
gación primordial del Presidente de atender 
v administrar el Estado". 

El señor Riesco tuvo, durante su adminis­
tración, diecisiete Gabinetes, a pesar de sus 
esfuerzos por evitar esta rotativa ministerial 
y por hacer que el Congreso perdiera lo que 
él llamaba "una excesiva movilidad", que ha­
cía que se derribaran Ministerios por motivos 
tan nimios como el nombramiento de un In­
tendente o de un Juez. 

En un régimen .parlamentario de gobierno, 
tal como se pretendió crear después de la re­
volución del año 1891, en que, en apariencias, 
el Presidente de la República, al igual que el 
Rey de Inglaterra, "reina, pero no gobierna", 
al no existir la decidida voluntad y capacidad 
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de un hombre, esta rotativa ministerial ha­
bría conducido fatalmente al 'caos, a la anar .. 
quía y a la destrucción económica, política y 
social del país. Aun más, si junto a esta ca­
pacidad y voluntad, ese hombre no hubiese 
poseído el tino y la sagacidad política sufi­
cientes, probablemente nos hubiese conducido 
aún a peores extremos. 

A Dios gracias, don Germán Riesco poseía 
todas estas condiciones, y ellas le permitie­
ron hacer que su Gobierno, pese a las conti­
nuas crisis y a las divisiones de los partidos, 
fuese un Gobierno de grandes realizaciones, 
tanto en lo económico,como en lo social, y 
en lo internacional. 

La brevedad del tiempo me impedirá refe­
rirme en detalle a todas las obras realizadas 
durante la administración Riesco, Seguramen­
te otros de mis Honorables colegas lo harán 
en forma más brillante. Yo sólo destacaré la. 
actuación que le cupo al Presidente en la so­
lución de nuestros problemas internacionales. 

Al asumir el señor Riesco la Presidencia 
de la República, Chile se encontraba en una 
difícil y grave situación con los tres paíse.:; 
limítrofes. Desde la Guerra del Pacífico, só­
lo vivíamos en estado ¡:le tregua con Bolivia, y, 
aunque estábamos en posesión de grandes te­
rritorios conquistados con la sangre generosa 
de nuestros soldados, no habíamos firmado 
la paz con la República del Altiplano, y, por 
lo tanto, no estaba consolidado por tratados 
el dominio sobre esos territorios que tanta 
ímportancia tenían para la economía ~a­
ciona!. 

Con el Perú, nuestro vecino del norte, no 
sólo teníamos pendiente el arreglo definitivo 
sobre la soberanía de Tacna y Arica, sino ro­
tas las relaciones diplomáticas desde princi­
pios de 1901. 

En cuanto a nuestros vecinos del otro lado 
de los Andes, vivíamos con ellos en una ver­
dadera "paz armada", y tanto a este lado co­
mo al otro de la cordillera, espíritus exaltados 
clamaban por la guerra, y 10 que era más gra­
ve para nuestra posición internacional, Ar­
gentina impulsaba, en estas circunstancias, 
las pretensiones de revancha de nuestros ve­
cinos del norte. En resumen, la posición d~ 
Chile no podia ser peor: aislado en un rincón 
de América, sólo podía apelar a la sagaci­
dad de sus gobernantes. 

Este oscuro panorama cargado de densos 
nubarrones se despejó poco a poco, gracias a 
los esfuerzos de la administración Riesco. Es 
así como antes de terminar su período, ha­
bíamos reanudado relaciones con el Perú; el 
20 de octubre de 1904, se firmaba el tratado 
definitivo de paz con Bolivia, y se habían 
solucionado nuestros problemas limítrofes con 
la República Argentina. Le cupo al Presiden­
te Riesco en la delicada gestión que culminó 
con los pactos de Mayo, una )?ersonal, pre­
ponderante y decisiva actuaCIón. Se puede 
decir que, gracias a 13, intervención personal 
del Presidente, se solucionó un conflicto -que 
estuvo a punto de degenerar en una guerra 

fratricida de consecuencias desastrosas para 
nuestra Patria. Las generaciones de entonces, 
las de hoy y las de mañana, nunca podrán 
agradecer sUficienteme-nte a don Germán 
Riesco el haberlas librado del fantasma pa­
voroso de la guerra. 

Señor Presidente, el 8 de diciembre de 1916, 
rodeado de los suyos, con la paz serena del 
católico ferviente, puestos sus ojos en Dios, 
se extinguió calladamente la existencia del 
ilustre Presidente, cuya administración tali 
fecunda en realizaciones y cuya vida fue una 
consagración al servicio de la Patria y de sus 
semej antes. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Jaramillo. 

El señor JARAMILLO (poniéndose de pie).-,­
Señor Presidente, un siglo se ha cumplido del 
nacimiento de un chileno ilustre, don Ger­
mán Riesco Errázuriz, que fuera Presidente de 
Chile entre los años 1901 y 19.06. Recordar la 
luminosa trayecto:ia de este gran ciudadano 
es rdevivir el pasado glorioso de la Patria, a 
la vez que infundirnos en nosotros mismos 
un sentimiento de fe y de optimismo en los 
destinos de la nacionalidad, abriendo un ta­
jo de luz en el denso manto de niebla, tejido 
con el derrotismo, la incredulidad y falsía de 
los tiempos que vivimos. Si, en verdad, el pa­
sado constituye el espejo en que se proyecta 
el futuro, podemos confiar en que el devenir 
que aguarda a Chile será venturoso, pues su 
acervo históri~o cuenta con figuras tan ad­
mirables, desde todo ángulo que se las mire, 
como la del mandatario eminente a quien 
rindo homenaje en estos instantes. 

Todo un lustro de la historia nacional, pre­
cisamente el que corresponde a la iniciación 
de este siglo, exhibe el nobilísimo e inconfun­
Ciible sello de la recia personalidad moral de 
don Germán Riesco. Austeridad, patriotismo, 
abnegación y espíritu de sacrificio, son las 
virtudes que caracterizan al repúblico ejem­
plar, que supo y pudO asegurar .para la Pa­
tria la convivencia pacífica con las naciones 
vecinas y hermanas, más allá de las fronte­
ras, firmando los Pactos de Mayo en 1902, con 
la República Argentina, y el Tratado de oc­
tubre de 1904, con Bolivia,· y más acá de éstas,. 
horas dE' trabajo fecundo y de realizaciones 
efectivas le permitieron cimentar su grande­
za material y moral. 

Elevo mi VOz en este recinto para recordar 
a la ciudadanía la vida ejemplar de don Ger­
mán Riesco, en mi doble condición de liberal 
y de DiputadO por la provincia de O'Higgins, 
en cuya gloriosa y heroica capital viera la luz 
primera. Por este motivo, mis palabras serán 
el trasunto de una profunda emoción y del 
más vivo sentimiento. 

El 28 de mayo de 1854 nacía en Ranca­
gua el séptimo hijo de don Mauricio Riesco 
y de doña Carlota Errázuriz, sin que pueda 
aseverarse que el hogar en que abría sus 
ojos al mun,do, el que, andando el tiempo, ha-
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bría de llegar a ser ciudadano eminente, dis­
frutara de una holgada situación económica, 
pues su padre, agricultor, debió hace~ fren­
te a inevitables dificultades y contratIempos 
de fortuna. 

El Seminario Conciliar de Santiago lo con­
tó entre sus mejores alumnos, y la Universi­
dad de Chile le otorgó, poco después, el título 
de abogado, el 19 de abril de 1875. El señor 
Riesco debió, por consiguiente, enfrentarse, 
desde temprano, con la vida, y obtener un 
cargo, como empleado del Ministerio de. ~us­
t.icia e Instrucción pública, que le permitIera 
subvenir a las contingencias económicas de su 
hogar. Luego de alcanzar el grado de oficial 
mayor, fue nombrado Relat~r de ~a Corte de 
Apelaciones de Santago, yanas mas tarde, ya 
casado con doña María Errázuriz Echaurren, 
el de Ministro del mismo Tribunal, para lle­
gar a ser, en 1897, Fiscal de la .<?orte Sup:-e­
ma, dando cima así a su actuaclOn en la JU­
dicatura de la República. 

No obstante, la carrera judicial no le re­
tuvo mucho tiempo, y se entregó de lleno al 
desempeño de su profesión como abogado. Sus 
primeras armas en la vida política nacional 
le conquistaron la Senaduría por Talca, en 
1899, lapso breve, pero fecundo en iniciativas, 
en el que dejó impresas huellas evidentes de 
su vasta ilustración y conocimientos legislati­
vos, aportando su concurso valioso como Pre­
sidente de la Comisión de Legislación y Jus­
ticia de la Alta Cámara, a la vez que en su 
calidad de Presidente de la Comisión Mixta d·e 
Senadores y DiputadOS. 

La breve reseña biográfica de don Germán 
Riesco, cuyos lineamientos mis modestas pa­
labras se empeñan en traducir, me permite 
aseverar que jamás fue un político de carre­
ra y que tampoco se dejó arrebatar por los ai­
rados vaivenes de las luchas partidistas. Su 
temple sereno, la gravitación moral de prin­
cipios acuñados en el seno de un hogar de al­
tas y nobles tradiciones, la ecuanimidad de 
sus juicios y, por sobre todo, una actitud de 
ciudadano consciente de sus deberes, le im­
pidieron entregarse a los vanos ajetreos de 
quienes cifran su gloria en los minúsculos em­
bates de una diatriba permanente y abando­
nan los elevados puntos de mira que ,consti­
tuyen el verdadero norte de toda obra noble·· 
mente sentida y espiritualmente asentada. 

El Presidente elegido en 1901 poseía un pro­
fundo conocimiento de la Administración 
Públic¡¡., sin contar con que, por vínculos de 
familia, se hallaba directamente ligado a 
hombres en cuyas manos se encontraban de­
positados los destinos del país. 

Permitidme ahora que intente un retrato 
del hombre que ocupa, en estos instantes, mis 
pensamientos. Don Germán Riesco trasunta­
ba, en su físico, la recia personalidad moral 
que alentaba en su corazón, las altas y bellas 
ideas que germinaban en su cerebro, los es­
pontáneos y generosos' sentimientos que bro' 
taban en' todo su ser. Vigoroso y bien estruc,­
Hu·ado, de tez muy blanca y cabellos rubios, de 

cejas pobladas y ojos azules, reproducía la es­
tampa de aquellos hombres feraces, cuyo pa­
so por la existencia queda marcado de ma­
nera indeleble, por los grandes atributos que 
traen consigo. 

Más, si digno de destacarse era su aspecto 
desde el punto de vista máterial, no lo era 
menos desde el ángulo espiritual y moral. De 
carácter alegre, jovial, de ademanes fáciles y 
acogedores, de conversación flúida y pletó­
rica de observaciones oportunas que denota­
ban el humor y el gracejo, no gustaba de lar­
gas disquisiciones; prefería, más bien, la fra­
se breve y chispeante que captara, con su 
hondo sentido humano y su vasta cultura, el 
fondo del asunto o materia que le preocupaba. 

Pero, indudablemente, un hombre de tan 
Tecia factura tenía que ser, a la vez, un gran 
carácter. Don Germán Riesco no fue sola­
mente un funcionario colocado en el más hOoIl­
roso y alto sitial de la República. Tras supa­
labra serena y reflexiva, tras su dialéctica 
apacible, pero irrevocable, aparecían ].as no­
tables y sorprendentes C.ondiciones de su ca­
rácter. "Poseía -expresa un notable historia­
dor- aquella virtud de la moderación, en 
condiciones de sobrepo.nerse a todos los éxi­
tos de la fortuna; incapaz de envanecimien­
tos, recibió los honores y las grandezas con 
naturalidad y sin ostentación". 

El tono de modestia con que supo encubrir 
su poderosa inteligencia, para pulir las aris­
tas de todo choque de ideas y conceptos es 
otra de sus extraordinarias cualidades: "al­
canzar no es nada; merecer es todo", solía 
repetir a menudo, encerrando en este apoteg­
ma una profunda filosofía moral, digna de 
Marco Aurelio. 

¿Acaso en los días en que vivimos, en que el 
espíritu de ostentación y suficiencia parece 
presidir todos nuestros actos, no es una lec­
ción moral fortalecedora recordar que el Pre­
sidente Riesco no quiso ir a vivir en La Mo­
neda, como lo habían hechó otros gobernan­
tes, sino que prefirió continuar habitando en 
su casa, al lado de su esposa y de sus hijos? 
Su familia no usufructuó de las franquicias 
del Gobierno, al extremo de que no concu­
rría a las funciones de gala del Teatro Muni­
cipal, a menos que pagara su correspondien- . 
te entrada, a fin de no verse Obligada a in­
vocar su parentesco con el Presidente de la 
República, ante el portero. 

Durante los años de su gestión gubernati­
va, don Germán RiescQ puso en juego una sa­
gaz política de netos prinCipios individualiS­
tas inspirada en la idea de que la libre em­
presa es el principal motor, y que el fracaso o 
el temor al fracaso es lo que actúa como 
freno en el desenvolvimiento de las activida­
des comerciales de iniciativa privada. Anhe­
laba que "los oque nada tienen, empiecen a te­
ner", principio que inspira su permanente 
preocupación por fomentar el ahorro y por 
dotar al desvalido de un hogar decente que 
lo dignifique, como una manera directa de 
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fortalecer y estrechar los vínculos que inte­
gran la célula familiar. 

Estaba convencido de que la democracia, 
eomo práctica, como doctrina, es el menos 
imperfécto de los sistemas de gObierno y el 
único que puede asegurar al individuo y a la 
sociedad la posibilidad de corregir sus propios 
errores de manera pacífica. 

Su intervención en los graves asuntos de 
Estado estuvo siempre sujeta a un ritmo me­
dido e inteligente. Participó en el estudio de 
los problemas de su Gobierno, ya junto a sus 
Ministros, ya en ausencia de éstos, y, aún, por 
encima de éstos, pero lo hizo siempre siguien­
do una ajustada conducta de buen colabora­
dor, digno e inspirado, como corresponde a un 
jefe de familia cuyo único y principal objeto 
es el de conseguir el progreso y el bienestar de 
su Patria y de sus hijos. 

Más de alguna vez se le hizo notar que el 
Presidente debía ser "como el Rey de Ingla­
terra", que "reina pero no gobierna". A ello 
contestaba don Germán fties~i), con fino hU­
mor, que era sobre la espalda del Presidente 
donde ~e descarg.aba todo cuanto de malo se 
hacía. De esta manera aludía la fórmula in­
glesa que pretendía liberarlo de sus respon­
sabilidades. 

La acción de gobernante del señor Riesco 
no se circunscribió solamente al estrecho pe­
rímetro de sus funciones de Mandatario. Su 
obra de bien público fue mucho más allá. Don 
Germán Riesco pensaba poco en sí mismo; 
dirigía, en cambio, sus pensamientos y sus 
preocupaciones hada todos aquellos a quienes 
él creía que podía auxiliar o servir. Por 10 de­
más, siempre creyó que era su deber hacerlo 
y que tenía las fuerzas suficientes para lo­
grarlo. De allí que, una vez alejado de las ta­
reas de Gobierno, prestó preferente atención 
a las grandes obras de beneficencia pública, 
las cuales se servían en aquellos años sin in­
terés alguno, con el único aliciente de la sa­
tiSfacción moral que de su ejercicio se obtie­
ne. Problema constante que requirió su aten­
ción y para cuya solución adoptó reitera­
das soluciones, fue el de la infancia desvali­
da. Al respecto; puso siempre sus ojos en el 
porvenir de la niñez, de la juventud. Com­
prendía que eran los cimientos los que preci­
saba reforzar y consolidar ya que en ellos 
descansa el porvenir de la República. Sobre 
el particular decía: "El Gobierno, la ciencia, la 
industria, las artes serán mañana, lo que lle­
guen a 8er los niños de hoy" y "si se quiere que 
el país progrese, florezca y sea grande, debe 
formarse al niño sano, virtuoso e ilustrada, 
en el respeto de la ley de Dios y de las leyes 
de la República, con hábitos de orden y de 
trabajo, y en el santo amor de la Patria. 

Para medir en todo su alcance la obra for­
talecedora de este espíritu superior, bastaría 
citar aquí algunos conceptos que han marc¡¡t· 
do de manera indeleble la contr1bución de 
don Germán Riesco en favor del Hospital de 
Niños "Manuel Arriarán". No resisto al deseo 
de transcribirlos. Rezan así: 

"Entre las múltiples tareas a que dedicó 
una vida la incansable actividad de este ciu­
dadano eminente, comprendió también la 
atención de los enfermos y desvalidos, no só­
lo como deber cristiano, sino como alta con­
cepción de solida¡idad !::ocial. El Hospital Ma .. 
nuel Arriarán será imperecedero testimonio 
de sus propÓSitos humanitarios. Allí dejó es' 
tablecida en forma definitiva y perfecta­
nwnte clara la concepción que se formó so­
bre institutos de este género. Las generacio­
nés venideras recordarán su nombre como e: 
iniciador de modernos adelantos que se toma­
rán como norma de otros análogos ... " . 

"El recuerdo de su personalidad no será ja­
más discutido como síntesis de la m;is per­
fecta armonía en rectitud, en justicia y el' 
bondad. 

"Fue un patriarca de corte bíblico que en­
dulzó muchas de las amarguras en la exis­
tencia de sus semejantes y que no excusó ja­
más su acción bienhechora en las diferencias 
que dividen a los hombres". 

Por su parte, la señora Errázuriz de Riesco 
-digna dama de nuestro matríciado chileno­
supo brindar a su esposo todo el concurso de 
que éste precisaba para la realización de su 
delicada tarea de gobernante. Desde el pri­
mer momento en que supo que su esposo ha­
bía sido señalado para dirigir los destinos del 
país, tuvo una frase admonitoria y hermosa 
que la retrata espiritualmente en t.oda su in­
tención y amplitud: 

"Germán va a tener muchas molestias en su 
nuevo trabajo; las pasiones políticas van a 
ensañarse, tarde' o temprano, contra él. Es 
preciso que esta casa le sirva de descanso. No 
comenten con él lo que lean u oigan. No trai­
gan aquí los odios de la calle. No hablen de 
política. Cuando Germán tenga una preocu­
,pacíón especialmente grave, yo se las contaré". 

Tales eran los consejos dictados por el tem­
pIe de una compañera abnegada y admirable 
que supo iluminar y dignificar con su presen­
cia moral el rincón familiar de los Riescos, 
dignamente representado por su . hijo, que 
lleva su nombre, brillante ex Canciller 
de la República, y en esta Honorable 
Cámara, a través de cuatro períodos parla­
mentarios consecutivos, por su nieto, nues­
tro querido colega don Juan Valdés Riesco, 
en quien todos recónocemos la ponderación y 

el patriotismo de sus mayores. 
Una vez cumplidO su mandato, don Ger­

mán Riesco consideró lógico no volver a mez­
clarse en la política activa. Había cumplido i1 
conciencia su misión y volvió a las activi­
dades de su vida privada. Trabajó nuevamen­
te como abogado y volvió a ser Consejero del 
Banco de Chile y Consejero de la Caja de 
Crédito Hipotecario. Sin embargo, a pesar de 
su recia envergadura, de su aspecto robus' 
to y de su buena salud, el ex Presidente 110 d()­
oía vivir mucho más. La dedic¡),ción y los ufa-
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nes de la vida pública habían hecho mella en 
su corazón y éste empezó a fallar. No fal­
taron médicos que le aconsejaron un período 
ele reposo y alejamiento de las tareas que 
absorbían su tiempo. Pero, ¿quién hubiera po­
dido alejarlo de su perma!J.ente febrilidad '? 
Con ello, no cabe dudar que habría prolon­
gado su existencia. Pero tales consejos no es­
taban de acuerdo con su carácter, ni tampo­
co con su fortuna, prácticamente extillgfli­
da como consecuencia de su paso por el Go­
bierno. Al cumplir los 62 .años, cayó enfer­
mo. Era en 1916. Su naturaleza, de por sí 
fuerte y resistente, aún se debatió para es­
capar a su destino aciago; pero, luego de al­
gunos meses de postración, de ataques y de 
períodos penosos, sucumbió. 

Don Crescente Errázuriz, en una última vi­
sita que le hizo, recogió de labios suyos la si­
guiente confesión que rezuma profunda emo­
tividad: 

"Hombre -le manifestó don Germán Ries­
ca- salieron mal mis cálculos: tenía mi vi­
da arreglada para vivir cien años; había reu­
nido en mi casa, o cerca de ella, a todos mis 
hijos y nietos; pero esto se acaba". 

y así fue en ·efecto. Así finalizó la vida te­
rrena de un hombre cuya existencia entera no 
fue más que el trasunto de un afanoso espí­
ritu de servir; de un hombre a quien la na­
turaleza dotó con las cualidades distintivas 
de, un espíritu superior; de un hombre que 
supo encontrar junto a él, en el solar de los 
suyos, por designios providenciales que no es 
del caso entrar ahora a analizar, el ambiente 
propicio para la fecunda germinación y rea­
lización exhaustiva de un programa de pro­
greso y de bien nacionales. 

Cuando, con la perspectiva del tiempo, 
echamos los ojos hacia el pasado; cuando en­
tramos a hacer el recuento de los valores mo­
rales que constituyen el acervo de nuestra 
hist,()ria, y de los hombres cuya mente, senti­
mientos y acción fueron puestos al servicio 
de los mejores ideales para la configuración 
de nuestra nacionalidad, no podemos menos 
de ponderar, con justicia y ecuanimidad, los 
méritos y las virtudes de los más sobresa­
lientes. 

Entre éstos, preciso es citar a don Germán 
RiescoErrázuriz. 

Cuando el caminante se deja emboscar por 
los altos árboles centenarios de la selva, pier­
de la visión integral del camino recorrido, do­
minado tan sólo por la exigua visión circuns­
tancial de la urdimbre vegetal que le rodea. 
Mas, alejada de ésta, retomado el sendero que 
lo empuja hacia adelante, y al echar una mi­
rada al pasado, puede medir, entonces, con la 
vista, la verdadera estatura de los árboles que 
lo aprisionaron. No otra cosa es lo que ocurre 
cuando volvemos la mirada hacia el pretéri­
to histórico. Entre el cúmulo de figuras cen­
tenarias y de espíritus selectos, hay seres que 

\ 

descuellan por la elevación de su espírtu, por 
la frescura de sus ideas, por la nobleza de sus 
pensamientos, por el ganador perfume de su 
sentir. Don Germán Riesco pertenece a éstos. 

Traspuestos ya los primeros estadios de 
nuestra organización política y liocial, asen­
tados los principios que se han trasmutado 
en normas jurídico-políticas de validez per­
manente, cumple echar una mirada hacia 
quienes modelaron y dieron forma a la arci­
lla histórica de que estamos hechos. Entre los 
mejores arquitectos de la chilenidad, se halla 
este hombre de factura excepcional, a quien 
bastó un breve período -apenas un lustro-, 

'para hacernos sentir toda la dimensión gr.an­
diosa de su inteligencia y de sus anhelos de 
bien público. 

En mi calidad de Parlamentario liberal por 
la Provincia de O'Higgins, la cual tuvo el ho­
nor de contarlo entre sus hijos, he traído 
hasta vosotros el recuerdo de uno de los es­
píritus rectores que pusieron, sin pasión que 
subvierte, sin preconcepciones que desnatura­
lizan, sin renunciamientos que rebajan, todo 
su empeño en modelar un Chile grande y 
próspero, un Chile digno y capaz, un Chile en 
donde, como verdadero timbre de honor, pue­
da hacerse carne aquel principio que, a la vez 
que ejemplar, es admonitor e implica una ver­
dadera regla de oro para la conducta, tanto 
de los hombres como de los pueblos: 

"ALCANZAR NO ES NADA, MERECER ES 
TODO". 

Honorable Cámara: 

Consideración habida a 10 expuesto, hemos 
presentado, junto con mis distinguidos cole­
gas don Baltazar castro, don Sebastián San­
tandreu y don Salvador Correa,un proyecto 
de ley para autorizar la erección de un mo­
numento a don Germán Riesco en la ciudad 
de Rancagua, palestra inSigne de fastos his­
bía vivir mucho más. La dedicación y los afa­
tóricos y cuna de hombres de la talla moral 
y de la envergadura espiritual del que ahora 
rememoramos. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se-

El señor SANTANDREU (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, hablo en nombre de 
los Honorables Diputados Radicales, quienes 
me han dispensado este alto honor de parti­
cipar en este homenaje que la Cámara de 
Diputados rinde hoy a la memoria del hom­
bre ilustre, al funcionario capaz, al ma­
gj.strado docto, al profesional correcto, al po­
lítico sagaz y ponderado, al talentoso y visio­
nario ex Mandatario de la República, Excmo. 
señor don Germán Riesco Errázuriz, con mo­
tivo del centenario de su nacimiento. 
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Constituye una tradición inveterada en el 
decurso histórico de nuestro país otorgar el 
reconocimiento de la ciudadanía a aquellos de 
sus hijos que dedicaron sus más nobles y ge­
nerosos afanes y desvelos a consolidar el 
prestigia de la Nación y a estimular y afian­
zar el progreso de su vida institucional. 

Tan arraigada tradición cívica adquiere ma­
yor justificación en esta oportunidad solem­
ne, en que los diversos sectores políticos del 
país se reúnen para ofrecer un homenaje y 
exteriorizar su reconocimiento a uno de los 
más preclaros e ilustres Mandatarios; el Exc­
mo. señor don Germán Riesco Errázuriz, de 
cuyo nacimiento se conmemora el primer cen­
tenario. 

No es tarea fácil condensar en breve alo­
cución toda una etapa del desenvolvimiento 
histórIco y material de una Nación, como ocu­
rre precisamente en esta oportunidad, que no 
otro significado tiene para el país la ges­
tión presidencial 'del Excmo. señor 'Riesc~ 
Errázuriz. 

Pero no seríamos justos, sin embargo, si, a 
título de imposibilidad, silenciáramos en es­
ta ocasión los rasgos más relevantes de la 
personalidad vigorosa de aquel Mandatario y 
no realzáramos siquiera algunos de sus per­
durables actos de gobernante ejemplar. 

Para enfocar de inmediato su recia y bon­
dadosa personalidad, cabe recordar las pala­
bras expresadas en una ocasión por el Dr. Del 
Río, don Roberto, quien decía: "El recuerdo 
de la personalidad del señor Riesco no será 
jamás discutida, como síntesis de la más per­
fecta armonía, en rectitud, en justicia y en 
bondad. Fué un patriota de corte bíblic"o que 
endulzó muchas de las amarguras en la exis­
tencia de sus semejantes y que no excusó ja­
más su acción bienhechora en las diferencias 
que dividen a los hombres. 

Germán Riesco nació en Rancagua el 28 de 
mayo de 1854. Contrariamente a lo que se di­
ce, no tuvo la suerte de que su cuna recibiera 
la excelsitud y las regalías que proporciona 
la fortuna, porque sus padres no la poseían, 

. no obstante la prestancia de su digna e ilus­
tre prosapia por ambas ramas. 

En la familia Riesco, pertenecían a su estir­
pe dos Oidores de la Real Audiencia y varios 
funcionarios de la Colonia. Su filiación rea­
lista provenía, sin duda, no sólo de conviccio­
nes arraigada::, sino,' también de las relacio­
nes de vinculación con tantos y tan distin­
guidos personajes altamente colocados en el 
Gobierno de la Colonia. Miembro de ella era 
el Diputado a las Cortes de Cádiz, don Miguel 
Riesco y Puente, que fue el mayorazgo de su 
estirpe en Chile. Otros miembros ilustres de 
esta familia histórica se distinguieron en las 
funciones pÚblicas: don Manuel Riesco y Me­
dinafue Cónsul de Chile en España; don Pe­
dro Nolasco Riesco y Medina, Cónsul en Cen­
tro América y Hamburgo: don José Miguel 

Riesco y Droguet, hermano de su señor padre 
don Mauricio Riesco, fue el organizador y Di­
rector del servicio de Correos y Telégrafos. 

También el ilustre linaje de la familia 
Errázuriz es ampliamente conocido. Su se­
ñora madre, doña Carlota Errázuriz, era her­
mana de don Federico Errázuriz Zañartu. 
Contrajo matrimonio con doña María Errá­
'7.uriz Echaurren y en su noble hogar, dló 
ejemplo y enseñanza: de virtud, de trabajo y 
abnegación. 

Como ya se ha expresado, sus estudios su­
periores los hizo en la Universidad de Chile. 
Mientrag estudiaba, desempeñó el puesto de 
Oficial de Número en el Ministerio de Jus­
ticia y Educación. En ese mismo año fue 
nombrado Relator de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, y, después, Ministro de la mis­
ma Corte. Recibido de Abogado 1875, ocupó 
altos puestos en la Carrera Judicial. En 1897, 
fue designado Fiscal de la Excma. Corte Su­
prema en la vacante dejada por don Ambro­
sio Montt. En todos los cargos que desempeñó 
obró con idoneidad, con una versación jurí­
dica, sólida, honda y nutrida, difícilmente su­
perada. 

En 1898 renunció para dedicarse al ejer­
cicio de la profesión de Abogado, la que le fue 
promisoria. Tuvo en su bufete, sobre su me­
sa de trabajo, muchos y cuantiosos asuntos 
que le permitieron una independencia econó­
mica. Le correspondió conocer como juez par­
tidor la cuantiosa herencia de la opulenta 
familia Cousiño, que por disposición testa­
mentaria le encomendara la señora Isidora 
Goyenechea de Cousiño. 

En 1899, fué elegido Senador por Talca, elec­
ción que significó para esta provincia ser la 
primera en tributar al señor Riesco el testi­
monio de justiciera apreciación de sus méri­
tos, virtudes y condiciones como estadista 
honrado y de político circunspecto. 

Su gran versación y experiencia en mate­
ria económica, le permitió emitir sus conse­
jos al Gobierno de aquella época, cuando és­
te se los solicitaba, especialmente en circuns­
tancias difíciles. Fué también consultor del 
Banco de Chile y de otras instituciones Ban­
carias. Tuvo siempre la virtud de abordar to­
do asunto que se le entregaba, con celo, de­
dicación y talento. 

Fue incapaz de notar envanecimientos pu~ 
sus éxitos, que fueron numerosos y sucesivos, 
Recibió Tos honores y la grandeza de .sus ac­
tos, con la naturaUdad propia de su capa'CÍ­
dad, sin ostentación y mucho menos con va­
nidad. Germán Riesco -fue hijo de sus propias 
obras. 

Como Presidente de la República, el Excmo. 
señor don Germán Riesco desarrolló una la­
bar efectiva y fecunda 'y, a medida que 'van 
:pasando los años, su administración tama un 
relieve de macicez y consistencia, comprome-
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tiendo la gratitud de la ciudadanía y de la 
nación entera, porque hizo un gobierno hon­
rado y de realizaciones patrióticas. Fue tam­
.bién un visionario al darle la preferencia q:ue 
se merecía a los asuntos que Chile tenia pen­
dientes con Argentina, Bolivia y Perú. 

Subió a la primera magistratura con el 
apoyo decidtdo de los partidos que formaban 
la Alianza Ltberal. Esta elección tuvo el ar­
dor y la crudeza de una lucha ,enconada. In­
gratitudes y, aún, actos descomedidos, se ad­
virtieron; pero él supo sobreponerse y C0n 
su innata bondad pudo también perdonar. 
Mantuvo relaciones cordiales con el Par~ido 
Radical. 

Ciento ochenta y cuatro ,electores presiden­
cialf'') le dieron su triunfo; sób 83 obtuvo su 
contendor, don Pedro Montt. Las abstencio­
nes fueron escasas . 

<Dentro de una relativa rotativa de gab:'ne­
tes y en su afán de respetar a las mayorías 
parlamentarias, de acuerdo con el régimen 
parlamentario existente, formó gabinetes con' 
caracterizados elementos de los partidos que 
:fonnaron estas combinaciones de Alianza y 

• Coalición. y, cuando no hubo ~stas mayorías, 
fonnó Ig3ibinetes de carácter universal o de 
administración. 

Gobernó con firme prudencia, abordando 
en primer término la cuestión de límites pen­
dientes con la República Argentina, asunt,Q 
que tenía a los dos países intensamente pre­
ocupados; existía un ambiente tenso y se vi­
vía un período de excitación verdaderamente 
peligrosa/o Riesoo, posesionado delconoci­
miento de que actu3lba ante una situación de­
ficada y difícil intervino siempre personal y 
permanentemente durante la negociación. 
Con su temperamento conciliador, encontró 
una solución honrosa con la Argentina, no sin 
antes haber llegado ambos paises-en un má 
Ximo esfuerzo de superarse- al triste cami­
no de la paz armada. Los Pactos de Mayo de 
1902 y las actas complementarias de 28 de 
mayo y 10 de julio del mismo año, dieron una 
solución definitiva a ,este asunto. Cabe recor­
dar la intervención que significó una ayuda 
también eficaz y patriótica de los,eñores 
Ministros de Relaciones Exteriores Yáñez y 
Vergara Donoso y del Ministro Plenipoten­
ciario· de Ohileen Argentina, señor Concha 
Subercaseaux. Hablando el Ministro señor 
Vergara Donoso, en nombre del Presidente, 
en una manifestadón que se les ofreciera con 
motivo de este signifcativo acontecimiento 
internacional, dijo al final: "nos habéis in­
vitado movido por los nobles sentimientos de 
paz y fraternidad internacional. Ojalá esos 
sentimiento se arraiguen en el corazón de 
todos nuestros condudadanos, porque la paz 
es el bien supremo de los pue,blos y porque 
al calor de la fraternidad internacional, Sf' 
afianzarán los futuros destinos y grandezas 
de la patria". 

Su intervención para llegar a obtener con 
la República de Bolivia una paz definitiva. 
haciendo cesar la tregua existente, fue igual­
mente feliz y así tenemos que el 20 de o~tu­
bre de 1904 ésta fue firmada. 

También inició gestiones de arregla con el 
Perú, las que quedaron pendientes al término 
de su período. 

Para Chile, afrontar nuevas guerras, que 
pudieron ser conjunta y simultáneamente 
con Argentina, Bolivia y Perú, en circunstan­
ciasque había ocurrido pocos años ha una 
revolución que ensangrentó nuestro suelo pa­
trio. que desgraciadamente tuvo consecuen­
cias materiales y morales tan :profundas qu'~ 
por su intensidad en su acción abrio hom\os 
surcos en los hogares, en nuestra pobÜtción, 
en las industrias y en el comercio, no era 
deseable. Las expectativas de ,triunfo por 
nuestras Fuerzas Armadas se presentab8n 
más duras y a esto había que agregar que 
nuestra Hacienda Pública no era holgana 
Era justificada, entonces, la acción prudente 
del Excmo. señor Riesco. 

Si bien es cierto que el Excmo. señor Rief,~o 
Errázuriz ,acentuó su ,preocupación .por la 
solución de los problemas y diferendos inter­
nacionales, no es menos ef,ectivo que en la 
administración interna del país dejó huellas 
indelebl'es de p~ogreso, bienestar y jusUcia so­
cial, como lo demuestran en forma elocuen­
te algunos de los comentarios someros que a 
continuación me refiero: 

Quiero decir breves ¡palabras de su acción 
visionaria y destacar su interés que tuvo por 
la Antártida y, especialmente, por el afian­
zamiento de nuestro dominio en esa región. 

Su primer acto administrativo fue la dic­
tación del decreto N.o 3,310, de 31 de diciem­
bre de 1902, por el Dual se concedieron las 
islas Diego Ramírez y San Ildefonso (al sur 
del Cabo de Hornos) a don Pedro Pablo Be­
navides. Pero mayor importancia tiene el de­
creto N. o 260, de 27 de febrero de 1906, en 
virtud del cual se concedió permiso para ocu­
par con fines agrícolas y pesqueros por pI 
término de veinticinco años, la parte de Ti'ó'­
rra del Fuego comprendida entre las montg­
ñas Darwin y el Canal de Beagle y las islas 
Gordon y otras y tierras situadas más al sur. 
Fue un decreto reservado. Su dictación fue 
materia de duras críticas. Se atacó al señor 
Riesco y a su Ministro de esa época, señal' 
Puga Borne. Sin embargo, el 22 de enero de 
1908, el Diputado conservador don José Ra­
món Gutiérrez, refiriéndose a este asunto, 
dijo: "He visto a un Ministro acusado y abru 
mado con toda clase de abominaciones y, sin 
embargo, enmudecer en obsequio de su gran 
sentido patriótico, aguardando Ta hora de la 
vindicación, que ha debido ser también la de 
su glorificación". Ese Ministro, animado del 
más puro patriotismo, reservó un documento 
a fin de tomar posesión de unos terrenos, sin 
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despertar la sospecha de una naClOn extran­
jera. Le correspondió, tiempo después, al Mi­
nistro de Relaciones Exteriores de mi partido 
señor Juliet, en sesión de 21 de enero de 1947', 
invocar ese decreto como uno de los meioxcs 
títulos de Chile sobre la Antártilh. ' 

Don Miguel Crur:haga abundó en esa St'­

sión en conceptos encomiásticos por esta ini­
ciativa del Excmo. Presidente don Gera1án 
Riesco. Se reaUzaron durante su gestión 
presidencial obras públicas que hasta enton­
ces sólo eran rubros estáticos de pr.:Jgramas 
políticos. Se construyeron innumerables ru­
tas feroviarias y se proyectaron nuevas vías 
de transporte que pronto se convirtieron en 
admirablJ:e realidad.' 

En ese períOdO se inició la ejecución de .fe­
rrocarriles internacionales: el de U spalla ta ; 
el trazado p.or Antuco, y el de Arica a La Faz, 
cuyas obras fueron contratadas. 

Podemos afirmar, sin exagerar el juicio. 
que la mayor parte de las obras ferroviarias 
realizadas durante la Administración Riesco 

·subsisten y se encuentran en actual uso. 
Igualmente se emprendió entonces una ac­

ción -pÚblica 'de positivos beneficios para la 
salubridad de la pobla·ción, como lo fué sin 
duda alguna, la ejecución de la red de alC:an­
tarillado de Santiago, Talca y Concepción y 
la instalación de servicio de agua potable en 
esas ciudades y numerosos otros centros po­
lJlados. 

Pero, sin ·duda, uno de los aspectm más 
interesantes de esta Administración lo cons­
tituye el vigoroso desarrollo de la instrucción 
pública. Se aumentaron Tas Escuelas Ele­
mentales; se crearon nuevas Eseuelas Norma­
les, destinándose algunas de ellas a la ins­
trucción profesional femenina, que hasta esa 
época no había recibido el tratamiento igua­
litario que era menester; se establecieron nu­
merosos Liceos de Niñas y se crearon cursos 
de estudios prácticos de agricultura y mi­
nería. 

capítulo de especial mención es, también, 
aquél que se refiere a la atención preferente 
que la Administración del Excelentísimo se­
ñor Riesco Errázuriz otorgó al problema de 
la vivienda popular, el fomento del ahorro y 
la acción. contra -el alcoholismo. Fue así co­
mo se dictó, entonces, una ley que constitu' 
yóel primer impulso s-erio para solucionar el 
grave problema de la habitación popular en 
el país, fomentándose la inv-ersión de capi­
tales privados ,en la construcción de habita­
ciones -económicas. 
. Las Fuerzas Armadas r-ecibieron, también, 
lmpulsos de renovación y progreso, señalán­
dose, en primer término, la r·eorganización de 
la Escuela Militar y la creación de diversas 
Escuelas de Armas, tales como las de Apii­
cación de Ingenieros y de Caballería, y la ad­
quisición de material para la Armada Nacio­
nal que, desde esa época, cuenta con la Es­
pecialidad de Artillería de Costa. 

Finalmente, hoy la legiSlación vigente man­
tiene muchos textos legales básicos dictados, 
'en aquella Administración, como son los Có­
digos de Procedimiento Civil y Penal y el Or­
gánico de Tribunales. 

Debemos mencionar, en este somero exa­
men, el hecho de que, en materia de Hacien­
da Pública, prevaleció el principio que carac­
terizó la personalidad del Excelentísimo ~e­
ñor Riesco Errázuriz: ia austeridad en los 
gastos públicos y el buen orden de las finan­
zas, no obstante las graves situaciones de 
emergencia que debió enfrentar el pais. 

Honorable Cámara, por ley N.O 7,607, de 
23 de octubre de 1943, originada en una mo­
ción del parlamentario que habla, se autori­
zó la construcción de un monumento, en la 
ciudad de Rancagua, a la memoria de José 
Victorino Lastarria, ampliándose esta inicia­
tiva, por indicación dei. ex Diputado seño~' 
Astolfo Tapia Moore, a la 'erección de un mo­
numento para el mismo eminente educador v 
político, en la ciudad de Santiago. . 

Pues bien, en esta solemne ocasión quiero 
proponer a esta Honorable Corporación que, 
como una manera de perpetuar este home­
naje que se rinde hoy, se consulte, en la ini­
ciativa legal qu·e autoriza la construcción de 
un monumento en Rancaguaen memoria dei 
ex Presidente de la República, Excelentísimo 
señor Germán Riesco Errázuriz, que hemos 
presentado ios Diputados de O'Higgins y que 
penden de la consideración de la Honorable 
Cámara, la construcción, también, de un mo­
numento de este insigne estadista en la ciu­
dad de Santiago. 

La obra que desarrolló en bien de la patriA. 
justifica sobradamente este homenaje. 

Pido, en consecuencia, que se trate sobre 
tabla, eximiéndolo del trámite de Comisión. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, en seguida, el Ho­
norabl·e s'eñor OyarzÚn. 

El señor OYARZUN (poniéndose de piel.­
Señor !'r<esidente, la historia que se escribe 
en estos pueblos de América olvida, sensible­
mente, con mucha frecuencia, el destacar, 
en la forma y con el relieve que se mereC'en, 
a aquellos reales forjadores de nacionalidad, 
creadores de fuentes de producción, varO-:1es, 
cuyos actos rozaron muchas v-eees la línea 
del silencioso heroísmo por la capacidad del 
sacrificio, la g'enerosidad de sus actos y la 
voluntad indomable por servir a todo lo que 
repr'esentaba progreso y bienestar colectivos, 
gracias a cuyo -empuJe y magnífico esfuerzo 
fueron capaces de créRr y hacer prospp'7'ar 
una República, y de convertir a la m;;Í,; po' 
bre, la más atrasada y la más alejada ..¡~ las 
colonias españolas, en ia primera de las ,la­
ciel1tes Repúblicas latinoamericanas. 

Destacar la personalidad de 1111 hOlllOl"e 
exoepciol1al y sus rasgos salientes 110 sólo e& 
devolver a esa distinguida figura el lugar que 

.. 
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le corresponde, sino que es, al mismo tiempo, 
honrar la patria, el régimen democrático en 
que se ha desenvuelto nuestra nacionalidad 
y dar a la historia nacional la oportuni.dad 
de completar los anchos espacios que corres' 
pond-en a la labor y grandeza de ia obra des' 
arrollada por el ciudadano admirable que se 
llamó Germán Riesco Errázuriz. 

En efecto, de entre los ciudadanos que dig­
nificaronel siilón de' O'Higgins, la persouaü­
dad de don Germán Riesco Errázuriz ofrece 
el más elevado -ejemplo de virtude'3 públicas 
y privadas. Se hermanaban -en él opuestas 
cualidades: justicia y bonhomía, reflexión y 
laboriosidad, modestia y altiv,ez, y, sobr0 to­
do, perspicaz inteligencia y franciscana hu­
mildad, atributos excelentes que los histnria' 
dores y estudiosos han destacado cumplida' 
mente para .hacer justicia a tan excelsa fi­
gura. 

En nombr·e d,el Partido Democrático del Pue­
blo, me cumple ·el honroso -encargo de rendir, 
en esta tarde, un sentido homenaje a la me­
moria del ex f'residente don Germán Riesco 
Errázuriz, de cuyo natalicio &e han cumplido 
cien años. 

Sus datos biográficos dicen que había na­
cido en Rancagua el 28 de mayo de 1854 y 
fue el séptimo hijo del matrimonio formado 
por don Mauricio Riesco y doña Carlota Errá­
zuriz. 

Sus estudios los -efectuó en el Seminario 
Conciliar de Santiago y después en la Uni­
versidad de Chile. 

Recibió su título de abogado en 1875, stendo 
ya empleado del Ministerio de Justicia e Ins­
trucción Pública. Luego, fue Oficial Mayor 
de dicho Ministerio y,en seguida, Relator de 
¡aCorte de Apelaciones de Santiago, y en 
1890, fue Ministro ete dicha misma Corte. En 
1897, ascendió a Fiscal de la Corte Suprema. 
Un año más tarde, voluntariamente, renun­
ció a la carrera jUdicial. Abrió, entonces, su 
bufete de abogado y -el Banco de Chíle le 
designó su Consej>ero. 

En 1899 fue elegido senador por Taica. 
Una vez en el Senado, fue elegido Presidente 
de la Comisión de Legislación y Justicia y 
también presidió la Comisión Mixta de Se­
nador·es y Diputados. Concretó su trabajo al 
estudio de las leyes procesales. 

La Convención de los Partidos de Alianza 
Llberal y Balmacedistas lo eligió candidato a 
la Presidencia de la República el 8 de marzo 
de 1901. 

"No aspiro. .. -manifestó en aquella opor­
tunidad- a un puesto para el cual no ten­
go títulos ni competencia". Se estimaba. in­
digno de tal honor; él quería que fuera can­
didato su amigo el señor Ramón Barros Lu­
ca. "Alcanzar no es nada, merecer es todo", 
repetía con frecuencia. 

En su discurso-programa no puede encon­
trarse un solo ofrecimiento irrealizable. En 
cambio, contenía muchas promesas que fue-

ron cumplidas, escritas en el estilo dwecto, 
claro, sencillo, sin literatura, que caracteriza­
ba al candidato. 

En líneas generales, los puntos de su pro­
grama fueron: 

a> Respeto a la propiedad,en todas sus 
formas, y ,el cumplimiento, exacto y severo, 
de las leyes de la nación; 

b) Término de los conflictos internaciona­
les con los países vecinos, en condiciones de 
afianzar la paz y la confraternidad ameri­
canas; 

c) Desarrollo de la instrucción pública y 
privada, por medio de la enseñanza general 
y por la creación d·e escuelas prof·esionales de 
aprendizaje de comercio, de industrias y de 
arte; 

d) Aumento de la Marina Mercante y cons­
'trucción d!e ferroc'arriles :transandinos que 
faciliten el intercambio de productos y la cor­
dialidad de las relaciones con los países ve­
cinos. Al mismo tiempo, extensión de nues­
tros f·errocarríles para asegurar, sin vicisitu· 
des ni interrupciones, el tránsito de los habi- , 
tantes yel transporte rápido y barato de los 
productos del país; 

e) Fomento y protección discreta a la in­
dustria nacional y aumento progresivo de su 
poder de producción; 

1) Protección del niño y del obrero y estu­
dio de las causas de los males sociales, para 
poder reparar con acIerto sus efectos. 

Las circunstancias en que l,e tocó gobernar 
no eran fáciles. Un historiador chileno ha 
dado a ese período -el título de "oligarquía 
parlamentaria", esto es, de presión desorde­
nada y sin freno de las mayorías parlamen­
tarias sobre ·el Ejecutivo. Dichas mayorías 
cometieron, además, el error de formarse y 
deshacerse al vaivén de intereses círcunstan­
cial'es, lo que hacía imposible dar estabilidad 
y coherencia a la línea de Gobierno. 

La vasta experiencia en la judicatura y el 
profundo conocimiento que poseía de la Ad­
ministración Pública, le permitieron, duran­
te su Administración, coronar la -etapa for­
madora de nuestras instituciones jurídicas 
-iniciadas con los Códigos Civiles, de Comer­
cio y Penal- al promulgar los Códigos de 
Procedimiento Civil y d,e Procedimiento Pe­
nal, absolutamente nec'esariospara qU€ íos 
derechos, sabiamente reglamentados en aqué­
llos, pudieran ser una realidad. 

Para demostrar la utilidad ·e importancia 
de dicha labor, bástenos decir que, ·en el in­
forme que présentó al Senado, en 1902, la Co­
misión Mixta de Senadores y Diputados que 
revisó -el Código de Procedimiento Civil, Sle 
hace constar que Chile era, a la sazón, el úni­
co país de origen español que eontinuaba so­
metido a las antiguas leyes de enjuiciamien­
to dictadas ·en la Península durante la Edad 
Media, muchas de las cuales se remontaban 
a los siglos VII y VIII de nuestra era y que 
constituían un conjunto incoher-ent'e e impo-
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sible de adaptar, a veces, al régimen, a las 
costumbres y a los adeiantos de la época. 

Gracias a la aprobación de dichos Códigos 
de Procedimiento, nuestra Administración de 
Justicia pasó de súbito, de la Edad Media a 
la Edad Contemporánea. 

En materia de Hacienda Pública, fue an" 
tinflacionista y redujo al mínimum el cir­
culante de papel moneda. Es así como, du­
rante todo ,su mandato leg~slativo, obtuvo 
favorables resultados 'en el manejo de nues­
tra Hacienda Pública, en forma que siempre 
las entradas superaron con creces a los gas­
tos. Durante el quinquenio 1901-1906, las en­
tradas sumaron $ 665. 170.000, y los gastos 
.$ 618.811.200. Para llegar a estos resultados, 
el Poder Ejecutivo, en dicha época de régimen 
parlamentario, decretaba economías, dejan­
do sin invertir sumas cuyo gasto estaba au­
torizado por el Congreso. 

La deuda pública, en dicho mismo período, 
aumentó en menos de 70 millones de pesos 
de 18 d., a pesar de que hubo que hacer fren­
te a un período de paz armada; que remediar 
en parte los gastos provocados por los daños 
::ausados por el terremoto de Valparaíso; que 
pagar deudas derivadas de la Guerra del Pa­
cífico; que se construyeron ferrocarriles, ca­
minos y alcantarillados, y que se pagó a Bo­
livia una indemnización al adquirir definiti­
vamente los toerritorios que antes pertenecie­
ron a dicha República. 

Se dictó la primera ley de represión del al­
coholismo, de protección a las Compañías Chi" 
lenas de Seguros contra la competencia rui· 
nosa que ie hacían las extranjeras; de cons­
titución de la propiedad salitrera, para po­
nerla a cubierto de los infinitos litigios par­
ticular,es, etcétera. 

Con larga mirada de estadista, efectuó ac­
tas de soberanía en la región antártida; creó 
numerosas escuelas de todo orden, impulsó 
las industrias, ferrocarriles particulares y fo­
mentó la pesca. 

Construyó el alcantariilado e instaló agua 
potable en Santiago y en las principales pró­
vincias. 

Los puertos de Valparaiso y Antofagasta. 
PO¡; recordar algunos, recibieron gran impul­
so durante su Administración. 

Los Ferrocarriles del Estado € Internacio' 
nales, caminos, puentes y telégrafOS, también 
obtuvieron un decisivo -empuj e, gracias a su 
constante dedicación. 

La historia no podrá olvidar la organiza­
ción de policías para los campos, base del 
actual Cuerpo de Carabineros; las Cajas de 
Ahorros; la ley de habitaciones para obreros, 
que en aquella época fue un gran paso dado 
para poner en práctica las doctrinas sociales 
de la Iglesia, sabiamente recordadas por León 
XIiI en su no menos famosa ·Encíclica "Re' 
l'llm Novarum" (891). 

La transformación del Ejército en -esta épo­
ca fue completa. Comenzó en la Escuela Mi-

litar; se crearon las Escuelas de Aplicación 
de Ingenieros y de Caballería, respectivamen­
te; se dio notable incremento a la instrucción 
primaria de los conscriptos; finalmente, en 
1903 y 1906, se dictaron los Estatutos Orgáni­
cos, que restablecieron la Inspección General 
del Ejército. Fue cuando comenzó, puede de­
cirse, 'el verdadero progreso militar de dicha 
arma. 

P.ero, sin duda, el servicio mé.s importante 
que el Presidente Riesco pr,estó a su país, 
fue el haber restablecido las relaciones inter­
nacionales más sólidas con los países veci­
nos,esp,ecialmente Argentina y Bolivia. 

En nuestro conflicto con Argentina, él ac­
tuó directamente con el Presidente, General 
Roca, y presidió, con circunspección y perspi­
cacia, las conferencias entre ,el Ministro ar­
gentino señor Terry y el Ministro de Rela­
ciones Exteriolf'es chHeno, señolf 'Franc:isco· 
Vergara Donoso. 

Los pactos de mayo, subscritos el 28 de roa' 
yo de 1902, fueron dos Conv,enciones, de las 
cuales, por la primera, se fijó el arbitraje pa· 
ra dirimir todas' las disidencias que pudj,eran 
surgir entre ambos países y, por la segunda,. 
se convino en la limitación de armamentos 
y ·en una equivalencia naval, en forma que 
ninguno de los dos pudiera adqUirir nuevos 
barcos de guerra durante 5 años, para sobre­
ponerse al otro. 

En un acta complementaria se estipuló. 
además, la neutralidad de ChUe en los asun- • 
tos de la Argentina en el Atlántico y la neu­
tralidad de la Argentina ·en los asuntos dé 
Chiie en el Pacífico. 

En el caso de Bolivia, el Tratado de Paz y 
Amistad, suscrito el 20 de octubre de 1904, 
puso fin al régimen de tregua de 20 años que 
había existí do . Se reconoció a Chile el do­
minio absoluto y perpetuo de los territorios 
ocupados en virtud del pacto de tregua. Chi· 
le se comprometió a construir, a su costa, un 
f,errocarril entre el puerto de Arica y La Paz, 
cuya sección boliviana se traspasaría a Boli­
via quince años después de su terminación. 
Chile entregaba aí Gobierno de Bolivia 300.000 
libras -esterlinas y 6.500.000 pesos oro de 18 d. 
para la cancelación de diversos créditos de" 
ducidos contra aquel Gobierno. Chile reco­
nocía, a favor de Bolivia, y a perpetUidad, el 
más amplio y libre derecho de tránsito co­
mercial por su t'erritorio y puertos del Pacr 
fico, y el derecho a estaolecer agencias adua~ 
neras ,en Antofagasta y Arica. 

Finalmente, nuestras reiaciones diplomáti­
cas con ,el Perú, largo tIempo interrumpidas, 
también fueron restablecidas. 

En r,estimen,en materia diplomática, lo 
cierto es que ChUe, en 1901, estaba mal COD 
todos sus vecinos; en cambio, al término del 
mandato de don Germán Riesco, el 18 de 
septiembre de 1906, estaba bien con tOdOS. 

Honorables colegas, largo sería detallar su 
magnífica í:abor administrativa, su eficiente 
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gestión financiera; las notables obras públi­
cas realizadas, y, en fin, todo 10 que, de pro' 
vechoso y en bien de la patria, realizó el Pre­
sidente Germán Riesco. Su administracióll 
fue un éxito. 

Ahora que !el tiempo ha colocado las dis­
tancias suficientes y, ad,emás, que todos, des­
apasionadamente, pueden valorar lo magnífi­
co y eficaz de su labor de Mandatario, termi­
nó expresando que Chile tiene una deuda de 
gratitud con tan insigne ciudadano. 

Nada má", señor Pr'esidente. ' 
El señor CORREA LETEúIElR (Vicepres,­

dente).- Tiene al pala.bra el Honorable se·· 
ñor Meléndez. \ 

El señor MELEt>.TDEZ (poniéndose de pie) .-­
Selíor Presidente, Honorables colegas: 

Hacer un recuento histórico de' la vida ree­
t~ y meritoria del insigne repúblico don Ger­
mán Riesco, ha correspor,dido a colegas má;; 
aütoriz'ados de esta Honorruble Cámara; ha­
cer el análisis de sus virtudes preclaras, ha-o 
blar d'c sus lucihas y esfuerzos ,en pro de to­
das las causas nobles y Justas que él hiciera 
suyas como Primer Mandatario de la Na­
ción, es tarea del tiempo que, en su lenta 
correr, -emitirá. su juicio con letras de oro er. 
las páginas más brillantes de su historia. 

Pero mis Honorables colegas del Movimien­
to Nacional Independiente (Acción Renova­
dora de Chile), han querido que el Diputado 
que habla sea quien levante su voz en esta 
alta tribuna para adherir al homenaje emo­
cionado y sincero que hoy se rinde a don Ger­
mán Riese<>, vale decir, a ese espíritu selec­
to que en la ciudad hlstórica de Rancagua,' 
e1 28 de mayo de 1854, entregara a la vida 
la dama ilustre, doña carlota Errázuriz, y _1 
varón distinguido, don Mauricio Riesco. 

Los triunfos de la existencia prontisoria de 
don Germán Riesco se inician desde las pro­
pias aulas universitarias como estudiante so­
bresaliente, luego como abogado notable, co­
mo funcionario público idóneo y competente, 
como Ministro de la Corte de Apelaciones, co­
mo Fiscal de la Corte Suprema, como Oonse­
jero de la Caja Hipotecaria, como Parlamen­
tario 'brillante, y, para sellar sU trayectoria 
de triunfos y de gloriM, como Presidente ilus­
tre de Ohile. 

y porque lo fue todo en las r~iones de ~ 
bien y del patriotismo, de la comprensión hu­
mana, de la caridad y de la justicia, del pro­
greso y d'e la 'fe cristiana, la Patria rinde hoy 
a su memori:a, en el c-entenario de su natali­
cio, el aspléndido homenaje que estamos pre­
senciando en esta Honorabl,e Cámara, y al 
cual se han asociado las voces de colega.,; 
de diversos partidos representados en est~ 
Hemiciclo. 

En la vida de don Germán Riesco Errázu­
riz hay matic'€S sobresalientes. Hereda la no­
ble generosidad de sus mayores; siente an­
sias de mejoramiento, d,e superación, y el 
anhelo íntimo de destacarse; pero, siempn: 
en silencio, con modestia y aun con humi.-

dad, adquiere fácilmente el predominio que es 
atributo de los seres superiores; se aparta 
de la ociosidad, naciendo un culto del tra­
bajo, y se lanza siempre a nuevas iniciativas, 
en busca de campos propiciolS al ejercicio' d::> 
.sus extraordinarias facultades de gobernante. 

Es así como le vemos desempeñ:ando la 
Primera Magistratura de la Nación en épo­
cas difícil.es, cuando imperaba el régimen par­
lamentario que se caracterizó por las rota­
tivas minis,teriales. 

Pero don Germán Riesco, con esa volun­
tad serena pero de acero que le caracteri­
zó en todos los actos de su vida, asociada a 
una sonrisa benevolente que inspiraba con­
fianza, supo, con gran criterio, ¡,salvar en mu­
chas oportunidades la suerte de sus gabine· 
tes. Los verdadcMs bombardeos que sus opc:'­
sitores le lanzaban desde el Parlamento ' 
desde la prensa, dirigidos por políticos que 
uo se sentían representados en el Ministerio. 
los rec'haza:ba con talento y con ingenio. 

Incomprendido muchas veces y aÚn cen­
surado por quienes lo acusaban de inexpe­
riencia política, don Germán prooeguía su 
diario batallar, imuquilo y sel'eno, en pa~ 
con su conciencia; y si un gesto de angustia 
ascendía del fondo de su corazón doliente, 
lo sofocaba, ,q,I p!:\sar por los labios, con la 
€spléndida altIvez del estoico. 

La Vida de don Germán Riesco es pruebD 
inequívoca de que las más hermosas glorias 
de la raZÓn humana, son las glorias del cum­
plimiento del deber, las que involucran, PO! 
cierto, el sentido de responsabilidad, el buen 
ejemplo, el decoro, en el desempeño de un 
cargo, la prudencia, la tolerancia y el buen 
criterio para juzgar a los hombres. Estas vir­
tud€s ciudadanas las ponía en juego hasta en 
los menores detalles de su meritoria acción 
pública. Su hijo Germán, heredero directo de. 
ejemplo magnífico que le diera su padre, 
Tefiriéndose a la vida de SU progenitor, des­
cribe con pinceladas maestras algunas de las 
earacterístieas de ese Presidente que gober­
nó para todos los chilenos y que siempre bus­
có a sus mejores colaboradores, a los más des­
tacados, sin importarle los partidos ni la ... 
ideologías políticas, atendfendo sólo al tnte" 
rés de la Patria. En un detalle de su actua~ 
ción frente a la educación de sus hijos, ,y por 
ende, como buen ejemplo para sus conciuda­
danos, anotamos el siguiente párrafo del ti, 
obro que, hace algunos años, escr1biera el;~ 
Ministro de Estado, el destacado hombre pú­
!bli:co don Germáa Riesco (lhijo). Dice: 

"Una vez elegido, el señor Riesco decidió 
:que este accidente influyera lo menos posi­
ble en su vida de hogar. Tenia oclho lúIjos, 
y, aunque otras fa;milias numerosas han vi~ 
vido en la Moneda, él resolvió quedar en su 
propia casa, donde nada fue cambiado. Tlil.l 
vez huibo ,en esto, también, un propósito edu· 
cativo" . 

"Laborioso como siempre, estaba a las sl€­
tf~ de la mañana en su escritorio, estudiando 
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los problemas de gobierno y contestando la 
parte más personal de su correspondencia. 
Almorzalba a las diez ae la mañana y después 
S'3 dirigía a pie a la Moneda, donde era fama 
que entraba cuando el reloj del Ministerio 
de Guerra, que estaba en frente, tocaba las 
once. Trabajaba todo el día, y, en la tarde, 
regresaba a su casa como cualquier otro vuel­
ve de su oficina". 

"La familia no usa¡ba :os carruajes del Go­
bierno. En cuanto al Teatro Municipal, los hi­
jos tenían instrucciones tel'lIllinant·es de que, 
cuanao no iban con su padre, podían ocupar 
el palco del Presidente, pero debían pagar su 
entrada general, para no tener que invocar 
su par,entesco ante el portero. 

"Esta repugnancia a hacer valer en la vi­
da diaria su calidad de Presidente era cons­
tante. Uno de sus hijos, al vollVer una tarde 
de Sl1S cIases del Instituto, fue m ... itado !t 
acompañar a sus padres a dar una vuelta, er. 
el coche de la útmilía, par el Cerro Santa 
Lucía. En aquel i;iempo se cobraba entrada ~ 
los carruajes. Cuando se detuvieron frente a 
la puerta, el señor Riesco adIVirtió que no 
Ueva;ba el dinero en el bolsillo, y, tras bTeví­
sima vacilación, dio orden al cochero de vol­
'Ver a casa. EJ bijo duda hasta ahora si :;:¡¡ 

'Padre quiso darle lina lección" . 
Señor Presidente, al lado de estos rasgos d(' 

mOTal cívrca que enaltecen la personalidad 
<lel Presidente Riesco, se le veía a diario pr()­
ocupadc de! estucHo de los más interesante.;: 
proyectos de bien público. Nunca se le 00-
servó abandonar un minuto de aquel vivir 
fatigoso en su incansable esfuerzo en prove­
cho del bien general. Como católico de co­
razón, mantenía üvo el fuego de la religión 
y de la caridad cristianas, y estimulando, 
ej'emplarizando, batallando siempre con aque­
Ha unción purísima de los antiguos profe~ 
tas, levantando un altar a la V'el'dad en cada 
conciencia e .imprimiendo doquiera el s·ell0 de 
las más útiles abnegaciones y de los más re­
levantes ejemplos. 

Cuando hablaba a los niños de la Casa de 
Huéríianos o de la Protectora de la Infancia, 
lo hacía con verdadero amar p<lr la juven­
tud Y,llevaba a esas almas infantiles la san­
tidad y la dulzura de su pala;bra bondadosa 
y fecunda que mantenía frente a ellos el co­
lmido místico de las divinas inspiraciones. 

"En r·elación con su capacidad, un niño 
'puede ser educado intelec.tualmente de la ma­
nera más brillante en todas las ramas del sa­
ber", decía don Germán Riesco, com-entan' 
do los problemas educacionales de su épo· 
ca. y agregaba: "Pero si somos negligentes 
en el desarrQll0 y práctica <de sus s-entimlen­
tos más finos, no habremos coadyuvado nada 
más que a aumentar la futura plaga social". 

El Presidente Riesco, obrero silencioso y te­
naz, en los seis añQs de su GOlbierno, con 
1::;, serenidad de un taumaturgo, sacó de la 
nada obras definitivas. El 21 de marzo de 
1905 prO'IUulgó el Tratado de Paz y Amistad 

con Bolivia, prevlo el re3pectivo canje de las 
ratificaciones. Basado este pacto en la vineu· 
lación de los intereses materiales de ambos 
países, d2j Ó asegurado todos los beneficios 
que produce el intercambio comercial, entre 
Jos cuales no es ei menor el de afianzar en 
condiciones inamJvibles las amistosas relacio­
nes internacionaLes de uno Y otro Estado. 
Dotó de un local espléndido a la Escuela y 
al Palacio de Bellas Artes de Santtiago. Inau­
guró el Instituto Comercial de Valparaíso; la 
Escuela de Francia, el Liceo de Niñas de nues­
tro principal puerto; instaló ia gran Sala de 
Maternidad en el Hospital del Salvador e ini· 
ció obras de gran empuje en los Hospita­
les de Pisagua, A~tofagasta, Vallenar, Freiri­
na y otras ciudades. Como estadísta de gran 
visión, impulsó en forma notable el ahorro 
'POpular, fundando, desde septiembre de 1901 
\hasta 1906, las nuevas oficinas de la Caja ~a­
cional de A!hQrros, en Valparaíso, Conc·epción, 
Iquique, Talca, Ohillán, Valdivia, Antafagas­
ta, La Serena, Curicó, Temuco y Punta Are­
nas. En su período, el Pre!lidente Riesoo dic­
tó la primera de las que se llaman leyes so­
ciales: la de haJ>itaciones para obreros. 
E~tenso sería seguir señalando las oIbras 

efectivas que el Presidente Riesoo desarroHó 
en su gestión gubernativa, en la cual siempre 
'Puso el contingente de su inteligencia y de 
su enel"gia en bien del país. 

Señor Presidente, Honorables colegas: 
El ·espír~tu selecto de don Germán Riese,· 

iha flotado esta tarde en este Hemiciclo. La 
Honorable Cámara, al festejar y gloritieaI 
su memoria en el centenario de su nat'\li­
cio, festeja y rinde este excelso homenaje a 
un Mandatario' que, a través de sus obras, 
!ha podido prolongar hasta nuestros días la 
tradición ilustre de una raza. 

La cabeza. del egregio estadista descan­
sará eternamente (:n la blanda almOhada quP. 
~e ofrecen la gratitud de Sl1S conciudadanO.i 
y el respeto cariñoso de las nacione.: de Amé­
rica, Que recibieron de éi los más puros sen­
timientoo de amistad y oe solidaridad conti-
nentales. . 

Ha queda,do para todos los clhilenos, comfi 
una l·8'cción y un acicate, la figura de este 
Presidente ejemplar, ya que su memoria per­
tenece al patrimonio inmortal de una nación 
que sabe enaltecer sus hon¡¡.bres y conservar 
sus triunfos y sus glorias. 

Nacl.a más, señor Presidente .. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Echa,varri. 

El señor ECHAVARRI (poniéndose de pie). 
- El Partido Agr¡\rio adhiere calurosamente 
al homenaje que SE' tributa al recuerdo de un 
Igobernante qUe .~upo cor.. tinuar la tradición 
de los Pl':csidentes de Chile. La tónica domi­
nante d·" su vida política, fue la modestia y la 
austeridad; huyó, por instinto, podría decir­
Se, de esas estridencias bullangueras que ter­
minan simultáneamente con el fin de las 
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grandes situaciones que dejara la vtda demo­
crática. 

Esas estridencias que reconoc,en principal­
mente como origen la diferencia int'eresada 
de los profitadores del Poder. 

Don Germán Riesco pr'estó a nuesltro paí.> 
dos serv,icios perdurables: el arreglo de la 
cuestión de límites con la República Argell" 
tina y el Pacto de Paz con la República dE 
Bolivia. ~to en el orden internacional. 

Para apreciar otra de las grandes realiza­
ciones de este Mandatario, hay que docu­
mentarse en el clamor de la época contra la 
lenta ,Y d·esesperante forma como se wdminis­
traba la justicia. El señor Riesco, venciendú 
mil dificultades que hoy día no podrian com­
prenderse y que surgían del procedimiento 
parlamentario, obtuvo de ambas ramas de. 
Congreso, después de una ímprOba labor, que 
se sancionara su Cóct1go de ProcedimienlN 
Civil. Bien swbido es que en una democra­
cia, para que la libertad tenga toda Su ex­
presión, debe contar, como antec'8ctent~ pre­
vio, con el respaldo de una austera justi .. 
cia. El Presidente Riesco marca -en este te­
rreno-,.-., una époc~'\. en la evolución de nues­
tro pais. 

Señalo -únicamenlte- estas tr,t:s grande", 
realizaciones de aquél Mandatario. Y vuelvo 
a repetirlo; su vida llena de austeridad y mo­
destia es Y s-erá Una enseñanza permanente, 
pOT'que la manera .roáis destacada de servil' 
a una colectividad, es ha'cerlo sin estriden­
cias ni relumbrones que sólo momentánea­
mente logran perturbar el criterio público. 

En suma, por los señalados servicios pres­
tados a la República, por el generoso espírl­
tu que animó su vida, adherimos a este me­
recido homenaje que la Honorable Cámara 
hoy rinde a su llJ.emoria. 

Nada más, señol Presidente. 
l!:I señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cayupi. 

El señor CA YUPI (poniéndose de pie). -
Señor Presidente, con profunda atención ha 
oído esta Honorable Cámara el homenaje que 
se ha tributado al ex Presidente de Chile. 
Excelentísimo seÍlor Germán Riesco. que fue­
ra gobernante de nuestra República desde 
1901 hasta 1906. La figura eminente de este 
ilustre hombre patriota supo captar e inter­
pretar los sentimientos de justicia que un 
mandatario debe poseer para con sus gober­
nados, especialmente para aquellos elemen­
tO!; modestos, humildes y sencillos, cuyos pro­
blemas necesitan ser solucionados a fin de 
que gocen de tranquilidad . Precisamente, 
estos elementos han constituído la mayoría 
del país y siempre han solicitado justicia a 
1m; gobernantes. 

El destino ha querido que los antecesores 
de un modesto hijo de la raza indígena de 
Chile, el Diputado que habla, tuvieran la 
oportunidad de tratar personalmente al Ilus-

. 

tre Mandatario, señor Germán Riesco. A co­
mienzos del año 1903, en el departamento 
de Lautaro, de la provincia de Cautín, la fa­
milia indígena de don Antonio Lagos Cheu­
quellán y de su padre, don Mariano Cheu­
quellán, antiguos caciques de la raza, tuvo 
un grave conflh:to con motivo de tierras 
que defendían para su comunidad. Se tra­
taba de una extensión de cuatrocientas hec­
táreas, que estaba amagada por la astucia 
y la ambición de muchos traficantes que de­
seaban arrebatar más de la mitad de la co­
munidad. El problema estaba en que había 
que desarojar al señor Antonio Lagos Cheu­
quellán, quién había sido soldado de Chile 
durante cinco años, hasta 1885, habiendo ac­
tuado al lado del General Urrutia durante la 
pacificación de la Araucanía. 

Llegada el momento trágico de la familia 
Lagos Cheuquellán, ésta recurrió ante S. E., 
don Germán Riesco. ¿ Qué pedían estos 
indios? Con extrañeza oyó el Presidente se­
ñor Riesco que don Antonio Lagos Cheu­
quellán le pedía pasáje libre para llevar a 
su familia y su hacienda a la República Ar­
gentina, a fin de radicarse allá, por cuanto 
ciertos malos funcionarios de esa época no 
le permitían constituir su comunidad. En­
tre ellos estaba el Presidente de la Comisión 
Radicadora, que no aceptaba la. radicación 
de esta familia. 

¿Qué contestó Su Excelencia, don Germán 
Riesco? Llamó a los funcionarios de Tierras 
y ordenó que, dentro de ocho días, debía ir 
un lngeniero directamente desde el Minis­
terio a la Comunidad de Lagos Cheuquellán, 
del lugar Chumil, del departamento de Lau­
taro. De esta manera hizo justicia termi­
nante a una familia indígena. 

El Diputado que habla, que forma parte 
de esa familia, ha creído su deber expresar 
la profunda gratitud que siente por un Man­
datario que estuvo atento a todos los pro­
blemas y necesidades de la raza chilena. 

La raza indígena jamás se podrá olvidar 
de los gobernantes que la han protegido y 
oue le han tendido la mano con el sincero 
deseo de servirla, porque ella, que es la ges­
tora de la historia patria, sabe ser agrade­
cida. Por este motivo, todos los historiado­
res han escrito páginas brillantes de nues­
tros antepasados. 

Por todas estas razones, adhiero. en for­
ma respetuosa y profunda, en nombre del 
Partido Nacional Cristiano y de la Corpora­
ción de Indios de Chile, al homenaje que 
tan merecidamente ha rendido la Honora­
ble Cámara a la memoria de don Germán 
Riesco Errázuriz. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER-' (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Salinas. 

El señor SALINAS (poniéndose de pie). _. 
Señor Presidente, los parlamentarios socia-
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listas, respetuosos de los valores humanos 
y ajenos a todo sectarismo, deseamos, esta 
tarde, adhprir al justo homenaje que rinde 
la Corporación al ex Presidente de la Repú~ 
blica don Germán Riesco Errázuriz. 

Mis Honorables colegas han destacado ya 
las condiciones personales y la brillante la­
bor administrativa del ilustre recordado. 
Nosotros, que vivimos en el concierto de la 
inquietud social, que recogemos de la histo­
fia todo aquello que enriquece nuestra lu­
cha presente, estamos de acuerdo con nues­
tros Honorables colegas en que fue difícil 
e incierto el período en que le correspondió 
gObernar a don Germán Riesco. 

Balmaceda había abierto, en Chile, una 
nueva Íl¡quietud. La revolución del año 1891 
proyectó hacia el futuro la inquietud social 
del movimiento obrero. El movimiento po­
lítico de avanzada despertaba como una 
claridad nueva, haciéndose eco de todo pro­
pósito progresivo de evolución y de cambio 
en la vida de la República. 

En el interior del Partido Democrático da 
aquella época se movían inquietamente Re­
cabarren y otros hombres. En el norte, en la 
pampa del salitre y en las montañas del co­
bre, la mancomunidad obrera tomaba fuer­
zas, y se empezaba a cristalizar un movi­
miento de superación de la vida económica 
y social del pueblo. Don Germán Riesco. 
pese a su condición de hombre ajeno a estas 
ideas distintas de su conformación filosófi­
ca, pareció entender este despertar, y, den­
tro de las posibilidades de aquella época, 
buscó algunas realizaciones que implicaran 
el comprender que la República y la demo­
cracia iban caminando hacia adelante. 

En cuanto al aspecto exterior, a nuestra 
convivencia con el resto de los países ame­
ricanos, . comprendió también la aspiración 
bolivariana, y entendió que la convivencia 
pacífica de los puehl.os podía traer progre­
sos para este joven continente. Por este 
motivo, buscó de inmediato la manera de 
arreglar los problemas que nos distanciaban 
de nuestros vecinos. 

El espíritu de paz que anidaba en este 
hombre 10 hizo grande. El comprendió que 
la convivencia pacífica de los pueblos era la 
mejor manera de resolver sus problemas y 
de caminar hacia adelante en el tremendo 
andar de esta América joven. 

Señor Presidente, este solo hecho agran­
da la figura de este ex Mandatario en la ho­
ra incierta de nuestra América presente. 
Ahora, cuando América se inquieta y se mor~ 
tifica por aquello que está ocurriendo en 
Centro América; ahora, cuando América pa­
rece' recogerse, j untarse y fundirse por aque­
llo que viene del norte, esta figura toma 
evidentemente relieves magistrales y hace, 
indudablemente, por este hecho que señalo, 
más justificado este homenaje. Por este 
motivo, los parlamentarios del Partido 80-

cialista no hemos querido estar ausentes de 
este justo homenaje que se rinde a un hom­
bre que vivió la República y la democracia 
con el sentido que él tenía de ella. Nosotros, 
que vivimos la República y esta democracia, 
que no compartimos en la totalidad de su 
actual configuración, creemos que hombres 
de este temple son necesarios para lograr la 
democracia que perseguimos para los traba­
jadores. En el espíritu de los hombres cre­
yentes, la figura de don Germán Rieseo aún 
se extiende infínitamente. Para los hombres 
de mentalidad y de doctrina materialistas 
están, en los volúmenes de la historia, sus 
hechos que se confunden con un pasado de 
la Historia de Chile. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Castro. 

El señor CASTRO (poniéndose de pie).-­
Señor Presidente, la verdad es que la figu­
ra cuya memoria recordamos esta tarde, 
con motivo del centenario de su nacimiento, 
es de las que Obliga al orador a recurrir a la 
belleza de la simplicidad, que es lo más di­
fícil de alcanzar en toda producción inte­
lectual. 

Para hablar d':) don Germán Riesco no se 
pueden pronunciar frases estridentes, ni 
traer adjetivos lóxcesivos, ni metáforas des­
lumbradoras. Hay que ponerse de pie y em­
uezar a charlar sobre la Historia de Chile, a contar cosas de esos descendientes de los 
españoles,. de los vascos, que silenciosamen-

'te, paletada tras paletada, le fueron dando 
forma a nuestra República y a nuestra tra­
dición democrática y jurídica. 

Yo he observado que la mayoría de los 
oradores de esta tarde han recogido mu­
chos conocimientos del ex Presidente, de un 
libro escrito por su hijo, don Germán Ries­
co Errázuriz, ex Ministro de Relaciones Ex­
teriores de Chile. Pero quisiera anotar que 
el libro de don Germán Riesco, hijo, es la 
mejor delineación, la mejor exposiCión grá­
fíca de su padre, no por todos los hechos 
que apunta respecto a la gestión Riesco, ni 
por los datos que trae a colación, sino por­
que por ese libro atraviesa también esa be­
lleza tan difícil de alcanzar, que es la sim­
plicidad, la sobriedad y la mesura. 

¿Qué dice el señor Riesco de su padre? 
Al iniciar el texto, solicita excusas al lec­
tor. Dice; "He pensado que escribir sobre 
mi padre es tarea muy difícil. Ahorraré elo­
gios y trataré de dar a él y a sus colabora­
dores un trato modesto, sin mayores meta­
les, para que nadie piense que en el hijo 
está trabajando la parcialidad". 

En cada capítulo viene la excusa del es­
critor; "Me perdonarán, dice, porque el or­
den del libro no sea el que usan todos para 
componer una obra. Me perdonarán porque 
me refiera a esta materia y no a la otra". 
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y sucede que, con la modestia del autor de 
este libro, se logra formar tal vez el texto 
más completo de cuantos se refieren a aque­
lla época. 

En realidad, no puede haber ningún estu­
dioso que, para formarse un cuadro del co­
mienzo de siglo de nuestra historia republi­
cana, no tenga que consultar el libro de es­
te hijo de Germán Riesco, que, a fuerza de 
ser modesto en sus pretensiones de escritor, 
acaba por ser un buen escritor. 

¿Y qué dice en una de sus páginas? Me 
parece que en la setenta y uno, cuenta, en 
una carilla, tal vez en dos tercios de carilla, 
el momento en que su padre muere. Lo cuen­
ta sin dramatismo; no busca la angustia, la 
sensibilidad, el dolor. Así, a la ligera, dice 
que a las dos de la mañana de determinado 
día el señor Germán Riesco murió, luego de 
charlar con el hijo, que hacía el turno de 
la noche en su cuidado, para evitar la en~ 
fermera. ¿Qué significa esto, Honorable Cá­
mara? Don Germán Riesco, ex Presidente 
de la República, figura internacional, cono­
cida a través de aquellos tratados con Ar­
gentina y Bolivia, muere en su casa, ausen­
te de todo ruido, de todo homenaje, dialo­
gando con el hijo que reemplaza a la enfer­
mera, con el hijo que se turna para cuidar­
lo. Muere este hombre como esos viejos ár­
boles que, después de haber atajadO todos los 
vientos, caen silenciosamente. Familia uni­
da, familia mesurada la que él había for­
mado, silenciosamente también, como cons­
truyó una etapa de la República. 

No dice el señor Riesco dónde mruere su pa­
dre. P.ero, luego de leídas las primeras cari­
llas, aunque haya fallecido en el centro de 
la ciudad, el lector se lo imagina muriendo 
en el campo. Así me ha sucedido a mí, no 
sé por qué. Trataré de explicarlo. 

El padre del señar Riesco era labriego. Te­
nía un predio en Rancagua. Golpes de for­
tuna más, golpes de fortuna menos, pero el 
hombre tenía que esforzarse para llevar a su 
familia por rutas de tranquilidad y de pro­
greso. 

Toda la familia Riesco viene de la tierra. 
El primer Riesco vino del Reino de León. 

No se cuentan grandes hazañas, en el his­
torial del mundo, de este primer Riesco. Uno 
acaba por pensar que también él era un hom­
bre que vivía junto a la tierra. 

Este Riesco, nuestro Presidente, en su ca­
minar, en su accionar, en su gobernar, tenía 
el silencio que le venía de sus antepasados 
españoles, ese silencio productivo, trabaja­
dor, que viene también de la tierra. 

Hiesco es un Presidente de la tierra. Su 
simplicidad, su tranquilidad para encarar los 
problemas, es la simpliCidad y la tranquili~ 
dad del labriego, del hombre que tiene qua 
estar cada día pendiente del surco para qua 
los elementos no malogrn la semilla; que tie­
ne que asomarse con el alba a ver si el iti-

nerario del tallo es el itinerario acostJumbra­
do; que tiene que salir, a campo traviesa, a 
guarecer a sus animales, cuando viene el 
temporal imprevisto, que tiene que tomar 
precauciones para que los elementos no neu­
tralicen la próxima cosecha. 

Por eso, en esta carilla, cuando se habla 
de la muerte del señor Riesco, al lector le 
da la impresión que ha muerto en medio del 
campo. A través de las modestas y simples 
palabras del autor, a' uno le parece sentir el 
silbar de los bosques, el crepitar de las lla­
maradas cuando se incendian las semente­
ras; le parece que el rumor de las nogala­
das va entrando por este libro. 

y bien, Honorable Cámara, yo quiero sig­
nificar con esto que este Presidel'\.te de la 
tierra, que fue a los Tribunales de Justicia 
y se constituyó en un Magistrado modelo; 
que este labriego, este decendiente de labrie­
gos, que fue al Senado y se constituyó en un 
sobrio legislador; que este Presidente de la 
República, que, sin estridencias, llenó una 
etapa de nuestra vida republicana, es algo 
así como un bosque, al cual a veces algunos 
pretenden ignorar al mirarlo a la distancia, 
pero que, en la medida en que se va acer­
cando hacia él, va adquiriendo dimensiones 
grandiosas. 

No otra cosa significa este homenaje. 
El señor Riesco fue combatido acremente, 

antes y después de su gestión administrati­
va. Se le endilgaba el adjetivo de enemigo de 
la Iglesia Católica. Pero, nótese su efectivi­
dad: Una tarde -dice el libro que comen­
tamos-, va a cumplir con sus obligaciones 
para con la Iglesia. Y se confiesa. Y el con­
fesor de Santa Ana, luego de oírlo, le niega 
la absolución, porque no puede perdonar Sus 
pecados al candidato de la Alianza Liberal. 
Cada día, la prensa insiste en su calidad de 
enemigo de la religión. Se reproducen cier­
tas opiniones del candidato respecto de la 
amplitud de criterio con que hay que mirar 
los problemas religiosos. otras veces ocurre 
a la inversa: cuando el señor Riesco precisa 
claramente sus puntos de vista de católico, 
y envía una carta al cura párroco de El Oli­
var, son los del otro bando los que aprove­
chan la, misiva para sacar de ella también 
algunas ventajas electorales. 

Pero, pasa el tiempo, y Riesco recibe du­
rante su gestión administrativa la tremenda 
herencia de un parlamentarismo ensoberbe­
cido, que creía, como dice este libro, que la 
sangre derramada el 91 había reemplazado 
a la tinta que introce enmiendas a la 
Constitución, dándole al Parlamento las 
atribuciones necesarias para neutralizar de­
finitivamente la autoridad del Presidente de 
la República. 

Germán Riesco, sin inquietarse, sin sobre­
saltos, respeta las atribuciones del Parlamen­
to, se allana a las dificultades. Ni por un ins­
tante piensa que es necesario ahogar la vOZ 
del Congreso, estra.ngular esta herramienta 
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de la democracia, sIno que, con esa pertina­
cia que le viene de la tierra; lo encara todo 
y lo resuelve todo. 

De ahí que, cuando termina su gestión ad­
ministrativa, la ciudadanía puede reconocer 
en él a un hombre que, sin grandes postu­
ras,sin actitudes inconmensurables, pudo 
allanarse a las dificultades del momento; lle­
var la paz a los espíritus de América; soldar 
la amistad con Argentina y Bolivia, y crear 
innumerables obras por las cuales después, 
ha venido caminando el progreso de Chile. 

Durante su Presidencia, también, como 
apuntaba el Honorable señor Salinas; se co­
noce el balbuceo de la inquietud proletaria. 

Llega a la Cámara de Diputados Malaquías 
Concha, y los demócratas levantan en alto 
las banderas de la rebeldía. Desde la blanca 
pampa del salitre, viene el grito del hombre, 
que exige mejores condiciones de vida para 
los trabajadores. 

y cierta noche, las calle de Santiago se 
pueblan con los gritos de los huelguistas rc~ 
beldes, que han creado un conflicto intem­
pestivo, mientras las tropas de la guarni­
ción hacen maniobras afuera. 

y el señor Riesco, que sabía el itinerario 
del tallo y de la espiga, que sabía, por ende, 
cuál debía ser el proceso de crecimiento de 
la democracia, no recurrió a elementos extra­
ordinarios para traer el río a su cauce, sino 
que lo sorteó hábilmente. Me lo imagino --le­
yendo su biografía- que lo sorteó .risueña­
mente. Terminó su período. Y aquellos que 
denostaban en contra suya, aquellos que lo 
calificaron de enemigo de la religión, de in­
capaz, de entregado a éstos o a aquellos in­
tereses, empiezan a mirar con serenidad la 
obra de este hombre, que recordamos hoy lOb 
rapcagüinos con verdadero orgullo. 

Hace algunos días, se ha descubierto una 
placa conmemoratiVa de Germán Riesco en 
la ciudad .de Ranca,gua; esta ciudad, que :h­
gura en el mapa de Chile marcada con el 
color del coraje, del coraje que dilapidó Ber­
nardo O'Higgins en nuestra plaza, esta ciu­
dad, que ha me.recido el orgullo de ser el 
teatro de ·la más grande hazaña de nuestro 
prócer, de ser cuna de don José Victorino 
Lastarria, y, después, de don Germán Riesco. 

Nos parece ver aquella vieja Santa Cruz 
de Triana, con sus callejuelas obscuras ilu­
minadas quizás por qué tenues crepúsculos, 
mientras este hombre adolescente caminaba 
por sus senderos, buscando el ejemplo de so­
briedad y mesura que nos diera nuestro Di­
rector Supremo. 

De ahí, pues, Honorable Cámara, que, al 
hablar esta tarde en nombre del Partido del 
Trabajo, para rendir homenaje a don Ger­
mán Riesco, he tenido esta pretensión de 
suavizar los conceptos, de aligerar la ima­
gen, de ponerme a tono con la innegable e 
indescriptible belleza que proviene de la so­
bri~ady de la mesura. 

Dice su hijo que don Germán Riesco era 
un hombre alto, fornido, con su pelo rubio 
ordenadamente peinado y su barba también 
rubia, castaña -me imagino, con un rostro 
cuyos ojos azules miraban bondadosamente 
los prOblemas que, en brioso oleaje, iban a 
estrellarse con su talento. 

Cuando le recordamos en esta tarde, creo 
que los azules ojos de don Germán Riesco 
nos están mirando desde el pasado y que ad­
quieren, de repente, un destello de alegría 
y de satisfacción, porque nuevos chilenos, en 
esta Honorable Cámara, se ponen de pie pa­
ra admitir que él fut. unll 1,t: lo~ mejores 
constructores de nuestro perfeccionamiento 
democrático. Y sus ajas, como' una alborada, 
podrán tenderse hacia el porvenir para que 
los legisladores y los gobernantes de hoy, 
inspirándose en su sobriedad y en su mesu­
ra, nunca pierdan el camino de la libertad, 
del progreso y del amor. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Valdés Rieseo. 

El señor VALDES RIESCO. - (poniéndose 
de pie). - Señor Presidente, con profunda 
emoción he vivido el homenaje que hoy han 
rendido los diversos sectores políticos de es­
ta Honorable Cámara a la memoria de don 
Germán Riesco. Es éste el natural sentL 
miento que -embarga al individuo al ve! 
exaltada la personalidad de un ser queri. 
do, a cuyo lado transcurrieron sus años de 
niñez. 

El Presidente Riesco nunca imaginó que 
un día se iba a conmemorar el centenario 
de su nacimiento en una sesión de esta Cá­
mara, durante la cual, desde los dlstlntoa 
bancos, se harían resaltar sus dotes de go­
bernante y de hombre de bien. 

Su natural modestia, que siempre lo hizo 
rehuir honores y que imprimió carácter a 
su Administración, en la cual él se esforzó 
por servir a su Patria, sin ostentaciones de 
ninguna especie y tratando, en 10 posible, 
de hacer obra impersonal, habría quedado 
atónita ante oeste magnífico homenaje a 
una labor que, en su concepto, importaba 
solamente el estricto cumplimiento de los 
deberes de gobernante. 

Siempre he considerado que los hombres 
públicos que llegan a los más altos cargos 
de la Nación, al entrar a la Historia, dejan 
de pertenecer exclusivamente a su familia 
y pasan a ser patrimon10 de todos los chi. 
lenos. 

Por eso, cuando se habló en la Honora_ 
ble Cámara de rendir homenaje a don Ger­
mán Riesco, yo pensé que el enaltecimiento 
de su figura era ya algo que preocupaba a 
la naCión entera, como depositaria. doe la 
memoria de los hombres que hall· hecho lSU 

Historia, y que no .era d~I ca.s(} que yo lo 
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agradeciera. Los lazos de sangre que me 
unen a mi ilustre abuelo me cohibían, y hu­
biera deseado mantenerme en silencio duo 
rante esta sesión. 

Pero, si bien es cierto que cuando el!ta 
Honorable Cámara rind.e tributo a los hom. 
bres que verdaderamente han sObresalid!J, lo 
hace sobre todo para fortalecer la democra­
cia y educar a las nuevas generaciones, ro­
busteciendo la foe en la Patria y en sus des. 
tinos, para ayudarlas a superar los escollos 
aparentemente insalvables que se presen. 
tan en la vida de los pueblos, no es n..ellOS 
cierto que .el reconocimiento hecho por los 
diversos sectores de la opinión pública, de 
la obra realizada por un mandatario, sig­
nifica, para los que vivieron sus angustias, 
para los que estuvieron a su lado en los mo­
mentos de incomprenslóh, para 8US amlgO!\ 
políticos, y, en fin, para su familia, una sao 
tisfacción difícil de expresar, y crea a la vez 
una deuda de agradecimiento hacia todos 
aquéllos que han contribuido, con su elo. 
cuencia, su 1niciativa y su asistencia al ho­
menaje rendido. 

Por eso, en nombre de la familia, quiero 
manifestar nuestros agradecimientos más 
sinceros, en primer lugar, al señor Presiden­
te de la Cámara de Diputados, Honorable 
señor Baltazar Castro, que con sus dotes ex. 
traordinarias de orador y de poeta, nos ha 
hecho una evocación magnifica del pasado; 
a los Diputados por O'Higgins, que presen. 
taron la moción de erección de un monu .. 
mento al Presidente Riesco, y que han sido 
Jos elocuentes propulsores de este homena­
je, Honorables señores Santandreu, Jaraml. 
110 y Correa Larraín, y a los demás orado­
res que han adherldoa él, Honorables s~· 
ñores Oyarzún, Cayupi, Salinas, Meléndez 'J 
Echavarri, que con sus magníficos discurstxl 
han puesto de relieve la figura de don Ger­
n!án Riesco. 

He dicho. 

4.-ERECCION DE UN MONUMENTO EN 
LA CIUDAD DE RANCAGUA y DE OTRO 
EN SANTIAGO, AL EX PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA DON GERMAN RIESCO. 
-EXENCION DEL TRAMITE DI!: COl\U. 
SION PARA EL PROYECTO DE LEY. -
PREFERENCIA. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - SolicIto el asentimiento unani~ 
me de la Honorable Cámara para omItir el 
trámite de Comisión y tratar inmediatamen­
te la moción de los Honorables señores Caso 
tro, Santandreu, Correa. Larraín y Jar4m1llo. 
por la que se autoriza la erección de un mo. 
numento, en Rancagua, al ex PresideIlte de 
la República, don Germán Riesco Errázuriz. 

Acordado. 
Se va a dar lectUra·· a la moción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Autorízase la erección 
en la ciudad de Rancagua de un monumen~ 
to costeado por suscripción popular, al ex 
Fresidente de la. Rel'úbl1ca don Uermán 
Riesco" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
deute). - El Honorable señOr Santandreu 
ha formulado una indicación, que han sus­
crito también los autores de la moción leí. 
da, para autorizar la erección de otro monu_ 
n~entú a don Germán Riesco, en la ciudad 
de Santiago. 

Si le 1iarece a la Sala, se aprobará el pro­
yecto de ley con la ilidicación. . 

AprobadO. 
Terminada la discusión del proyecto. 

.'.<.'t..;¡~~~""!;' ,¡¡,~. 1 
5. -INFORMACIONES· EQUIVOCADAS RES~ 

PECTO DE MODIFICACION DE LIMI. 
TES DEL DEPARTAMENTO DE CON. 
CEPCION, PROVINCIA DEL MISMO 
NOMBRE. 

El sellor CORREA LETELIER (Viceplesi. 
dente,. - Entrando a la Hora de Inciden­
tes, corresponde el primer turno al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor ZUNIGA. - Señor Presidente, voy 
a referirme a un problema que afecta espe­
cialmente al puerto de Talcahuano, en la 
provincia de Concepción. 

Tengo. a la mano copia del acta de una 
sesión de la MunJ.cipaliriad dé' Talcahuan~, 
en la cual se lee que, en el punto segundo 
de la tabh de mater1as, se tra'tó un asunto 
referente a un proyecto que modifiCa los 11_ 
mites del departamento de Concepción, del 
Que sería autor el Diputado que habla. 

Efwtivamente, el mes pasado, un grupo 
d personas, que pasará a formar parLe de 
10..'1 huertos familiares de la coznuna d~ San 
Pedro, me solicitó qu>e, si era posible, se 
znodificaran los límites del departamento de 
Concepción, a fin de que dicha comuna, que 
actualmente forma parte del departamento 
de CoroneJ, pasara a dep~nder del primero 
de los nombrados. 

Debo hacer presente que la comuna de 
San Pedro se encuentra a ocho o diez cua~ 
dras del centro de la ciudad de Concepción 
atravesando el puente sobre el río Bío-Bio; 
en cambio, la separan de la ciudad de Coro­
nel más de veinte kilómetros. 

Es natural que esta petición, formulada 
como he dicho, por un grupo numeroso de 
personas que van a vivir en la comuna dEo 
San Pedro, tuviera buena acogida de parte 
del Diputado que habla. 

Al mismo tiempo, el diario "El Sur", de 
Concepción, manifestó, en un editorial, que 
sería muy interesante aprovechar las dispo. 
siciones de este proyecto para. modificar, en 
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en forma definitiva. los límites del depar­
tamento de Ooncepción. 

Hasta el momento, el Diputado que ha~ 
bla no ha presentado a la consideración de 
la Honorable Cámara ningún proyecto el\ 
este s·entido. Paresa, quiero dejar expresa 
constancia de que el proyecto que ,en prin­
cipio, he pensado someter a la consideración 
de mis Honorables colegas de la provincia 
de Concepción, tiene solamente por objeto 
anexar la comuna de San Pedro al deparo 
tamento de Concepción. No se pretende, en 
forma alguna, cercenar territorios al deparo 
tamento de Talcahuano, pues sus limites es­
tán perfectamente bien definidos y la den· 
sa pOblaCión de ese departamento no permi 
te, como he dicho, quitarle ni una pulgadá 
de terreno. 

Señor Presidente, quiero, para, terminar, 
insistir en que ,el Diputado que habla, pOI 
ningún motivo presentará a la considera_ 
ción de la Honorable Corporación proyecto~ 
que mOdifiquen los límites del departamento 
de ConcepCión, sin la anuencia previa de to­
dos sus Honorables colegas de representa­
ción parlamentaria de la provincia. 

Nada más, señor Presidente. 

6.-FONDOS PARA EL CUERPO DE BOM­
BEROS DE VALPARAISO. - CUMPLI­
MIENTO DE LA LEY N.O 11.481, SOBRE 
LA MATERIA. - PETICION DE OFICIO 

El señor BENAPRES. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Dentro del turno del Comité Agra­
rio Laborista, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES. - Señor Presidente, 
la Ley N.O 11.481, publicada en el "Diario 
Oficial" del 20 de enero del presente año, 
autorizó a Su Excelencia el Presidente de la 
República para contratar uno o más emprés­
titos que produjeran hasta la suma de sesen, 
ta millones de pesos, en bonos del tino de 7 
por ciento de interés y 1 por ciento de amor­
tización. 

Por la misma ley se diSpuso que el pro­
ducto total de este empréstito fuera entre. 
gado a la Superintendencia del Cuerpo de 
Bomberos de Valparaíso, para destinarlo a. 
la terminación de su cuartel central y para 
construir nuevos cuarteles para las Compa. 
ñías 4.a, S.a y 9.a, cuyos antiguos cuarte­
les fueron destruídos por la explosión del 
1. o de enero de 1953. 

Hasta la fecha la Superintendencia del 
Cuerpo de Bomberos de Valparafso sólo ha 
recibido una pequeña parte de la suma in. 
di cada, insuficiente para impulsar de una 
UHmp.ra efectiva las construcciones de 1011 
cuarteles mencionados. En consecuencia, las 
obras están semi paralizadas. Además, la can­
tidad que producirá el empréstito autorizado 
por ley no alcanzará para costearlas total-

mente, debido al alza continua de los mate­
riales de construcción. Ello obligará a estu­
diar nuevas fuentes de recursos, pues loa 
que previó la ley N.o 11.481 no alcanzarán 
debido a la tardanza en entregarlos. 

En vista de estas causales, solicito al se. 
ñor Presidente que recabe el acuerdo de la 
Hcnorable Cámara para oficiar al señor Mi 
nistro de Hacienda pidiéndole que dicte el 
d€creto que autorice a la Caja Autónoma de 
Amortización para emitir bonos de la deu­
da interna por la cantidad que falta para 
completar los sesenta millones de pesos, y 
para entregar al Superintendente del Cuer­
po de Bomberos de Valparaíso el dinero co­
rrespondiente, dando así cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley N. o 11.481. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría y del Comité Agrario Laborista, 
porque en .este momento no hay número en 
~ S~a. . 

El señor BENAPRES. - Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Al Comité Agrario Laborista le 
quedan ocho minutos del tiempo de su tur. 
no. 

El señor DE LA FUENTE. - Renuncia· 
mos, señor Presidente. 

7.-SUPRESION DEL RETEN DE CARABI­
NEROS DE SAN PEDRO DE ALCANTA­
RA DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ, 
PROVINCIA DE COLCHAGrA. - PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El turno Siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Pi· 
do la pala.bra, ¡¡eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - Tiene la palabra Su señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Se· 
illOr Presidente, quer11a aprovechar esta 
Gportunidad para referirme a una situación 
que se ha producido en la localidad de San 
Fedro de Alcántara, departamento de San. 
ta Cruz, de la provincia de Colcha gua, cu. 
ya representación en esta Honorable Cáma­
ra tengo. 

La localidad d.e San Pedro de Alcántara, 
en donde hay mas o menos seiscientos habi­
tantes y que está situado a veinte kilóme­
tros de Paredones, a otros tantos ° más d6 
Lolol y a una hora y media, en automóvil, 
de Santa Cruz, ha sido privada del retén de 
Carabineros que alli existía. 

Los carabineros se instalaron en Pedro de 
Alcántara hace más de doce años con el 
Objetivo que se indica en los libros de la Ca. 
misaría respectiva: "evitar los asaltos, el 
cuatrerismo y la venta clandestina de li­
cores". En esta zona tan abandonada se na. .. 
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cía indispensable la presencia de estos re. 
presentantes del orden, para mantener un 
mínimo de imperio de la ley. 

Hubo episodlOS verdauerame::J.te dramatlc05 
en aquellas regiones, como fueron los asal­
tos que terminaron hace unos seis o siete 
años con la muerte del carabinero Cayupan 
que tuvo que perseguir a los cuatrero.'. y la­
drones por entre las quebradas de Nilahue 
y de San Pedro de Alcántara. durante días 
y semanas. pereciendo. por fin. en la forma 
más heroica. 

Hoy ha sido levantado el retén y suprimi­
dos los dos o tres carabineros que allí se des­
empeñaban y que daban tranquilidad a la 
buena gente de esa región. Junto con levan­
tarse este retén, dependiente de la Uom1.saria 
de Santa Cruz. han recrudecido en forma 
alarmante los asaltos, el cuatrerismo y la 
venta clandestina de licores. que habían des­
aparecido gracias a la acción y a la vigilan­
cia de los carabineros. 

En mi calidad de representante de esa zo­
na, me atrevo a rogar a la Honorable Ca­
mara quiera aceptar la petición que formulo 
en este momento. para solicitar del señor 
Ministro del Interior instruya a las reparti­
ciones respectivas de la Dirección General de 
Carabineros, en orden a restablecer ese re­
tén. dependiente de la Comisaría de Santa 
Cruz. en San Pedro de Alcántara, por ser 
absolutamente indispensable para la tranqui­
lidad de los habitantes de la región. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre¡;¡l­
dente).- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

S.-NECESIDAD DE MEJORAR LOS CAMI­
NOS DE LA PROVINCIA DE COLCHA­
GUA.-PETICION DE OFICIO 

El senor ERRAZURIZ (don Jorge).- Al 
mismo tiempo. señor Presidente, quiero in­
sIstir. -en esta oportunidad, acerca del ab­
soluto abando::o en que se mantiene la red 
caminera de la provincia de Colcha gua por 
parte de la Dirección General de Vialidad. 
como hoy se llama. 

Puede decirse que, hoy día. el camino que 
une a San Fernando con Pichilemu está con­
vertido, ya. en un camino de tercer orden, 
y que no se ha cumplido ni una sola de las 
promesas que el Ministro de Obras Públicas 
formulara en Santa Cruz. en orden a con­
ceder preferente atención a las reparacionelt 
de esta vía, que está reducida a un -conjunto 
de calaminas que no permiten el tránsito en 
buena forma de ningún vebículo, por resis­
tente que sea. 

En este camino. señor Presidente, no .se 
ve realizar más trabajo que el que se está 
desarrollando para pavimentar unos pocos 
kilómetros del trayecto entre Santa Cruz y 
Cunaco. entregado a una empresa privad!\ 
por la repartición mencionada anteriormen­
te. Esta obra se ha iniciado con mucho re· 

traso, porque no se dieron. oportunamente, 
por la Dirección de Vialidad. ni la liIwa nI 
los niveles correspondientes. 

Además. señor Presidente, en un lugar de) 
camino yace estacionada una máquina, des­
de hace más de veinte días. que no es aten· 
dida por nadie, por 10 que tampoco atiende 
Il. dugún sector del mismo. 

Quiero insistir en -este punto, señor Pre· 
1l1oente. porque es indispensable que, IJor lCl 
menos. se dé importancia al camino entre 
I:;an Fernando y Pichilemu. ya que solicItar 
que se atiendan los otros sería demasiado 
vedir, dada la falta de preocupación demos­
tr¡lda por esa repartición. Dicho camino un~ 
lada una provincia con la red central, por 
lo cual se hace indispensable qUé sea repa­
rado y mantenido. por lo menos. en media­
nas condiciones de buen servicio. 

Yo rogaría al señor Vicepresidente recaba­
ra el asentimie~-.to de la Sala para enviar el 
oncio que he indicado. pues estoy segutú ;Qe 
que, tanto el señor De la Fuente, como tam­
bién los Honorables colegas conservadores 
que representan esa región y que conocen 
estos problemas. participarán de este mIsmo 
criterio. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprbsl~ 
dente) .- Se enviará el oficio en :r:ombre. del 
Comité de Su Señoría porque no hay nú­
mero en 1(\ Sala para enviarlo en hom.bre 
df> la Corporación. 

El señor DE LA FUENTE.- Que se t..gre­
gue el nombre del Comite Agrario La'OOi'llit~. 
!leñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER. (Vicepresi­
<lente).- Se agregará el nombre dd Co~ 
lnlté Agrario Laborista. 

9.-DIVERSAS NECESIDADES DE LA PRO. 
VINCIA DE ANTOFAGASTA 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl~ 
dente).- Ofrezco la palabra al Comité Ll­
beral. 

El señor CUADRA.- Pido la palabra, se~ 
fior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cuadra. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, 
tma vez más quiero ocupar la atención de 
la Honorable Cámara para referirme. come. 
Diputado de la provincia de Antofagasta. al 
verdadero estado de abandono en que se en­
cuentra esta importante provincia, abando~ 
no que yo me atrevería a calificar de cri­
minal. 

Parecería como que el Gobierno consid~ra 
a esa región como parte integrante del te­
rritorio nacional sólo en la medida {:n que 
ella lo provee de divisas. 

Señor Presidente. se ha aplicado a las pro­
vincias del norte una política tan rígida que, 
lógicamente, se han obtenido deeilli. resUl­
tados completamente contrarios a los fines 
perseguidos. 
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Son tan grandes los tributos establecidos 
a nuestra industria extractiva y tantos los 
malabarismos con que se manejan los re­
tornos de dólares que, evidentemer:te, no es­
tamos produciendo tanto, en cobre y salitre, 
como estas provincias pOdrían hacerlo. 

señor Presidente, pero esto no es todo. A 
pesar de las declaraciones del señor Ministro 
de Economía y Comercio y de la Superinten­
dencia de Abastecimientos y Precios hay, ac­
tualme··.te, en la provincia de Antofagasta, 
una escasez total de artículos de primera ne­
cesidad. En efecto, no se conoce ni hay dón-' 
de comprar leche, mantequilla, té, azúcar, 
carne ,etcétera. Entretanto, este curioso 
personaje que es el señor Ministro de Eco­
nomía, don David Montar.é ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Ya no es 
Ministro. 

El señor CUADRA.- No lo sabía. 
Decía, señor Presidente, Que este curioso 

personaje que es el señor Ministro de Eco­
nomía hace poco tiempo provocó P,H el país 
una escasez artificial de aceite, motivada, ex­
clusivamente por su desidia al no quererle 
fijar precio. Ultimamente he leído en una 
declaració:1 de los productores ñe maravi­
lla ... 

El señor IZQUIERDO.- En un momento 
más me voy a referir a eso. 

El señor CUADRA.- Me ~.legro mncho. 
He leído que la razón que tuvo para no 

fijar un precio oportuno y conveniente fue 
la de haber sido atacado, en esta Honorable 
Cámara, justamente por el Honorable cole­
ga señor Izquierdo. 

Pero hay más, Honorable Cámara. La ciu­
dad de Antofagasta, quP- cue:1ta con más o 
menos ochenta mil habitantes, hace cerca de 
dos meses que ha estado privada de man­
tequilla, en circunstancias Ilue, p.n un frigo­
rífico qué existe en ella, hay cincuenta .to­
neladas de este articulo, vale decir, cincuen­
ta mil kilos. Y la razó:1de que este artículo 
no pueda llegar al consumidor consiste en 
que el señor David Montané nuevamente, 
no se dignaba fijarle precio. Y últimamente, 
cuando este caballero lo hizo, autorizó un 
recargo de sesenta pesos por kilo, para darle 
una bonificación -una dudosa bonificación, 
porque hay que decir las cosas como sue­
nan~ a los productores de leche del centro 
del país, en circunstancias de que, en An­
tofagasta, cuando se encuentra leche, ella 
vale veintisiete pesos el litro. 

AsimIsmo. durante un tiempo más o me­
r.os igual, ha existido, en la ciudad de An­
tofagasta, un stock de setenta mil kilos de 
té, que tampoco han podido llegar hasta el 
consumidor en razón de que ·el mismo señor 
Ministro de Economía tampoco le ha fijado 
precio. Por último, este mismo Ministro ha 
ordenado que el Instituto Nacional de Co­
mercio, sin estar preparado para ello, se en­
cargue del envase y distribución de p.ste $1.1'­
tículo. Es evidente, entonces, que, esgún los 
cálculos más optimistas, los habitantes de 

la ciudad de Antofagasta pasarán otro mes 
antes de poder conseguir té en el comercio. 

Pues bien, señor Presidente, he tenido 
oportunidad de recorrer toda esta provin­
cia, durante más de diez días; he conversa­
do con sus habitantes, de los más diversos 
Sectores,y me he pOdido informar y com­
probar que es ésta u:,a de las provincias 
más abandonadas del pam, y que su ahan­
dono ha llegado a hacer que su población 
sea mal vestida, mal alimentada, mal hospe­
dada y, prácticamente, bloqueada por falta 
de medios de transportes ... 

Básteme decir a la Honorable Cámara quP-, 
para ir actualmente de Santiago a la ciu­
dad de Antofagasta por ferrocarril, es nece­
sario viajar durante cuatro días. Y quienes 
se ven e:1 la necesidad de ocupar este ser­
vicio, cuentan con horror los inconlveni:erltes 
e incomodidades que les reporta tan teme­
raria hazaña. 

Es efectivo que existe un servicio de la Lí­
nea Aérea Nacional. Pero hay épocas del 
año en que son necesarios, por 10 me:::QS, 
treinta días de espera para poder conseguir 
pasajes. 

Por eso, señor Presidente, en este último 
tiempo, el Centro para el Progreso de Anto­
fagasta. que preside un respetable vecino, 
don José Papic, ha tenido la idea de convo­
car a sesiones de estudio al Comité de Par­
lamentarios de la zona norte, con el objeto 
de que de estas reuniones salgan los pro­
y,ectos de ley que sean necesarios para obte­
ner una verdadera rehabilitación de esas 
provincias. 

Se ha dado una noticia curiosa relaciona­
da con la situación de esta zona, señor Pre­
side·-te, algo que podríamos calificar de "sin­
tomático". Hace pocos días el diario "El 
Mercurio publicó un cable del· Perú, en el 
cual se lUlunciaba que en los días 28 y 29 
de agosto próximo el Presidente de ese país 
se trasladará, con todo su Gobierno, a la 
ciudad de Tacna, y que permanecerá alli 
durante una semana. Vale decir, estafá go­
bernando desde esa ciudad, a la República 
hermana. 

Esto demuestra, señor Presidente, el inte­
rés que el Gobierno de esa nación siente 
por esa región. Sin embargo, en nuestro país, 
el Gobierno, lejos de estudiar una solución 
a los graves problemas que aquejan a las 
provincias del norte; en estos momentos, por 
intermedio del señor Ministro de Economa, 
no hace otra cosa que tornar más desespe­
rada y más miserable la vida de todos .c;us 
habitantes. 

Honorable Cámara, el presidente del Cen­
tro para el Progreso de Antofagasta:, en las 
sesiones de estudio que viene realizando, ha 
pedido a la representación parlamentaria de 
esa provincia, y, en general, a los represen­
tantes de toda la zona norte, que se abo­
quen a.l estudio de soluciones para ··los gra­
ves problemas que· la agitan. 
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Entre los problemas principales, señor Pre­
sidente, está el de buscarle una solución de­
finitiva a la situación de la industria ex­
tractiva. Es sabido que esas regiones viven. 
prinCipalmente, de la industria del cobre y 
del salitre. 

Actualmente, existe un sentimiento de an­
gustia en los habitantes de la zona norte 
frente a la paralización de faenas que se ve 
venir, debido, justamente, a las causas que 
mencioné al principio de mi intervención. 
Esta industria, debido a los fuertes tributos 
que la afectan y a los manejos que se ha­
cen con los dólares de retorno, está pro.du­
c1endo a un costo tan alto que, evidente­
mente, no puede tompetir en el mercado in­
ternacional. Por lo tanto, se ve abocada. 
también, a ll'ila disminución de la produc­
ción, lo Que trae, como consecuencia, la ce­
santia de los obreros que trabajan en ella. 

Es por eso que uno de los puntos princi­
pales que se van a abordar es la solución a 
que ya me he referido, y que tantas veces, 
desde esta alta tribuna, los parlamentarios 
de la zona norte, y también de otras provin­
cias, vienen pidiendo al Supremo Gobierno. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

IO.-CUMPLIMIENTO DE LA LEY NUMERO 
9,359, QUE AUTORIZO LA CONSTRUC­
CION DE DIVERSAS OBRAS EN LA LO­
CALIDAD DE NINHUE, COMO UN HO­
MENAJE A LA MEMORIA DEL HEROE 
ARTURO PRAT.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, en 
lll. tarde de hoy se ha dado cuenta ele un 
proyecto de ley de que es autor el Diputado 
que habla, y que tiene por objeto completar 
un homenaje al héroe máximo de nuestra 
Armada Nacional, Arturo Prat. 

En efecto, en el períOdO pasado, conjunta­
mente con los Honorables Diputados señores 
Manuel Montt y Lucio Concha, presentamos 
un proyecto, que después se convirtió en la 
ley número 9,359, por el cual se disponía 
que la Corporación de Reconstrucción inver­
tiría cierta suma de dinero en la construc­
ción de diversas obras públicas en el pueblo 
de Nlnhue en el cual, en 1848, naciera Ar­
turo Prat, como un homenaje a este héroe, 
en el centenario de su nacimiento. 

Desgraciadamente, los fondos -consultados 
en ésa ley fueron insuficientes y sólo pudo 

construirse una pOliclínica de primeros auxi­
lios. El edificio ya está terminado y cuenta 
con algunos elementos indispensables para 
su funcionamiento, como agua potable. luz 
eléctrica, baños y servicios higiénicos, -por lo 
cual el edificio mismo está en condiciones 
de satisfacer una necesidad de ese pue­
blo y de servir a una vasta región. 

Sin embargo, el Ministerio de Salud Públi­
ca y Previsión Social todavía no lo ha dola­
do de los elementos indisp~nsables para lle­
nar su cometido, a pesar de que hace casi 
un año que la policlínica está construida. Por 
la razón expuesta, el edificio no puede pres­
tar ninguna utilidad, si bien está terminado 
y sus instalaciones, como he dicho, son com­
pletas. 

Quiero, por lo tanto, señor Presidente, so­
licitar de Su Señoría que recabe el asenti­
miento de la Honorable Cámara para dirigir 
un oficio al señor Ministro de Salud Públi­
ca, a fin de que, cuanto antes. sean puestos 
a disposición de esta Casa de Socorros, lláme­
se de Primeros Auxilios o Policlínica los ma­
teriales necesarios para que pueda prestar 
los servicios que constituyen su finalidad. 

Ahora bien, para hacer realidad esta ley 
que, como digo, es un homenaje a nuestro 
héroe máximo de la Armada Nacional, diver­
sas obras quedan por terminar y otras por 
iniciar. Entonces, señor Presidente, deseo in­
vocar la benevolencia de los señores Diputa­
dos que forman parte de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas y de la Comisión de Hacien­
da para que en el plazo más breve se sirvan 
despachar este proyecto que hoy he tenido 
la satisfacción de presentar y que consul­
ta los fondos que la actual COl"!Poración de la 
Vivienda invertirá en los años 1955 y 1956 pa­
ra dar cumplimiento a los fines para los cua­
les fue dictada la Ley N. o 9.359 Y cuyos re­
cursos fueron insuficientes. -

Con motivo del terremoto que afectó a es­
ta zona el seis de mayo del año pasado, la 
Dirección de Arquitectura construyó algunas 
casas baratas semidefinitivas en el mencio­
nado pueblo de Ninhue y en otros del Depar­
tamento de Itata. A pesar de que estas casas 
están -construídas casi totalmente, fal­
tando solo alugnas instalaciones de poca 
importación, todavía no las reciben sus fu­
turos ocupantes. En consecuencia, pido al se~ 
ñor Presidente que se sirva recabar la venia 
de la Sala para dirigir oficio al Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que la Dirección de 
Arquitectura dé término prontamente a las 
instalaciones que faltan en todas estas casas, 
tanto tiempo promeUdas, de modo que pue­
dan ser entregadas cuanto antes a sus fu­
turos ocupantes que cada día las esperan con 
más ansias. 

BI señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
advierte al señor D1putado que en la Sala 
no hay número sufIciente para tomar acuer-
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dos, y que, por 10 tanto, los oficios solicitados 
se enviarán en nombre del Comité de Su Se­
noría. 

Puede continuar el Honorable señor Mon­
tané. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, 
también deseo referirme al problema de la es­
casez de agua p9table en la ciudad de San 
Carlos. Esta ciudad, que es de importancia 
para la zona central carece muchas veces de 
este elemento, no sólo en la parte más pobla­
da sino en la parte reconstruida por l:l ex 
Corporación de Reconstrución. 

Para subsanar este problema hay que cons­
truir un nuevo estanque para el a.gna pota· 
ble, ya que los que existen actualmente de­
jan sin agua a la pOblación durante dos o 
tres días cada vez que hay que limpiarlos. 

Por estas razones,quiero solicitar que, en 
nombre del Comité Radtcal, ya que no hay 
número en la Sala, se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Obr.as Públicas a fin de que se con­
surten los fondos necesarios y se hagan desde 
lueg.') los estudios para la construcción de 
un nuevo estanque en la ciudad de San Carlos, 
única manera de solucionar la escasez de este 
elemento vital para la población. 

El ,señor CASTRO (Pres~dente).- Se en­
viará el oficio en nombre del Comité de Su 
Señoría. 

Puede continuar con la palabra el Honora­
ble Diputado. 

El señor MONTANE. -Señor Presidente, 
coro.') debo compartir el' tiempo del Comité 
Radical con el Honorable señor Brucher, 
quiero terminar mis observaciones; y lo ha­
ré, solicitando que se oficie al señor Minis­
tro de Obras Públicas para que ordene a la 
Dirección de Vialidad que se preoeupe de los 
caminos de los Departamentos de San Car­
los e !tata. 

Desde luego, el camino longitudinal está. 
totalmente intransitable en la parte que co­
rresponde a San Carlos, o mejor dicho a toda 
la provincia de ~uble. Y los caminos tram,­
versales de la misma región que llevan nues­
tra riqueza hasta la zona central, como el 
'que viene de la zona de la costa y que Slrve 
a una región riquísima en prodllct'JS de cha­
carería y el de la zona cordillerana, como 
el de San Fabián, que sirve a una zona abun­
dan.te en maderas y productos agrícolas, 
también están totalmente intransitables. 

Hace años una Tey, de la que fui autor, dio 
fondos para la construción del camino (lue 
va desde San Fabién a San Carlos. Actual" 
mente este cam:ino se está destruyendo y ha­
ciéndose inservible porque no se le ha dado 
la consistencia .necesaria para q¡ue pued.a 
resistir los temporales de los. meses de in­
\Tierno. 

Se anunció una visita del señor Ministro a 
la zona y yo espetaba que se hiciera efectiva 
para que pudiera ver personalmente el esta­
do intransitable en que están los caminos de 

los departamentos que represento. Pues bien, 
en esta oportunidad quiero pedir que se le 
envíe un ,oficio para que se sirva' arreglar 
de una vez por todas esta situación irrE'gu­
lar que perjudica, especialmente a la pro­
ducción de la zona.. 

Aún más, sener Presidente, debo (leClr que. 
por el muy re",petable afán d~ construir el 
camino longitudinal definitivo, no se han des­
tinado los fondos indispensables pam reparar 
la actual ruta por la cual ya se hace un pro­
blema poder transitar. 

Así, cuando las personas que viajan por el 
camino longitudinal pasan la provincia de 
Maule, se extrañan del" abandono y descui­
do en que se encuentra tsta ruta en la parte 
que atraviesa la provincia de fiuble y en es­
pecial en su recorido a través del departa­
mento de San Carlos. 

Termino mis observaciones, señor Presi­
dente, a fin de que el Honorable señor Bru­
cher pueda hacer uso de la palabra en lns 
pocos minutos que quedan al Comité Radical. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio solicitado en nombre de Su 
Señoría. 

ll.-ORGANIZACION CONSTITUCiONAL Y 
LEGAL DE LA CONTRALORIA GENE­
RAL DE LA REPUBLICA.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES DEL MENSA.1E DE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU­
BLICA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Quedan 
cinco minutos al Comité Radical. 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BRUCHER.- Señor Presidente: 
El Mensaje con que Su Excelencia el Pre­

sidente de la República -en cumplimiento 
qe un deber constitucional- dio reciente­
mente cuenta al Congreso Pleno de la mar­
chapolítica y administrativa de Ta naciól', 
ha 'sido objeto de fundadas y constructivas 
c:ríticas de parte de respetables sectores del 
país. 

Y, como era lógico, en el Honorable Senado 
de la República se alzaron autorizadas y 
enérgicas voces para advertir y destacar los 
errores y desaciertos contenidos en el Mensa­
je Presidencial. 

Por tratarse de una materia que se rela­
ciona con la normalidad legal, administrati­
va y económica ,del país, deseo, Honorable 
Cámara, referirme, en especial', a la injUS­
ta y despectiva alusión .que en el Mensaje se 
formula sobre las funciones de la Contraloría 
General de la República, no .obstante que en 
el Honorable Senado ya se ha hecho un ahá-
11s1s exhaustivo por los Honorables señores 
Figueroa Angulta. y Bulnes Sanfuentes. 

La Reforma Constitucional aprobada por 
la ley N:o 7,727 transfOrmó a la ContraToria 
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General, de organismo contrarro'l.", servicio 
independiente, en Contraloría General, orga­
nismo constitucional y, consecuentemente, 
en Poder Contra lar . 

El Gobierno del Excelentísimo señ.'Jr Ríos 
y el Congreso del año 1943 tuvieron en con­
sideración, para aprobar esta reforma, pre­
cisamente el dar mayor fuerza al régimen 
presidencial, limitando la acción del Parla­
mento en iniciativas de gastos públicos, y, 
como conse·cuencia del decom y austeridad 
'Que deben existir en un país democrático y 
culto, dieron existencia constitucional al or­
ganismo llamado Contraloría General, para 
que ésta fiscalizara la correcta inversión de 
los gastos públicos y desempeñara las demás 
funciones que le encomienda la ley. 

La teoría de la separación de los Poderes, 
planteada por Montesquieu en su obra "El 
Espíritu de las Leyes" y en que sostenla la 
existencia de tres poderes estatales: el Eje­
cutivo, el Legislativo y el Judicial, no excluye 
la existencia de otros poderes que pueden 
crear en sus cartas funqamentales los Go­
biernos democráticos, como los Poderels' 
Constituyentes y Electoral, y como podría 
serlo y lo es en nuestra República, por man­
dato de nuestra Carta Fundamental, el Po­
der Contralor. 

Ingrata es la misión de fiscalizar y posible 
mente, como -en toda obra de seres humll,­
nos se incurre en errores; pero el cumpli­
miento de esta misión es garantía para todo 
Gobierno que desee el bien de su Patria. La 
existencia de un organismo como la Contra­
loría es factor de democracia, de colaboración 
hacia los demá:s Poderes del Estado y espe­
cialmente al Ejecutivo, 'Por cuanto del buen 
desempeño de su misión o, mejor dicho, de 
su' libre desempeño, depende el juicio con 
que la ciudadanía, el país y la historia cali­
fiquen 'la forma en que se han resguardado 
los inter~ses fiscales, la inversión de los re­
cursos de la nación y el cumplimiento de las 
leyes. 

El nuevo ::ttaque reviv'8 una persecución 
que ya se estimaba superada. tanto por su 
falta de ollvrtunidadciianto por su abso~uta 
falta de fundamentos. 

Anteriormente el GobIerno pretendió justi­
ficar su falta de acierto en el manejo de la 
cosa pública y su ·fracaso a un mecanismo 
obstructor, la Contraloría. La opinión pu­
blica, el Congreso a través de numerosas in­
tervenciones de Honorables Senadores y Di­
'putados, demostraron elocutmtemente que tal 
forma de defensa estaba contradicha por la 
naturaleza misma de las funciones del orga­
nismo ·contralor. 

Es así CQmo se estableció, en forma defini­
tiva, que la Contraloríano hace otra cosa 
que cumplir con su deber cuando ejercita 
las funciones de fiscalización y control que 
la Constitución y las _leyes le confían. 

Sin embargo, esta POSlClon clara y simple, 
que no admite ataque ni objeción de ningún 
género, vuelve a ser enfocada desde el mis­
mo ángulo primitiv,o, o sea, el del recurso 
político destinado a satisfacer el justificado 
descontento popular, aun cuando de antema­
no se sabe que es un arbitrio inútil. 

Aún más, se insinúa o se amenaza con ~na 
reforma contitucional encaminada a desvir­
tuar la naturaleza del organismo llamado 
Contraloría, sea a través de sus funciones 
mismas, se aa través de los funcionarios que 
la dirigen y contra los cuales aparece endere­
zado, en gran parte, el impacto presidencial. 

Triste error y triste realidad. Ya el juicio 
del único organismo competente -el Congre­
so Nacional- se ha pronunciado sobre la ges­
tión de la Contraloría, estimándola correcta, 
oportuna y acertada. Ya el juicio soberano del 
pueblo, sin fundamento técnico pero con la 
expresión certera que emplea quien sufre el 
desacierto de los gobernantes, ha dicho don­
de está el mal. 

El mal está en el propio Gobierno, que, t~­
niendo los elementos, no sabe usar de ellos. 
No está en la Contraloría, organismo técnico 
que la 1Constitución coloca, independiente­
mente, fuera de la órbita de la influencia O' 

de la intervención de los Poderes Públicos. 
Pero el fondo del nuevo ataque hace pen­

sar con fundamento, que ya no se trata tanto 
de cohonestar una errada política guberna­
tiva como de hallal.' pretexto para subvertir 
el orden constitucional y democrático. 

Efectivamente, se cree por algunos que la 
forma democrática entraba los movimientos 
de ciertos gobernantes, los cuales, no por ge­
nio político, encuentran más adecuada ex" 
presión en la tiranía abierta o disfrazada, en 
la falta de organismos fiscalizadores, en el 
libertinaje cívico que tal vez se anhela como 
única vía franca para acallar el clamor cre­
ciente del pueblo. 

Se pretende, pues, nuevamente, distraer la 
atención popular o dirigirla hacia el funcio­
namiento de la Contraloría General de la Re­
pública, cuya actuación, por obedecer a un 
conjunto vasto y complejo de disposiciones 
legales, no puede ser apreciada cabalmente 
por la opinión popular. Es decir, se desea, 
bajo la impresión que falsamente pueda' for­
marse de aquel organismo, que se justifique el 
desacierto, sea perdonable el atropello y ex­
plicable el fracaso gubernamentaL 

La organización constitucional y legal ' ,de 
: la Contraloría la colocan á cubierto de ésta 
clase de ataques; en otras palabras, la Con­
traloría tiene precisamente su fuerza en aque­
llo que sus detractores estiman vulnerable: 
su actuación, No corresponde al PresIdente de 
la República juzgarle sino al Congreso Na­
cional, quien puede aCl,lsar al Contralorpor 
notable ~b¡¡.p.d9no de. sus debere~ ypace.r 
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efectiva, de este modo; la responsabilidad de 
la persona que tiene el cuidado del más alto 
organismo fiscalizador. Pues bien, el Congre­
so no lo ha hecho y, mientras no lo haga, 
resultan extemporáneas e incompetentes las 
críticas que el Ejecutivo formule a su respec· 
too 

Parece llegada la oportunidad de poner el! 
guardia al país contra este procedimiento, 
haciéndole ver que no es demoérático, ni con­
veniente, que, en vez de dirigir la atención 
hacia los problemas graves, se descargue en 
un organismo que hasta ahora no ha hecho 
otra cosa que servir al país, cumpliendo con 
su deber, esto es, manteniendo el libre juego 
de la organización democrática, traducida en 
que cada persona, cada funcionario, cada 
autoridad, cada servicio, hagan aquello que 
la ley les manda. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el turno del Comité Radical. 

lO.-NECESIDADES DEL HOSPITAL "BA­
RROS LUCO", UBICADO EN LA COMU­
NA DE SAN MIGUEL. - OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).-'- El t,ur­
no siguiente corresponde al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, so­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Sl.l Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
por publicaciones de prensa y a través de 
permanentes reclamos de los vecinos y auto­
ridade;;; de la comuna de San Miguel, la Ho­
norable Cámara y la opinión pÚblica se hall 
impuesto de las numerosas dificultades que 
entorpecen la labor del personal médico y ad­
ministrativo del Hospital Barros Luco. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que este Hospital atiende cerca de me­
dio millón de habitantes, puesto que sirve 
al sector sur de la ciudad de Santiago y a las 
comunas que se extienden. en el cordón de 
Gran Avenida hasta el pueblo de BUin, entre 
,las cuales se encuentran la séptima. octava, 
novena y décima comunas de Santiago, San 
Miguel, La Cisterna, San Bernardo y el pue­
blo de Buin. 

A pesar del enorme espíritu de sacrificio 
qúe tiene el personal médico de ese Hospital, 
que está dirigidO, en forma muy acertada, 
por el doctor señor Roberto Alvarado, Jefe 
'Zonal . del Servicio·· Nacional' de Salud, y por 
el Director del Establecimiento, doctor don 
Pedro Meyer, las deficiencias a que me he re­
ferÍda no han pOdido ser subsanadas. Ellas 
son 'de carácter general y dicen relación con 
la insuficiencia de medios para atender, co­
mo' corresponde, a la, ·enorme cantidad· de 
obreros y de gente de la clase media quelle-

gan a ese Hospital a solicitar sus servicios. 
Lejos de solucionarse estas deficiencias, ellas 
se han agravado, últimamente. A causa de la 
falta de medios de este Hospital, hay dos ser­
vicios que primordialmente se sienten más 
afectados por esta despreocupación de los Po­
deres Públicos. Ellos son l¡¡, Asistencia Públi­
ca y la Maternidad. 

En los últimos diez años, el volumen de 
atenciones de la Asistencia Pública ha au­
mentado de trece mil a setenta mil personas, 
lo que significa más de un quinientos por 
too El rubro de intervenciones quirúrgicas 
ha llegado de cuatrocientas a dos mil tres· 
cientas. 

y para que conozca la Honorable Cámara 
el enorme contraste que existe entre el au· 
mento de atenciones que presta el Hospital 
y el aumento de medios que se le han pro­
porcionado, quiero dar un solo dato, que lo 
dice prácticamente todo. En estos últimos 
diez años, el número de camas ha aumentado 
en cuatro, contándose, por lo tanto, con una 
enfermería de veintidós camas. 

Por otro lado, el personal de médicos. de 
practicantes y de empleados del servicio in­
terno, solamente se ha duplicado, con el 
consiguiente recargo de trabajo que es de 
imaginar. 

En la Maternidad, el problema es mucho 
más grave. Desde hace dieciocho años, es 
decir, desde la fecha de su fundación, la 
Maternidad de este Hospital cuenta; con se­
tenta camas, para atender a una población 
de cerca de medio millón de habitantes. 

El rendimiento de esta Maternidad ha ido 
aumentfl,ndo, de año en año, en una propor­
ción superior a un veinte por ciento, hasta 
alcanzar, en 1953, la cifra de cinco mil cua­
trocientos pintos atendidos. 

La estadística ~omparada demu€lstra que 
ésta es la matermdad que presta mayor aten­
ción en el país, en proporción al' número de 
camas. Por 10 tanto, es indispensable qUe se 
dote a este establecimiento hospitalario, más 
que a cualquier otro, de los medios de que 
en la actualidad carece. 

Los resultados qUe hasta ahora se han con­
seguido, como dije al comienzo de mis ob­
servaciones, lo han sido gracias al esfuerzo 
organizador de las jefaturas, en el sentido 
de promover el "alta" precoz, vale' decir, el 
envío a domicilio· de los enfermos sin haber 
terminado bien su mejoría, y la atención del 
puerperio en domicilio, a través de matronas 
especialmente destinadas a esta clase de en­
fermas. 

Sin embargo, las deficiencias· son nume­
rosas, pese al esfuerzo del· personal. Ellas se 
derivan, principalmente, de la falta de local 
adecuado, 10 que Obliga a internar,en repe·· 
tidas oportunidades, a dOs o más' enfermas 
por cama en laS" salas de prepartos. Los Ho­
norables colegas habrán podido eomprobal' 
esto, por las. fotografías publicadáS. en' la 
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prensa de Santiago, con lo que se demuestra 
la gravedad de este hecho. 

Por otro lado, esta misma falta de camas 
ha originado el frecuente rechazo de partu­
rientas que, por lo tanto, tienen que andar 
deambulando angustiosamente por las ma­
ternidades. También la Honorable Cámara se 
habrá impuesto por la prensa que. en mu­
chas oportunidades, se han producido dece­
sos, justamente por la falta oportuna de 
atención a las parturientas. 

Además, esta insuficiencia de edificio no 
ha permitido instalar adecuadamente los ser­
vicios prematuros y de puericultura que son 
fundamentales en una maternidad moderna. 

En resumen, insisto una vez más, ante las 
autoridades, en que es indispensable arbi­
trar los medios necesarios para resolver es­
te problema hiospitalario zonal. Para esto 
sólo caben dos soluciones: una de carácter 
definitivo y otra transitoria. 

La solución definitiva del prOblema sería 
la construcción de un edificio "monoblock" 
con capacidad para seiscientas o setencientas 
camas, dotado de todos los adelantos moder­
nos en cuanto a salas, consultorios, etc., y, 
además. de un pensionado anexo que sirviera 
especialmente a la gente de medianos recur­
sos de la comuna, que son los más. Los ac­
tuales pabellones se destinarían a convale­
cientes y crónicos, lo cual permitiría mover 
la hospitalización en el nuevo hospital, den­
tro de promedios ideales. 

La solución transitoria sería la ampliaCión 
de los locales en que funcionan la Asistencia 
Pública y la Maternidad. Para esto habría 
que construir un pabellón de tipo horizon­
tal, anexo a la Posta, de más o menos ocho­
cientos metros cuadrados. Se aumentaría el 
número de camas a cuarenta y se mejoraría 
la atención de primeros auxilios en "boxes" 
mác:; adecuados. 

En cuanto a la Maternidad. su ampliación 
se haría mediante la construcción del terce!" 
piso. Esto determinaría un aumento de cin­
cuenta camas, más la habilitación de cua­
tro pabellones quirúrgicos, qUe resolverían, 
en parte, el mejor movimiento de enfermas. 

Señor PreOldente, tengo que informar a la 
Honorable Cámara Que el señor Mínistro de 
Salud Pública ha destinado o está por desti­
nar la suma de quince millones de pesos, 
justamente para la construcción del terCt>r 
piso de la actual Maternidad. Esto vendría a 
dar una solución de carácter inmediato a el'(­
te problema Que. como he expresado. afecta 
a una numerosisima población, el"pecialmen­
te obrera Y de clase media. Que actualmE'nte 
no puede disponer de la atención correcta Clue 
le corresnonde en su calidad de asegurados. 
y Que tienen derecho a exigir. 

Señor President~. solicito a Su SeñoríR Clue 
se sirv~. recabar el asentimiento dI' la Hono­
rable Cámara para que, en su nombre, se di-

rija oficio al señor Ministro de Salud Pú­
blica, a fin de que los quince millones de pe­
sos que Se han destinado o que están por des­
tinarse al Hospital "Barros Luco" se entre­
guen íntegramente y de una sola vez a ese 
servicio, para que promueva rápidamente la 
construcción del tercer piso del edificio, que 
se hace muy necesario e indispensable. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el oficio 
a que se ha referido el Honorable señor Pa­
lestro. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 

he traído este problema a la Honorable Cá­
mara, en primer lugar, porque conozco la si­
tuación económica y social de los pobladores 
de estas comunas. Justamente, por no tener 
ellos los medios económicos necesarios, tie­
nen que recurrir a solicitar la atención que 
les brinda el Hospital "Barros Luco". En rea­
lidad, se trata de comunas sumamente pObla­
das. En ellas vive una población de auténti­
cos obreros, como es el caso de San Miguel y 
de Cisterna, y los pobladores no tienen ot.ro 
lugar adonde acudir a medicinarse o a soli­
citar atención médica que el Hospital "Barros 
Luco". Los que conocemos este centro hos­
pitalario podemos atestiguar las condiciones 
deficientes en que funciona, por la falta ab­
soluta de elementos modernos para atender 
a los quinientos mil habitantes a que sirve. 

Aparte del prOblema de la Maternidad o 
de la Asistencia Pública, que señalé, prácti­
camente se puede decir que todo el Hospital 
"Barros Luco" funciona en malas condicio­
nes. Por lo tanto, urge que las autoridades 
gubernativas tomen, con la seriedad y res­
ponsabilidad que el problema requiere, la so­
lución definitiva de todas las deficiencias que 
tiene este Hospital. 

La densidad de la población, la importancia 
del hospital mismo, justifican y hacen nece­
sario que el Gobierno adopte las medidas ne­
cesarias para los fines a que me he referido. 
Termino, Honorable Cámara, agradeciendo :3 
ia Corporación el oficio que se ha acordado 
enviar, en su nombre, al señor Ministro dp 
Salud Pública. 

Nada más, señor Presidente. 
i 

13.-PREFERENClA EN LA TRAMJTACION 

• I 

DEL EXPEDIENTE DE JUBILACION 
DEl, Ul,TIMO SOBREVIVIENTE m;: "f,A. 
COVADONGA".- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Le que­
dan dos minutos al Comité Acción Renova­
dora de Chile. 

El señor IBA1>lEZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, en 
nombre del Comité Acción Renovadora de 
Chile, me permito solicitar a la Honorable 
Cámara que se sirva acordar que se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Hacienda, solicitándosele que se dé prefe­
rencia a la tramitación del expediente de ju­
bilación del último sobreviviente de "La Co­
vadonga", don Carlos Chamoret Róbinson. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Ibáñez. 

Acordado. 
Le queda un minuto al Comité Acción Re­

novadora de Chile. 
El señor IBA~EZ.- Renunciamos a él, se­

ñor Presidente. 

14.-PRORROGA DE LA PRESENTE SESWS 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicita 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para prorrogar hasta las 19.45 la hora 
de término de esta sesión, a fin de que pue­
dan usar de la palabra los Comités a los cua­
les les corresponde hacerlo. Advierto a la 
Honorable Cámara que esta prórroga no per­
jUdicaría la sesión especial que se iniciará a 
las veinte horas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 

15.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los cambios de miembros d2 
Comisión y a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Alegre renuncia a la Comisión de Rela­
ciones Exteriores. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Cisternas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Hurtado, don Fernando, renuncia a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. Se propone, en su reemplazo, al señor 
Ro'ende. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la· Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Errázuriz. don Carlos José, renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone; en su . reemplazo,' al señor Valdes 
Riesco. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

16.-DESIGNACION DE UN REPRESENTAN­
TE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
ANTE EL CONSEJO DE LA CAJA DE 
PREVISION DE EMPLEADOS MUNICI­
PALES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Me per­
mito proponer, como Consejero de la Caja da 
Previsión de Empleados Municipales, en re­
presentaCión de la Honorable Cámara, al Ho­
norable señor Arturo Ibáñez Ceza, en reem­
plazo del Honorable señor Romaní, que re­
nunció. 

Esta postulación corresponde a los acuer­
dos que sobre el mecanismo de estas desig­
naciones existen entre los Comités de la Ho­
norable Cámara. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Por lo de­
más, se trató ello en una reunión de Comités. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se procedera en 
la forma propuesta por los Comités. 

Acordado. 

17.-TABLA DE FACIL DESPACIIO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones próximas: 

1.0-Moción que reglamenta el contrato de 
trabajo en la industria hotelera; 

2.0- Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Rancagua para contratar un em­
préstito; 

3. 0- Proyecto del Senado que modifica las 
leyes N. os 9,856 y 11,206, sobre acuñación de 
monedas metálicas; . 

4.0- Moción que concede a las Cooperati­
vas Lecheras del país un nuevo plazo para 
acogerse a las franquicias aduaneras otorga­
das por diversas leyes para internar maqui­
narias; 

5.0- Proyecto que destina fondos para la 
construcción y habilitación de la Escuela de 
Medicina; 

6.0- Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Teno para contratar un empréstito; 

7. o- Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Curicó para contratar un emprés­
tito; 

8.0- Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Victoria para contratar un em­
préstito. 

18. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS' Y 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­
ñores Chelén y Hernánde:¡:, apoyados por el 
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Comité Socialista Popular, han presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la comuna de Andacollo trabajan 

más de tres mil obreros en las faenas mine­
ras; 

QUe los conflictos del trabajo que se ori­
ginan en esta comuna no pueden ser aten­
didos con la urgencia y expedición necesarias, 
porque al Inspector del Trabajo de Coquimbo 
no se le otorga por la Dirección del Servicio 
respectivo los medios económicos necesarios; 

Que esta situación impide la solución opor­
tuna de las reclamaciones formuladas al Ser­
vicio de Inspección ciel Trabajo, y 

Que para remediarla, en razón del gran 
número de trabajadores y de la dificultad 
que ofreeen los medios de comunicación para 
trasladarse hasta Andacollo, se hace necesa­
rio ir a la inmediato creación de una Ins­
pectoría del Trabajo en esta comuna. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Trabajo 
para que, si lo tiene a bien, se sirva consul­
tar los fondos necesarios o arbitrar las me­
didas del caso para crear cuanto antes una 
Inspectoría del Trabajo en la comuna de An­
daeollo". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión este proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo de los señores González, don 
pedro; De la Fuente, Errázuriz, don Carlos 
José; Errázuriz, don Jorge, apoyados por el 
Comité Conservador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el Presupuesto de Gastos Generales 

del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, aprobado para 1954, se con­
sulta en las glosas ítem 12i05111a) N.O 62, e 
ítec 12[05 ll[a) N. o 61, las cantidades de 
$ 4.250.000 Y $ 4.250.000, respectivamente, 
para la construcción de sendos grupos escola­
res en las ciudades de Santa Cruz y Chimba­
rongo, de la provincia de Colchagua; 

Que ambas cuotas son insuficientes para la 
ejecución de los respectivos grupos eseola­
res proyectados, a menos de contarse con 
otros recursos que el Ministerio de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación no estaría en 
condiciones de proporcionarlos; 

Que, por otra parte, la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Edueacionales, lla­
mada por mandato de la ley a dar solución 
al agudo problema de la escasez de locales 
el'colares en el país, posee terrenos adecua­
dos para la: construceión de ambos grupos 
tanto én Santa Cruz como en Chimbarongo; 

Que, a mayor abundamiento y con fines 
claramente indicado.:::, se autorizó por ley de 
la República a la Municipalidad de Chimba­
rango para contratar un empréstito hasta 
por la suma de $ 2.500.000 para la adquiSi­
ción de acciones de la Sociedad Constructora 
tantas veces aludida, empréstito que se finan­
cia con un impuesto extraordinario a los bie­
nes raíces de esa comuna; 

Que la Sociedad Construetora, además de 
contar con los terrenos en refereneia y el 
aporte de la Municipalidad de Chimbarongo, 
puede disponer de otras sumas que la habili­
tan para llevar a cabo la construceión pro­
yectada de los citados grupos escolares, dan­
do cima en esta forma a una sentida e lm­
postergada aspiraeión de los habitantes de 
ambas ciudades mencionadas, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Pedir a S. E. el Presidente de la Repúblt­
ca se sirva orednar, si lo tiene a bien, que 
los fondos qUe se consultan en el Presupues­
to de Gastos Gen€rales del Ministerio de 
Obreras Públicas y Vías de Comunieación, 
que en total ascienden a la suma de ocho mi­
llones quinientos mil pesos ($ 8.500.000), co­
mo se dej a estableeido, para la construeción 
de un grupo escolar en cada una de las ciu­
dades de Santa Cruz y Chimbarongo. de la 
provincia de Colchagua, sean invertidos en 
acciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Edueacionales -acciones del 
tipo "A"- a objeto de que se proeeda de in­
me id ato, por dicha Corporaeión, a la cons­
trucción de los referidos grupos escolares". 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de aeuerdo, por ser ob­
vio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-- Proyec­

to de acuerdo del señor Egaña, anoyado por 
el Comité Con~ervador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Municipalidad de ChilIán ha mo­

difieado recientemente la Ordenanza de Cons­
trucciones en cuanto se refiere a las exigen­
eia~ para el cierr~ de los sitios eriazo~: 

Que las modifieaciones introducidas, no 
obstante estar inspiradas en una política de 
mayor seguridad para los habitantes de la 
comuna, presentan inconvenientes que es ne­
cesario corregir: 

QUe en virtud de las nuevas normas esta­
blecidas se ha encarecido considerablemente 
el costo de construcción de las obras de cie­
rre de los sitios, si se considera que se exige 
una pandereta de gran solidez. que necesa­
riamente alcanza un subido costo; 

Que en estas circunstancias resulta indis­
pensable modlticar las disposiciones pertlnen-
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tes de la Ordenanza y moderar esas eXigen­
cias tan considerables que se han creado, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objete> de que, si lo tiene a 
bien, se sirva estudiar la posibilidad de mo­
dificar en el sentido señalado la Ordenanza 
de Construcción en lo que se refiere a la co­
muna de Chillán". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob­
vio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

19.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE· 
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR (lProsecretario).- Pro' 
yecto de acuerdo de los señores Oyarzún; 
Puentes, don Adán; Martones y Minchel, apo­
yados por el Comité Democrático del Pueblo: 

"HONORABLE CAMARA: 
1.0- En estos últimos días han causado 

alarma pública las incidencias que se han 
suscitado entre el Colegio Médico, el Direc­
tor General de Salud, doctor Hernán Urzúa 
Merino, y el Ministerio de Salud Pública; 

2.o-En el interés, que la Honorable Cámara 
contribuya a esclarecer los diferentes cargos 
que han aparecido en la prensa, nos permi­
timos presentar el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del Ministerio de Salud Pública 
una severa investigación de estos aconteci­
mientos; se instruya sumario y se comunique 
a la Hoonrable Cámara los resultados de ella 
tomando como base los siguientes antece-­
dentes: 

a) Cuando fué vendido el fundo "San Luis", 
de propiedad del Servicio Nacional de Salud, 
y si los $ 500.000.000 que se recibieron por 
este concepto fueron destinados a los fines 
indicados posteriormente por el Ministerio 
respectivo; 

b) Qué inversión se le dió a los $ 6.000.000.000 
que el Gobierno puso a disposición de la Di­
rección General de Salud durante el año 1953 
y si este presupuesto fue comunicado oportu­
namente al Ministerio de Salud para su 
aprobación; 

e) Que se investigue el motivo que ha exis­
tido para que la planta de empleadas y obre­
ros aún no haya sido confeccionada, mante­
niéndose por este motivo a todo el personal 
en carácter de interino sin ninguna clase de 
estabilidad; 

d) Cuántos son los médicos que a la fecha 
se encuentran en el extranjero; razones de 
estos viajes; gastos que le representan al Ser­
vicio Nacional de Salud y qué utilidad prác­
tica se obtiene con estas comisiones. Se diga 
el gasto que reportó al Servicio el viaje a 
EE. UU. del actual Director General del Ser­
vicio Nacional de Salud y si ha rendido al­
gún informe sobre las conclusiones y benefi­
cios que pOdría aportarle al país; 

el Se envíe a la Honorable Cámara los an­
tecedentes que se tuvieron a la vista para 
nombrar Jefes Zonales en diferentes partes 
del país, indicando sus conocimientos, anti­
güedad, capacidad profesional, y si todos los 
nombramientos recayeron en médicos sanita­
rios, desplazando a otros funcionarios con co­
nocimientos generales de la medicina; 

f) Si en todos los concursos habidos en la 
Dirección General de Salud Se respetó la an­
tigüedad exigida para los postulantes a los di­
ferentes cargos de Jefes de Departamento; 

g) Que se investigUe la forma en qUe se 
ascendieron a diversos funcionarios en más 
de 6 grados y si ello es compatible con las ac­
tuales disposiciones vigentes, como también 
las razones que existirían para que el personal 
subalternos dE:')sempeñe cargos jerárquicos; 

h) Se investigue el déficit de $ 36.000.000 
habido durante el año 1953, en la Casa Na­
cional del Niño; número de niños que se al­
bergan en este establecimiento y si los tra­
bajos industriales que ejecutan ellos se des­
tinan, a su vez, para su mantención diaria; 

i) Se envíe a la Honorable Cámara una nó­
mina de los sueldos, asignaciones y otros be­
neficios que perciban los profesionales, como 
renta mensual en el Servicio Nacional de Sa­
lud, y una nómina de las personas reincorpo­
radas cuyos sueldos excedan a más de tres 
sueldos vitales; 

j) Se informe el número de plazas zonales 
médicas creadas, indicando cuáles son las 
funciones específicas qUe desarrollan y si exis· 
te algún plan elaborado de trabajo y si exis­
te diferencia en su aplicación entre una zona. 
u otra, y . 

k) Se remita la nómina y cargo de los fun­
cionarios favorecidos con préstamos a largo 
plazo por la Dirección General de Salud". 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, este proyecto de acuerdo, por su ex­
tensión, parece un Mensaje Presidencial. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¡Cómo va a 
ser obvio y sencillo este proyecto de acuerdo, 
señor Presidente! 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la calificación de obvio y sencillo de este 
proyecto de acuerdo. 
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-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Han 
votado solamente 14 señores Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum. Se va a repetir la votación. 

-Repetida. la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - Han 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum. Se va a tomar la votación por el 
sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
IIcntados y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 12 votos; por la negativa, 
19 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedará 
para segunda discusión. 

Ha terminado el tiempo destinado a la vo­
tación de los proyectos de acuerdo. 

20.-FlJACION DE PRECIO DE LA MARA­
VILLA POR EL MINISTERIO DE ECO­
NOMIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
en la sesión celebrada por esta Honorable 
Cámara el 7 de abril próximo pasado, formu­
lé algunas observaciones relacionadas con la 
fijación de precio a la maravilla. 

Así, hice, en forma respetuosa, observacio­
nes muy fundadas sobre el particular. Dij e 
que los técnicos del Ministerio de Agricultu­
ra habían expresado que, si se quería llegar 
a tener en Chile una producción equivalente 
a más o menos el ochenta por ciento de las 
necesidades del país, debía fijarse un precio 
que guardara relación con el de los demás 
productos agrícolas. Manifestaron, asimismo, 
que ellos estimaban la fijación de precia de 
este producto en un cuarenta y cinco por 
ciento sobre el valor del trigo, o sea, que el 
quintal métrico de la maravilla debía valer 
mil setecientos cuarenta pesos. 

En la sesión a que he aludido, solicité que 
se enviara oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, pidiéndole que alguna vez obrara 
oportunamente. 

Como después de transcurridos quince días, 
el señor Montané, que continuaba muy pre­
ocupado de las especulaciones bursátiles que 
fomentaba, no contestara dicho oficio, usé 
nuevamente de la palabra en esta Sala. 

En aquel entonces, abundé en mayores de­
talles sobre 10 que era el cultivo de la ma­
ravilla y sobre el desarrollo que éste había 
tímido en el pais en los últimos afios. 

Manifesté que, en el periodo 1949-1950, con 
precio favorable, se habían sembrado 83 mil 
hectáreas de maravilla; que, en el año 1952-
1953, por un error cometido por el Ministro 
de Economía de la época, el cultivo de esta 
semilla había bajado a 37 mil hectáreas, y 
que los agricultores, fundándose en las pa­
labras del señor Ministro de Agricultura y 
en los informes de técnicos agrícolas, habían 
incrementado su cultivo en el presente año, 
llegando a sembrar 64 mil hectáreas. 

Agregué que la inoportunidad para fijar 
precio a este producto iba a desalentar a los 
productores, quienes se abstendrían de con­
tinuar este cultivo. Por culpa de esta actitud 
del señor Montané, Ministro de Economía, se­
gún se dijo, el país se iba a ver privada de 
este producto, por 10 cual, en el futuro, ten­
dría que importarlo casi en su totalidad para 
satisfacer las necesidades del consumo na­
cional. 

Alarmados los productores por la situación 
que se les creaba, se reunieron y formaron la 
Asociación Nacional de Productores de Ma­
ravilla. Eligieron su directorio y acordaron 
qúe éste se trasladara, primero que todo, a 
comunicar su constitución al señor Ministro 
de Agricultura y, en seguida, a visitar al se­
ñor Montané. 

El señor Ministro de Agricultura dio a co­
nocer nuevos antecedentes a favor de los 
productores y allanó el camino para obtener 
una entrevista con el señor Ministro de Eco­
nomía. 

Presidido por el señor Alberto ECheñique, 
el directorio concurrió a la reunión que se 
celebró con el señor Montané. El señor Eche­
ñique tomó la palabra y expuso la situación 
de los productores. En seguida, el señor Mon­
tané, con una calma abismante, manifestó 
que había considerado como precio justo para 
la maravilla el de mil quinientos pesos el 
quintal, pero que, en vista de los ataques de 
que lo había hecho obj eto el Diputado que ha­
bla en el seno de esta Honorable Cámara -­
aunque no me aludió de plano- habia deses­
timado el decreto correspondiente y ya había 
dictado un nuevo decreto fijando el preciO 
en mil trescientos pesos el quintal. Este he­
cho es digno de un señor Ministro de Eco­
nomía de este régimen, señor Presidente. 

El señor HUERTA.- ¿Será Ministro de 
Economía, todavía? 

El señor IZQUIERDO.- ¡Ojalá ya no iQ 
sea, para felicidad de Chile! 

Me causó un inmenso asombro oir de la­
bios de una persona que contaba con la con­
fianza del Presidente de la República un razo­
namiento de esta naturaleza, hecho no sólo 
en mi presencia sino, también, delante de 
otras siete personas respetables. Esto no lo 
puede desmentir el l'eñor Ministro !le Econo­
mía. Es digno de "Ripley" que un Ministro 
de Estado diga que no le importa nada la fi-



iESION 2.a ORDINARIA, EN MARTES 1.0 DE JUNIO DE 1954 79 

ación del precio de un producto de necesidad 
C1H.",","'UH'''" Y perjudique a todos sus productores 
porque se le ha atacado en el seno de la Ho-
norable Cámara y se le ha atacado con toda 

, justicia. 
Manifestó, además, el señor Ministro de 

Economía, que este año había que "aguantar" 
el precia de mil trescientos pesos para el 
quin.tal de maravilla y que, para el próximo, 
Se le fijaría un buen precio. 

Señor Presidente, los productores ya están 
cansados de estas promesas para el futuro 
que significan nada más que desengaflos. Hi­
cieron fe en la palabra del señor Ministro de 
Agricultura y en los informes técnicos de ese 
Ministerio. Cumplieron con su deber de au­
mentar los cultivos al máximo; pero, una vez 
que lo hicieron, se encontraron con que este 
caballero, el señor Montané, los castigaba 
porque yo lo había atacado, en forma inso­
lente, según él, en esta Honorable Cámara. 
Este es un razonamiento incalificable en un 
hombre qUe debiera sentir siquiera una pe­
queña responsabilidad ante estos problemas. 
jY la calma con que 10 dijo, vuelvo a repe­
tirlo, era abisman te! Cualquiera hubiera 
pensado que con esa calma iba a hacer un 
razonamiento digno de un Ministro de Es­
tado, y no de un señor a quien la Honorable 
Cámara calificará, porque yo no me atrevo a 
expresar el concepto que me merece. 

Señor Presidente, los productores también 
fuimos maltratados, siendo Ministro de Ha­
cienda el señor Felipe Herrera, cuando se fi­
jaron nuevos precios en el mes de agosto de 
1953. Recién los fabricantes de aceite habían 
obtenido toda la cosecha de los agricultores. 
El Gobierno había fijado entonces el precio 
<;lel litro de aceite en 42 pesos y el precio de 
la maravilla en relación con este precio del 
aceite. Pero llegaron todas estas transforma­
ciones, "que paguen los poderosos", etc., y 
el precio del litro de aceite se elevó a 73 pe­
sos, sin abonarle un centavo a los producto­
res, pero permitiendo que los fabricantes de 
aceite hicieran una enorme utilidad. 

Ahora, el señor Montané les dice a los pro· 
ductores que esperen para la próxima cose­
cha, que entonces se podrá fijar nuevos pre­
cios. No sé si el señor lvtontané tendrá de 
los prOductores la misma idea que los produc­
tores tenemos de él. 

El señor TAMAYO.- Ese Ministro es una 
"maravilla" . 

El señor IZQUIERDO.- Ese Ministro fué 
socialista popular. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- Tienene que ex­
pulsarlo ... 

El señor CUADRA.- Lo expulsaron por in­
teligente. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO. - A este Ministro 
parece que más le gusta el aceite que la ma­
ravilla. El caso eS el siguiente: los produc­
tores de maravilla son muchos y el compra­
dor es uno; la GOMARSA, monopolio que 
compra todas las fábricas con una sola ma­
no, ordena el mercado, recibe lo que quiere, 
multa al que quiere y hace lo que se le antoja. 

En este caso, frente a este monopoliO, el 
Estado debiera defender a los productores; 
pero, aparece el señor Ministro de Economía 
defendiendo al monopoliO, perjudicando a los 
productores. Prueba de ello es que, después 
de todos los argumentos que se dieron al se­
ñor Ministro de Agricultura, ordenó a sus 
técnicos hacer un nuevo estudio y resulta 
que, según las informaciones que tengo, los 
prOductores de aceite, vendiéndolo al mismo 
precio que ha sido fijado, pueden perfecta­
mente pagar a los productores de semilla de 
maravilla $ 150 más por quintal, sin ningún 
sacrificio para el consumidor. 

Señor Presidente, voy a solicitar que se di­
rija oficio al señor Ministro de Agricultura 
pidiéndole que envíe, para conocimiento de 
esta Honorable Corporación, el informe que 
ha dirigida al Ministerio de Economía sobre 
los costos de la elaboración de aceite, los pre­
cios y la relación de precios qUe debe tener 
el producto agríCOla con el producto indus­
trial, que es el aceite. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- ¿Su Se­
ñoría desea que se oficie en nombre de la 
Honorable Corporación? 

El señor IZQUIERDO.- Si no hay número 
en la Sala. en mi nombre, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar en 
nombre de la Corporación el oficio a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 

la Asociación Nacional de Productores de Ma­
ravilla, en vista del fracaso que babía tenido' 
con el señor Montané, publicó un manifiesto 
dirigido a la opinión pública sobre la dene­
gación de precio para la mara villa y en este 
manifiesto se cita el Mensaje de S. E. el Pre­
sidente de la RepÚblica al CongresO' Pleno en 
que decía: "El reconocimien to oportuno del 
precio justo, que constituye un incentivo pa­
ra el productor, y la proporcionalidad en los 
diferentes precios, para evitar las desviacio­
nes de cultivo, ha sido la política seguida por 
los Ministerios de Economía y de Agricultura". 

S. E. el Presiden te de la República Se ha 
eqUlvocado redondamente en su Mensaje, por­
que lo ban hecho decir algo que es absoluta­
mente opuesto a lo que ha hecho el señor 
Montané, quien para felicidad de" Chile, pare­
ce que ha dejado de ser Ministro de Econo· 
mía ... 
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Un señor DIPUTADO.- ¡Parece no mas! 
El señor IZQUIERDO.-He querida decir es­

tas palabras no para pedir el envío de un ofi­
cio al Ministerio de Economía como otras ve­
ces, o al propio Presidente de la República, si­
no que para estampar mi protesta y, al mismo 
tiempo, para hacer votos por que Chile se libre 
de esta clase de Ministros de Economía y por 
que llegue a ese Ministerio, alguna vez, una 
persona que entienda lo que es la producción, 
y que no sea el señor Montané. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

dos minutos al Comité Conservador Tradicio' 
nalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Renuncia­

mos, .señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se le­

vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 43 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de h Redacción de Sesiones 


